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v-"oELES¡-_,o No.-1541 
"-v'G O ó<" 

f ~\ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

"EDICTO" 

C. MIRIAM BETARIZ RUZ ESPADAS Y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS. 
A DONDE SE ENCUENTREN: 

En el expediente número 213/2019, relativo al PROCEDIMENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA promovido por CLAUDIA 
GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, originado en este juzgado, 
con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve se dictó un acuerdo, que copiado a la 
letra dice: 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN DE 
AUSENCIA 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A SIETE DE MARZO DE DOS 

MiL DIECiNUEVE. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO: Por presentado a los 

NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO 

Ciudadanos CLAUDIA GABRIELA 

SILVA RUZ, con su demanda y documentos 

anexos una constancia simple, un oficio original, dos fotografías a color, dos 

resumen clínico en copia simple, una copia certificada, dos credencial de elector en 

copia simple, cinco actas de nacimiento original, una carpeta de investigación, con 

las que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

SEGUNDO: Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los artículos 

28, 205, 487, 71 O, 711, 712, 7 49 del código de Procedimientos civiles en vigor, se da 

entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas; en consecwencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la H. Superioridad. Asimismo désele intervención al ministerio público adscrito al 

Juzgado. 
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TERCERO: Toda vez que de la demanda inicial se advierte que el ultimo domicilio 

de las ciudadanas MiRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ 

ESPADA, el ubicado en CALLE SAUCE, NÚMERO 110, FRACCIONAMIENTO 

HERIBERTO KEHOE VICENT, VILLAHERMOSA, TABASCO, y con apoyo en el 

artículo 751 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, háganse las 

publicaciones de éste proveído mediante edictos en el periódico oficial del estado y en un 

diario de mayor circulación del muni,c¡pio de Cárdenas, Tabasco, dichas publicaciones 

deberán hacerse durante TRES MESES con intervalos de QUINCE DIAS haciendo saber 

~a petición de declaración de ausencia de las ciudadanas MIRIAM BEATRIZ RUZ 

ESPADAS y UUA FRANCISCA RUZ ESPADA, promovido por CLAUDIA 

GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, para que aquellas 

personas que tengan interés legítimo :3n manifestar oposición alguna a la solicitus:J 

comparezcan a este juzgado a deducirla antes de los CUATRO MESES que sigan a la 

fecha de la última publicación. 

CUARTO. La parte actora señala como domicilio para oír, recibir citas y 

notificaciones en el DESPACHO JURIDICO UBICADO EN El NUMERO 125 

iNTERIOR UNO DE LA CALLE ENCARNACIÓN BECERRA VIUDA DE 

MADRAZO, COLONIA MAGISTERIAL, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales 

efectos a los licenciados FAUSTO ROBERTO MENDEZ PADILLA, ROBERTO 

MENDEZ CORREA, LIUANA MONZERRA MONTEJO JIMENEZ, EDGAR XAVIER 

OLVERA REYES, VANESSA PATRICIA BARRON FULGUE!RO y JESUS MANUEL 

MENDEZ MAGAÑA, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 136 y138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO.- Asimismo, nombra como su abogado patrono a favor del 

licenciado FAUSTO ROBERTO MENDEZ PADILLA, y toda vez de la revisión del libro 

de Registro de Cédula que se lleva en este Juzgado, se advierte que se encuentr&:~ 

registrada la Cédula profesional a nombre de dicho profesionista de conformidad con el 

artículo 84 y 85 del Procedimientos Civiles en vigor, en consecuencia esta Autoridad le 

tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. por otra parte, se Observa que la parte actora, otorga MANDATO 

JUDICIAL en favor del FAUSTO ROBERTO MENDEZ PADILLA, con fundamento en 

los artículos 2848, 2849, 2850, 2851, 2857, 2858, 2891 y 2892 del Código Civil en vigor 

en el Estado, se señala cualquier día y hora hábil, previa cita en la secretaría, para que el 

promovente comparezca debidamente identificado a ratificar 9icho otorgamiento y los 

citados profesionista en caso de aceptar el cargo, deberán comparecer a este juzgado a 
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protestar el cargo conferido, para lo cual deberán exhibir sus cédula profesional que los 

acredite como licenciado en derecho, en observancia a lo dispuesto por la ley 

reglamentaria de los artículos cuarto y quinto constitucionales. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 

las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 

personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado;_ además de 

que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 

así como la información considerada le~lalmente reservada o confidencial. Además, que el 

derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
J. 

buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad 

a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia 

pronta y expedita, e.n términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las 
o 

partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 

expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 

conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 

documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 

para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley 

Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 

base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que 

la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los interesados. 1 

NOVENO. Asimismo, como lo solicita, expídasele copias simple de lo que 

menciona en su escrito que se provee, dejando constancia de recibido en autos. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA LICENCIADA CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, 

JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (07) DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE DURANTE TRES MESES, CON INTERVALOS DE 

QUINCE DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UN DIARIO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 

(" ' 
LA S¡ot)RIA JUDICIA } 

' ··,, 
LIC. ALEXANDRA A. IN . ESUS. 

No.-1569 EDICTO NOTARIAL 

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 de este Primer Distrito Judicial del Estado, "'' 
de la cual soy Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA del señor RODOLFO DZUL 
BRITO, quien falleciera el día 14 catorce de octubre de 2018 dos mil dieciocho, habiendo dejado 
disposición testamentaria, denunciado por los señores BLANCA ALICIA MARTÍNEZ CABRERA, 
PEDRO ANTONIO DZUL MARTÍNEZ, JOSÉ ÁNGEL DZUL MARTÍNEZ, JOSÉ MANUEL DZUL 
MARTÍNEZ, BLANCA PATRICIA DZUL MARTÍNEZ y RODOLFO DZUL MARTÍNEZ, como 
herederos y albacea, respectivamente de la presente Sucesión Testamentaria. 

Por lo que de conformidad con lo señalado en el artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor; se convoca a los acreedores del autor de la herencia, respectivamente, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada en el predio 
número 32, de la calle 57, de la colonia Centro, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días por tres veces. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 30 de julio de 2019.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, 
Notario Público No. 23.- Rúbrica. 
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No.-1584 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE PARAÍSO, TABASCO 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 200/2017, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADO MARCO ANTONIO CONCEPCION 
MONTIEL, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE SCOTIABANK 
INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, EN CONTRA DE JUANA MARITZA PULIDO BELLO, 
COMO ACREDITADO Y MAURICIO PIROD ACUÑA, COMO GARANTE HIPOTECARIO, 
Y /0 OBLIGADO SOLIDARIO, CON FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARAISO, TABASCO, MEXICO, A VEINTISIETE DE JUNIO DEL 

DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria! se provee: 

PRIMERO: Se tiene por presentado al licenciado CARLOS ALBERTO CONCEPCION 

LOPEZ, actor del presente juicio, con su escrito de cuenta, tomando en cuenta la 

petición formulada por el s_ignante, en la diligencia de remate en almoneda de fecha 

treinta de abril del dos mil diecinueve y en el escrito que se provee, de conformidad 

con lo dispuesto en los numerales 433, 434, 436, 577 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, séquese a pública subasta en TERCERA ALMONEDA y al mejor postor 

con rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base para el remate el 

siguiente bien Inmueble: A).- Predio urbano con construcción de una casa habitación 

desarrollada en dos niveles, destinado al uso de habitación de tipo económico 

ubicado en la Ranchería Quintín Arauz de este municipio de Paraíso, Tabasco, con una 

superficie de 111.22 M2 (ciento once metros veintidós centímetro cuadrados) fracción 

que colinda: al NORESTE 17.07 METROS con Rodolfo Godoy Santos, al SUROESTE: 14.71 

metros con Rodolfo Godoy Santos, al SURESTE: 7.39metros con carretera vecinal Ejido 

Quintín Arauz y al NOROESTE: 7.00 metros con Rodolfo Godoy Santos, Inscrito bajo el 
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numero 1535 del libro general de entradas, a folios del 9143 al 9179 del libro de 

duplicado volumen 55, quedando afectado por dicho acto y contrato el predio 

numero 29965 a folio 94 del libro mayor, volumen 118 y el poder a folio 57 vuelta del 

libro primero de poderes tomo 1, recibo numero 01623496 y 016435402 en el Instituto 

Registra! de Comalcalco, Tabasco, a nombre de JUANA MARITZA PULIDO BELLO y 

MAURICIO PIROD ACUÑA, al Cuál se le fijo un Valor Comercial de $996,000.00 ( 

NOVECIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M. N.), menos la rebaja de 10% (DIEZ 

POR CIENTO), de la tasación de donde resulta la cantidad de $896,4. (OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL PUNTO 4 PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el 

remate y es postura legal la que cubra cuando la cuarta quinta parte del precio que 

sirvió de base para segunda subasta 

TERCERO: Se hace saber a los postores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 

y Pagos de este Juzgado, situado en la Ranchería Moctezuma Primera Sección de este 

municipio, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la 

cantidad que sirve de base para el remate, que es la cantidad de 

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta 

Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de 

costumbre de esta ciudad y en el de la ubicación del predio, para la cual expídanse 

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la intel igencia de 

que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO, Juez 

Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, ante el secretario judicial 

licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CAPÍTAL DEL ESTADO DE TABASCO, DE 
ESTA CIUDAD, Y EN PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
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LOS TRES OlAS DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE PARAISO, 
TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

No.-1585 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 

FRONTERA,CENTLA,TABASCO 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente 528/2018, relativo al JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por MARCO ANTONIO VÁZQUEZ 

SÁENZ, APODERADO LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

DISTRIBUIDORA DE TABASCO S.A. DE C.V; en contra de 

ASUNCIÓN HERNÁNDEZ GARCÍA (DEUDOR PRINCIPAL), 

PATRICIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ (GARANTE 

HIPOTECARIO) Y TOMASA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y/0 

TERESA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ (USUFRUCTUARIA); en siete 

de mayo del presente año, se dictó un acuerdo que a la letra reza: 

" .. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA, 

. ':~TABASCO, A SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE 
, VISTO. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se 

acuerda. 
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PRIMERO. Como lo solicita el licenciado Francisco Gabriel 
Rodríguez Arias, Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 
Distribuidora de Tabasco, S.A. de C.V. parte actora, toda vez que la 
demandada no designó perito de su parte para que exhibiera el avalúo 
de la finca hipotecada, dentro del término legal concedido, de 
conformidad con el artículo 577 fracción 11 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por su contrario. 

SEGUNDO. De igual manera como lo solicita el ocursante con el 
escrito de cuenta, y en razón de la que la parte demandada no señaló 
domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones requerido en el punto 
segundo del auto veintinueve de marzo del año actual, se le tiene por 
perdido el derecho de conformidad con el artículo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por lo que se le señalan 
las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, de 
conformidad con el artículo 137 del Código antes citado. 

TERCERO. Como lo solicita el Francisco Gabriel Rodríguez 
Arias, Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil Distribuidora de 
Tabasco, S.A. de C.V. parte actora, y tomando en cuenta que a los 
sentenciados ASUNCION HERNANDEZ GARACIA (DEUDOR 
PRINCIPAL), PATRICIA DEL CARMEN RODRIGUEZ HERNANDEZ 
(GARANTE HIPOTECARIO y TOMASA HERNANDEZ DE LA CRUZ 
y/o TERESA HERNANDEZ DE LA CRUZ (USUFRUCTUARIA), se le 
tuvo por conforme con el avalúo exhibido por el perito de la parte 
actora, esta autoridad tiene a bien aprobar el avalúo emitido por el 
ingeniero Gustavo Espinoza Ayala, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, el cual se tomará como base para el remate del 
inmueble hipotecado, en el precio referido en el mismo, es decir la 
cantidad de $212.100.00 (doscientos doce mil cien pesos 00/100 
M.N.). 

CUARTO. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a remate en subasta 
pública en primera almoneda y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe: 

primer testimonio de la escritura pública 509 (quinientos nueve} 
volumen XIX (vigésimo noveno) de doce de enero del dos mil 
dieciocho, pasada ante la fe del licenciado Román Esteban David 
González, Notario Público número 38 (treinta y ocho) en esta Entidad 
Federativa, con adscripción en el municipio de Centro y residencia en 
esta Ciudad, que contiene el contrato de reconocimiento de adeudo sin 
interés y con garantía hipotecaria, celebrado entre DISTRIBUIDORA 
DE TABASCO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
representada por sus apoderados los señores José Luis Badillo Rubio 
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y Felipe Mota Hernández, como acreedora, el señor ASUNCIÓN 
HERNÁNDEZ GARCÍA, como deudor, la señora PATRICIA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, como garante hipotecario; con 
el consentimiento expreso de TERESA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, 
como usufructuaria, visible en original a fojas de la once a la catorce de 
autos 

Crédito cuyo pago fue garantizado por los deudores mediante la 
constitución de hipoteca en primer lugar y grado sobre el predio rustico 
denominado "San Juanito" constante de una superficie de 11-72-06.35 
(once hectáreas, setenta y dos áreas, seis centiáreas, treinta y cinco 
fracciones), dentro de las medidas y colindancias siguientes: del punto 
cero al punto uno con rumbo al sureste, dieciséis metros treinta 
centímetros del punto 1 al punto 2, con rumbo al sureste, ciento quince 
metros ambas con zona federal del rio Grijalva, del punto 2 al punto 3, 
con rumbo Noreste setecientos sesenta y seis metros, noventa y siete /"•. 
centímetros con Jaime Rodríguez Hernández, del punto 3 al punto 4, ¡{ · 
con rumbo Suroeste sesenta y ocho metros, noventa y cuatro ·. \\ -~ 
centímetros del punto cuatro al punto cinco treinta y cuatro metros :.::-: : .. 
cuarenta y siete centímetros ambas con Arroyo Tabasquillo, del punto -.:~, 
cinco al punto seis con rumbo suroeste setecientos setenta y seis 
metros, noventa y siete centímetros, con María Guadalupe Rodríguez 
Hernández, del punto seis al punto cero con rumbos sureste sesenta y 
siete metros, con zona Federal del río Grijalva; como se observa de la 
cláusula quinta del contrato base de la acción. 

Además, del documento de referencia válidamente se observa 
que el contrato de reconocimiento de adeudo sin interés y con garantía 
hipotecaria consta en escritura pública, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco (hoy Instituto 
Registra! del" Estado de Tabasco IRET), el seis de octubre del dos mil 
ocho, bajo el número 1062 BIS del libro general de entradas, a folios 
del 3500 bis al 3502 bis, del libro de duplicados volumen 68; quedando 
afectado por dicho contrato el predio número 19865, folios 201, del 
libro mayor volumen 77. 

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta que deberán depositar previamente ante este 
Juzgado una cantidad igual ó por lo menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate sin cuyo requisitos no serán 
admitidos. 

SEXTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
Adjetivo Civil en vigor, convóquese postores por medio de publicación 
de edictos por dos veces de siete en siete días, en el periódico 
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oficial y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 
en la Ciudad capital, así como la fijación de avisos en la puerta del 
juzgado y los lugares más concurridos de esta localidad, toda vez que 
el valor del inmueble sí excede las mil veces el salario mínimo general 
a que hace alusión el artículo antes referido. 

En el entendido que la subasta de referencia tendrá verificativo 
en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTISE/S DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, asimismo se les hace saber a las partes y postores que 
no habrá prórroga de espera. 

SEPTIMO. Túrnense los autos a la fedataria judicial de 
adscripción para los efectos de que proceda a notificar a las partes el 
auto del tres de mayo del año actual y el presente acuerdo en sus 
términos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA LILIANA MARÍA LOPEZ SOSA, JUEZA CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado, como en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, 
anunciándose por dos veces de siete en siete días, se expide el 
presente edicto a los cinco días d~l s de agosto de dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Frontera, Ce a, Tabasco 

-
... ::;:- ·.~ ~ .. :- . ' 

,. __ .·< , .. l; ':. 
1 .- •/ •• 

!/ .. 
i/ .. 

~- 1 ,-::-

·' . i·; 
·,\ 

ÍNGUEZ. 
CIAL DE ACUERDOS 
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No.-1586 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 407/2015, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Ángel Efraín Gutiérrez Brito, 
apoderado legal de la sociedad mercantil denominada Agencias 
Mercantiles, S.A. de C.V., contra Calendario Isidro Hernández 
(deudor principal), Herminio Isidro Rodríguez y Sebastiana 
Hernández Bautista y/o Sebastiana Hernández de Isidro 
(garantes hipotecarios), con fecha diez de julio del dos mil 
diecinueve, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece: 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México; diez de julio del dos mil diecinueve. 

Primero. Se tiene por presente al licenciado De/mar Arce Cortes, 
abogado patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, como lo solicita y toda 
vez que la parte demandada no realizó manifestación alguna a la vista ordenada en el 
punto primero del auto de fecha doce de junio del presente año, dentro del término que 
para tales efectos se le concedió, se le tiene por perdido el derecho que debió ejercitar, 
de conformidad con el artículo 118 del código de procedimientos civiles en vigor. 

Segundo. Atendiendo a lo solicitado por el promovente y de conformidad 
con lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se determina que los avalúos previamente exhibidos, elaborados por el 
arquitecto Juan Pablo Candelaria Ledesma, será el que sirva de base para el remate 
de las fincas hipotecadas, ello tomando en cuenta que la parte demandada no hizo uso 
de ese derecho dentro del término previsto en la fracción 1 del citado precepto legal. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción JI, 
433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor los 
inmuebles hipotecados propiedad del demandado Herminio Isidro Rodríguez y 
Sebastiana Hernández Bautista y/o Sebastiana Hernández de Isidro, consistente 
en: 

Predio urbano ubicado en la Calle Francisco J. Mújica de la 
Colonia Atasta de Serra de Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 332. 85 M2 (trescientos treinta y dos metros ochenta y 
cinco centímetros cuadrados), que se localiza dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: Cuadrados al norte; veintidós metros diez 
centímetros, con propiedad de la señora Francisca Serra; al sur: 
veintidós metros veintiocho centímetros, con Casiana Serra; al este: 
quince metros con la carretera Francisco J. Mújica y al oeste: quince 
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metros con propiedad del señor Ignacio Gerónimo Pérez. Inmueble 
que se ~ncuent~-a inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
ComerciO de Vtllahermosa, Tabasco, el día veintiuno de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, bajo el número 86 del libro general de 
entradas; quedando afectado por dicho contrato el predio número 
13359 a folio 176 de/libro mayo volumen 54. Este inmueble consta de 
una superficie actual de 172.25 metros cuadrados (ciento setenta y 
dos metros veinticinco centímetros cuadrados), en razón de dos 
ventas realizadas con antelación a este acto. 

Predio urbano ubicado en la Calle Aquiles Serdán de la 
Colonia Atasta de Serra de Víllahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 560.25 M2 (quinientos sesenta metros veinticinco 
centímetros cuadrados), que se localiza dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al noreste; quince metros, con Prolongación 
de Aquiles Serdán; al sureste: treinta y siete metros setenta 
centímetros, con Petrona Bautista de Hernández; al noroeste: treinta y 
siete metros con Otilio Hernández Pérez y Carmen Vargas de 
Hernández; al suroeste: quince metros con Doroteo Hernández. 
Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, el día cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco, bajo el número 2840 del libro general de 
entradas; quedando afectado por dicho contrato el predio número 
36,044 a folio 171 del libro mayo volumen 139. Este inmueble consta 
de una superficie actual de 383.03 metros cuadrados (trescientos 
ochenta y tres metros tres centímetros cuadrados), en razón de una 
venta realizada con antelación a este acto. 

El primer inmueble se le fijó un valor comercial de $671,251.00 (seiscientos 
setenta y un mil doscientos cincuenta y un pesos 001100 m.n.), mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal/a que cubra cuando menos dicha cantidad. 

El segundo inmueble se le fijó un valor comercial de $1,298,749.00 (un 
millón doscientos noventa y ocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 m.n.), 
mismo que servirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse 
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las once horas del día dos de 
septiembre del dos mil diecinueve, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
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Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano 
Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales 
Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico de 
circulación amplia donde se ventile el juicio, por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los dieciséis días del mes de julio del 
año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahenn()Sa, Capital del 
Estado de Tabasco. 1 

Exp. 407/2015 
Arm. 

No.-1587 

JUICIO DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE ENAJENACIÓN 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

JESUS JUÁREZ CRUZ 
PARTE DEMANDADA 
PRESENTE: 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

731/2017 
JOSE MARIA PINO SUAREZ 
CENTRO 
TABASCO 

Que en los autos del expediente número 731/2017, relativo al JUICIO DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE ENAJENACIÓN, de fecha veintidós de 
febrero de dos mil siete, celebrado entre NEREIDA HERNANDEZ FLORES y 
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JESÚS JUÁREZ CRUZ, relativo a una superficie de 4, 472 metros cuadrados de la 
parcela 111 Z-1 P1/3, ubicada en el ejido "JOSE MARIA PINO SUAREZ", municipio 
de Centro, Tabasco, y como consecuencia el mejor derecho a poseer, promovido 
por HECTOR MORALES BARRERA, en vía de controversia agraria en contra de 
NEREIDA HERNANDEZ FLORES, asimismo, solicita se llamen a juicio como 
terceros con interés a JESÚS JUÁREZ CRUZ, HUGO ARTURO SANCHEZ 
ANDRADE y EFRAÍN MARTÍNEZ MONTIEL, por lo que previa búsqueda de su 
domicilio y al no ser localizado; en audiencia de fecha veintiuno de junio de dos mil 
diecinueve, se ordenó, emplazarlo mediante EDICTOS que se publicarán por dos 
veces dentro del término de un plazo de diez días, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en la Oficina 
de la Presidencia Municipal de Centro, Tabasco, y en los Estrados de este propio 
Tribunal, los que deberán ser publicados con letra legible, para que comparezca 
a la audiencia de ley que se llevará a cabo a las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las 
oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en Calle Tulipanes esquina Sindicato 
de Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta ciudad 
capital del Estado de Tabasco, en el juicio agrario número 731/2017, a deducir lo 
que a su interés y derecho convenga, como tercero con interés respecto de las 
prestaciones que HECTOR MORALES BARRERA, reclama, en virtud llamado a 
juicio suscribió contrato el veinticuatro de enero de dos mil seis, con la demandada 
NEREIDA HERNANDEZ FLORES, siendo el primer adquirente de la superficie 
antes indicada. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se desahogaran las 
pruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así también deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por estrados del propio 
Tribunal, qOuedando los autos a la vista en la Secretaría de Acuerdos, para que se 
imponga de su contenido, conforme el numeral 66 del supletorio Código Federal de 
procedimientos Civiles, y las respectivas copias de traslado a su disposición. En 
virtud de que la parte actora, se encuentra debidamente asesorada, deberá 
comparecer asistido de un Licenciado en derecho o acudir a la Procuraduría Agraria, 
con domicilio en la calle Pagés Llergo Número 118, Colonia Nueva Villahermosa de 
esta Ciudad Capital, para que le proporcionen un abogado que lo asesore, 
apercibido que de no comparecer sin justa causa, no se le admitirán pruebas así 
como ninguna excepción, tal y como lo señalan los numerales 167, 178 y 180 de la 
ley de la materia, así como lo dispuesto en el artículo 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria la materia agraria. Quedando los 
edictos correspondientes a disposició la p e actora en la Ialía de Partes 
de este tribunal para su publicación. 

EZ 
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,c.'-"\.oFLEsr~o00 No.-1588 
~~ ~~ 

l \ JUICIO ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A:. 
ULISES MONCAYO GÓMEZ 

Expediente número 274/2017, relativo al 
juicio ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por el licenciado 
HECTOR TORRES FUENTES, en su carácter de apoderado 
general de la institución de crédito BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de U USES MONCA YO 

\, GÓMEZ; en fecha ocho de mayo del dos mil diecinueve, se dictó un 
~. auto que en su punto segundo copiado a la letra dice: 
1 Ji " ... SEGUNDO. Asimismo, aclara que el nombre correcto de su 

::?J/ representad_a es BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
f/ BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, y no a como aparece en 

los autos del expediente en que se actúa como Banco Mercantil del Norte, S.A. , de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, aclaración que se le tiene por hecha 
para todos los efectos legales a que haya lugar, por tanto, se tiene como nombre 
correcto de la parte actora BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, debiendo insertarse 
este proveído en el edicto que se encuentra ordenado en autos ... " 

Inserción del auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil 
diecinueve. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINT!SE/S DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado el actor licenciado HECTOR 

TORRES FUENTES, con su escrito de cuenta; como lo solicita y toda vez que 
de las constancias .actuaria/es que obran en autos, se advierte que no se 
localizó al demandado U L/ SES MONCA YO GÓMEZ, en los domicilios 
proporcionados por las diversas dependencias a las que se solicitó 

' información; por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio 
ignorado; por tanto y con fundamento en /os artículos 131, fracción 111 y 139, 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y 
emplácese a juicio al demandado U L/ SES MONCA YO GÓMEZ por medio de 
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edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, en el 
periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de /os de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
"A vanee", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, así como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
A venida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atas fa de S erra, 
Villahermosa, Tabasco, fas copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada, oponga 
/as excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para 
que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes /es surtirán efectos por medio de la lista que se fija 
en /os tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal; por lo 
que expídanse /os edictos respectivos para su publicación. 

SEGUNDO. Finalmente, con fundamento en el artículo 140 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se hace 
saber a /as partes que a partir del nueve de enero del presente año, el nuevo 
titular de este juzgado es el doctor en derecho FLA VIO PEREYRA 
PEREYRA, en sustitución de la licenciada ROSALINDA SANTANA PÉREZ. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAV/0 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA 
FE .. . " 

Inserción del auto de inicio de fecha veintisiete de abril dos 
mil diecisiete. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE V/LLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria/ se provee. 
PRIMERO. Por presentado el licenciado HECTOR TORRES FUENTES, con su 

escrito inicial de demanda y anexos consistente en: copia simple de cedu/a profesional, 
original y copia simple de información contractual, copia certificada y copia simple de 
poder notarial, original y copia simple de escritura pública y un traslado, en su carácter 
de Apoderado General de la Institución de Crédito BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que 
acredita con la copia certificada del instrumento notarial número cincuenta mil 
seiscientos siete de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil seis, pasada ante la Fe 
del Notario Número 72, licenciado PRIMITIVO CARRANZA AGOSTA, de la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, personalidad que se le tiene por reconocida para todos /os 
efectos legales a que haya lugar; y como lo solicita hágase/e devolución de la escritura 
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certificada con la que acredita su personalidad previo cotejo y certificación que se haga 
con la copia simple que exhiba para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de 
recibido. 

Con ta'J· personalidad promueve en la VÍA ESPECIAL JUICIO DE ACCIÓN 
REAL HIPOTECARIA, en contra del ciudadano ULISES MONCA YO GÓMEZ, en su 
carácter de parte acreditado, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a 
juicio el ubicado en Callejón San José, número 143 de la Colonia Carrizal de esta 
Ciudad de Villahermosa; de quien se reclama el pago y cumplimiento de /as 
prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E), F) y G) de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 
214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, .578, 579 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 1693, 1697, 1699, 
1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813; 2814, 2825, 2827, 2828, 
2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil vigente, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 de la Ley 
Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Directora General del Instituto 
Registra/ Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para su debida 
inscripción, mismas que deberán ser entregadas a las partes aclaras para que realice 
/as gestiones en el Registro. 

Lo anterior, a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con /as copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase/e traslado al demandado para que en el plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si 
sucedieron ante testigos, citando /os nombres y apellidos de éstos y presentando t'ci"dos 
los documentos relacionados con tales hechos y oponga las excepciones, debiendo 
ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no 
hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el 
numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor. 

QUINTO. Por otro lado, requiérasele para que en el .acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágase/e 
saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, 
dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
.. con la deudora, requiérasele para que en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes a 
jJ~~.{a notificación de este auto, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
<~~:éptendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor 
~~~~.\'. p~drá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 
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;~j\) :;. , ; SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
,_. , ·'

1
Dbicado Avenida Constitución número 516-302, Colonia Centro de esta Ciudad de 

_ · Víllahermosa, Tabasco y autorizando para tales efectos a los licenciados SERGIO 
, ALBERTO AGUILAR FERNÁNDEZ, JOSÉ ALONZO MANZANILLA, ELENA 

GUADALUPE NOVELO RODRÍGUEZ, VICENTE ROMERO FAJARDO, MIDELVIA DEL 
ROSARIO REYES RIQUE, ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS, JESSY DEL CARMEN 
DE LA CRUZ HERNÁNDEZ y PASCUAL HERNÁNDEZ GARCIA, lo anterior con apoyo 
del numeral136 y 138 de la Ley Adjetiva vigente en el Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 
la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a /as partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es e/ medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de /as partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del 
conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas /as etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a 
los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente éstas se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado un poder en copia certificada 
número cincuenta mil seiscientos siete, una escritura pública número doce mil 
ochocientos ochenta y tres y original de información contractual. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA FLORES 

FLOTA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETQARIA JUDICIA~, DE 
ACUERDOS LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE ... 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 

' MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, TALES COMO "TABASCO 
HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O "AVANCE"", EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
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MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE 
VIL ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

-· 

EXP. 274/2017. 

No.-1589 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

C. MIGUEL ANGEL LEON BAEZA (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En el expediente número 00061/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil acción 
Plenaria de Posesión, promovido por la licenciada ROSA PATRICIA 
LORENZO MORENO, Apoderada legal de MANUEL BELENDA PROL, en 
contra de SARA HERNÁNDEZ y MIGUEL ANGEL LEÓN BAEZA, con fechas 
veintisiete de marzo de dos mil diecinueve y doce de febrero de dos mil 
trece se dictaron dos acuerdos que a la letra dicen: 

************************************************************************************************* 

JUZGADO. QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; 
VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado JORGE D!AZ RAMÚV, 

Abogado Patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, a través del 
cual hace diversas manifestaciones y toda vez que ya se realizaron las 
investigaciones pertinentes para obtener el domicilio del demandado MTCI-UEL 
ANGEL LEON BAEZA y las dependencias a las que se solicitó informes para 
ello, han contestado que no existe registro en su base de datos de la referida 
demandada; en consecuencia y a petición del promovente, se ordena 
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-
emplazar a juicio a MIGUEL ANGEL LEON BAEZA) por medio de edictos que 
se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que 
se editen en esta ciudad, de igual forma deberán publicarse los edictos 
correspondiente en el último domicilio del demandado en cita el ubicado en 
Tampico Tamaulipas, haciéndole saber al interesado que deberá presentarse 
ante este juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS a partir del día 
siguiente de la última publicación, para efectos de hacerles entrega de sus 
copias de traslado, concediéndose a dicha demandada un término de NUEVE 
DÍAS para contestar la demanda contados a partir del día siguiente en que la 
reciba o de que venza el término de treinta días señalado para concurrir ante 
este juzgado, haciéndole saber además que deberá autorizar persona y 
señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en 
los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el artículo 139, fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sirviendo de mandamiento el 
auto de inicio de doce de febrero de dos mil trece. 

SEGUNDO. Advirtiéndose que el último lugar donde tuvo su 
residencia el demandado MIGUEL ANGEL LEON BAEZA, es en calle privada 
río Paraná, número 219 fraccionamiento Vista Bella Tampico, Tamaulipas, el 
cual se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 143 y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, se ordena girar 
exhorto al JUEZ COMPETENTE DE LA CIUDAD DE TAMPICO TAMAULIPAS, 
para que en auxilio y colaboración de este juzgado, realice las publicaciones 
ordenadas y lo envié a su destinatario, quedando facultado la autoridad 
exhortada para acordar promociones, aplicar medidas de apremios, realizar 
acuerdos y diligencias que sean necesarias, con la finalidad que se cumpla 
con la finalidad de este exhorto. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiendo 
cerciorarse que los mismos estén dirigidos a MIGUEL ANGEL LEON BAEZA 
y que en ellos se incluya el auto de inicio antes citado y este mandamiento, 
de igual forma deberá comparecer para recibir el exhorto correspondiente, así 
como cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los 
términos indicados, con fundamento en el artículo 90 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN ,JIMÉNEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
****************************************************************************************************** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

Visto lo de cuenta se acuerda.: 
PRIMERO. Se tiene por presentada(o) a ROSA PATRICIA LORENZO 

MORENO, en su carácter de Apoderada Legal del Señor MANUEL BELENDA PROL, con su 
escrito de cuenta y documentos consistentes en: (1) recibo original, (1) escrito original, (1) 
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escritura copia certificada, (1) poder copia certificada, (1) copias copia certificada, (1) 
contrato copia simple, (2) traslados, con los que viene a promover JUICIO ORDINARIO 
CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCION PLENARIA DE POSESION en contra de SARA 
HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL LEON BAEZA, quien(es) puede ser notificado(s) y 
emplazado(s) a juicio en Calle Niños número 306 poniente, Despacho 1 de la Zona Centro 
de Ciudad Madero Tamaulipas y Calle Privada Río Paraná número 219 del Fraccionamiento 
Vista Bella de Tampico Tamaulipas, respectivamente, de quien(es) reclama la(s) 
prestación(es) contenida en el inciso 

A) Que por Sentencia Definitiva y debidamente ejecutoriada se determine que 
el documento base de la presente acción que ostenta mi Poderdante MANUEL BELENDA 
PROL, resulta ser mejor titulo de posesión, frente al documento que posee y/o ostenta la C. 
SARA HERNÁNDEZ por ser un documento incierto. 

Asi como los incisos 8) Y C), de su escrito inicial de demanda, la cual(es) por 
economía procesal se tiene(n) por reproducida(s) como si la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 212, 
213, 548, 549, 552, 553, 554, 555 y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil en 
Vigor, en relación con los numerales 877, 879 y demás relativos y aplicables del Código Civil 
vigente en el estado, se da entrada a la demanda .enJ.a Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente y Regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que. le corresponde y dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicili6' que señala la parte 
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y 
señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a 
correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir 
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las 
de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en Avenida Colegio Militar número 128 altos, de esta Ciudad de 
Villahermosa, T¡:¡basco, autorizando para tales efectos a los Ciudadanos Licenciados ABEL 
MORALES DIAZ, ADILENE ALEGRIA GARCIA Y MARTIA DEL CARMEN GARCIA 
ANTONIO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace la parte 
actora a favor de los licenciados JOSE FELIX RAMOS ZETINA Y JORGE DIAZ RAMON, es 
de decírsele que para tenerles por reconocido tal carácter, deberán tener inscritas sus 
cédulas profesionales ante este juzgado, lo anterior de conformidad con los artículos 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SEXTO. En cuanto a la medida cautelar solicitada por la parte actora, respecto 
a girar oficio a la Dirección General de Catastro del municipio de Centro, Tabasco, para 
efectos de que inscriba preventivamente la presente demanda y no permita que se realice 
ningún trámite a persona alguna para que le concedan el derecho de poseedor o propietario, 
dígasele que no ha lugar, toda vez que la Dirección General de Catastro del municipio del 
Centro, no tiene facultades para inscribir preventivamente la demanda, si no el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, de acuerdo a lo previsto en el artículo 102 y 103 del 
Reglamento de dicha dependencia, lo anterior, tal y como lo prevé el artículo 209 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. Advirtiéndose que los domicilios de la parte demandada se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con los artículos 143 y 144 del 
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Código de Procedimientos Civiles en el Estado, gírese exhorto al ciudadano Juez 
Competente de Tampico, Tamaulipas, para qi.Je en auxilio y colaboración con este 
Juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda dar cumplimiento a la diligencia 
ordenada en este proveído, por razón de la distancia se le concede un término de 
diez días más a la parte demandada, para que de contestación a la demanda 
instaurada en su contra , queda facultado el Juez exhortado, para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento del exhorto. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado VERONICA LUNA 

MARTÍNEZ, Jueza Quinto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada HORTENCIA RAMÓN 
MONTIEL, que autoriza, certifica y da fe. 

********************************************************************************************************** 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE CIUDAD MADERO TAMPICO, TAMAULIPAS, ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 
ESA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

TARIA JUDICIAL. 

FINA RODRÍGUEZ GARCIA. 
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No.-1590 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, CENTRO, TABASCO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el Expediente 1677/2018, Relativo o/ Juicio de Procedimiento Judicial Nc¿ Contencioso de Información Ad-Perpetuam. 
1 

promovido por Amalio Baños Vales; con fechas dieciséis de moyo de dos mil diecisiete y Trece de Diciembre de dos mil 

dieciocho se dictó un Auto de Inicio y un Avocamiento que copiados a lo letra dicen lo siguiente: 

AVOCAMIENTO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO TABASCO A TRECE DE DJCIEMBRE DE DOS Mil 

DIECIOCHO. 

Visto. La cuenta secretaria! que antecede. y con fundamento en el artículo 57 fracción 11, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco, se acuerda: 

Primero. Se tiene por recibido el expediente 735/2017 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso de 

Información Ad Perpetúan. promovido por AMALIO BAÑOS VALES, que fue declinado el treinta de noviembre del año en 

curso. por el Juzgado Tercero de Paz de Centro. Tabasco, toda vez que mediante Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, en la décima séptima sesión ordinaria. correspondiente al segundo periodo de labores de fecha 

veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, suprimió a partir de fecha uno de diciembre de ese mismo año, el citado 

Juzgado. 

Segundo. En razón del punto que antecede, e~le Juzgado Segundo de Paz .de Centro, se declara competente 

para conocer del presente asunto. en términos de los artículos 305. 307 y demás relativos del Código Civil; 161. 162. 457, 710 

y demás del Código de Procedimientos Civiles ambos ordenamientos vigentes en el Estado. y en términos del artículo 57 

fracción 11 la Ley Orgánica del 'oder Judicial del Estado de Tabasco; se ordena formar ei expediente respectivo 

correspondiéndole el número 1677/2018 con -registro en el Libro de Gobierno, bajo el número que le corresponde. en 

consecuencia comuníquese su avocamiento a la H. Superioridad. 

Tercero. Notifíquese a todas las partes que tienen intervención en el presente asunto, sobre el inicio por 

avocamiento de esta causa civil, para que se apersonen en este juzgado a su prosecución. 

NOTIF!QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho YESSENIA NARVÁEZ HERNÁNDEZ, Jueza Segundo de Paz 

del Primer Distrito Judicial del Estado. asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada ENEDINA DEl SOCORRO 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. que certifica y da fe. 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA CENTRO TABASCO A DIECISEIS DE 

MAYO DE DOS Mil DIECISIETE. 

Vistos el contenido de la cuenta secretarial se provee: 

Primero. Por recibido el escrito de cuenta. signado por el ciudadano AMALIO BAÑOS VALES. y anexos 

consistentes en: copias simples de hoja de abogados y peritos, copia simple de constancia de posesión; copios 

certificadas de escrito de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, solicitud de copia certificoda, oficio 

DF/SC/1093/2014, oficio SG/IRET/2781/2014, oficio 4070, plano; certificado de predio a nombre de persona alguna; escrito 

de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis; cedula catastral , comprobante de pago, hoja de copia certificada. 

solicitud de copia certificada. copia simple de boieta de inscripción, certificada de plano, constancia de residencia, plano 

original, oficio PF/DSR/CET/1362/2017. constancia de no adeudo. copia simple de cédula profesional; cuatro traslados. 

mediante los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCiOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD­

PERPETUAM, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado a la altura del 
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kilómetro 9+350 margen izquierdo, de la carretera Villahermosa-Teapa, de la Villa Parilla, del municipio de Centro, Tabasco, 

(en frente del fraccionamiento Daniel Espinazo Galindo), de Villa Parrilla Centro Tabasco, con una superficie de 300 

(trescientos metros cuadrados) localizado con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: en 30.00 metros con fraccionamiento Residencial Pase'o;de la Sierra; al Sur: 30.00 metros con Zona 

Federal; al Este>. 10.00 metros con Selena María Vidal y/o Selena María Vidal Vidal; al Oeste: en 10.00 metros con 

fraccionamiento residencial Paseo de la Sierra. 

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a la colindante SELENA MARIA VID AL VIDALM, 

quien puede ser localizada en su respectivo domicilio ubicado carretera Villahermosa-Teapa, de la Villa. Parilla, del 

municipio de Centro, Tabasco, en frente del Fraccionamiento Daniel Espinazo Galindo, de Villa Parrilla Centro Tabasco; 

para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído. haga 

valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, advertida que de no hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de 

Avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

esiado. 
Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 y 1322 del Código Civil, 710, 711, 712, 

713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en lo entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma 

propuestas. Fórmese expediente 735/2017, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 

aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de lo ley adjetivo civil en vigor en el estado, notifíquese 

al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente 

conocidos en esto ciudad, poro lo intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los 

mencionados para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 

proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 

dentro de dicho término. de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se 

le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia 

publicidad al presente asunto por medio de lo prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así 

también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios 

de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las 

publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Sexto. De conformidad con el artículo 1 14 fracción IV y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se advierte 

que el predio motivo de los presentes diligencias se trata de un predio rustico ubicado a la altura del kilómetro 9+350 margen 

izquierdo, de la cmretera Villahermosa-Teapa, de la Villa Parilla, del municipio de Centro, Tabasco, en frente del 

Fraccionamiento Daniel Espinazo Galindo, de Villa Parrilla Centro Tabasco. con una superficie de 300 (TRESCIENTOS METROS 

CUADRADOS); en tal virtud, es necesario notificar al Presidente Municipal Constitucional y Subdirector de Catastro del H. 

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio del Centro de Villahermosa, Tabasco; con domicilio ampliamente conocido 

en Prolongación de Poseo Tabasco número 1401, colonia Tabasco 2000, de esto ciudad de Villohermosa, Tabasco; paro los 

efectos de que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes al que sea legalmente notificado, manifieste lo que a sus 

derechos convenga con respecto a la tramitación del oresente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en 

condiciones de resolver en definitiva. 

Asimismo requiérase o la parte promovente para que señale a esta autoridad, el nombre del colindante o 

dependencia, del lado sur (zona federal) para estar en condiciones de hacerle saber la presente radicación. 

Séptimo. Téngase al promovente AMALIO BAÑOS V,\LES, señalandG> como domicilio para efectos de oír y recibir 

todo clase de citas y notificaciones, calle cerrada de Joaquín Pedrero, número 33 altos, colonia Mayito de esto ciudad, 

autorizando para tales efectos a los licenciados LUIS FELIPE HERNANDEZ GARCIA JOSE LUIS DE LA CRUZ HERI'-IANDEZ y REBECA 

VELÁZQUEZ HERNÁI~DEZ. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, Encargada del Despacho por 

Minis1erio de Ley, del Juzgado Tercero de Paz de Centro, por y ante la licenciada FELIPA TOLEDO SARRACINO, Secretoria 

Judicial de acuerdos, que certifico y da fe. 
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Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 

lOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE 
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No.-1623 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

../ Me permito hacer de su conocimiento que en el expediente 163/2019, 
relativo a Procedimiento Judicial no Contencioso, fe Diligencias De 
Información fe Dominio, . promovido por el ciudadano l..uis Alfonso 
Guemez Hernánd~z, en uno de abril del año dos mil diecinueve, se dictó 
un auto de inicio, ordenando publicar los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor 
circulación Estatal, mismo que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ .DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAISO, TABASCO, MÉXICO . . A UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Visto. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de la 
siguiente manera: 

Primero. Se tiene por recibido el escrito presentado por el 
ciudadano Luis Alfonso. Guemez Hernández, promovente en el presente 
juicio por haciendo diversas manifestaciones y a su vez exhibe plano 
original e impresión a colores de la cedula profesional de la arquitecta 
Mirna Rubí Cortes Muñoz, persona quien elabora y firma el plano exhibido, 
dando así cumplimiento en tiempo y forma respecto del término concedido 
en la prevención que se le hizo en auto de diecinueve de marzo del año 
que discurre, tal y como se observa del computo secretaria! que antecede, 
por lo que se acuerda de la siguiente manera. 

Segundo. Atento al punto que antecede, con los documentos 
anexos exhibidos y los detallados en el punto primero del auto de fecha 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, consistentes en: (1) original de 
constancia de posesión, de fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 
signado por el Director de obras de Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
de Parafso, Tabasco, a nombre del ciudadano Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) 
Original de la Constancia de Residencia de fecha 08 de marzo del 2019, signado por 
la Jefa de Sector de los Mangos 1005 de Paraíso, Tabasco, expedido a favor de Luís 
Alfonso Guemez Hernánciez; (1) Original de la constancia de residencia-de fecha 20 
de abril del dos mil quince, signada por la subdelegada municipal de la colonia Carlos 
A. Madrazo (FONHAPO), expedido a favor de Lufs Alfonso Gu~mez Hernández; (1) 
original del volante universal numero 37223 de fecha de entrega 14 de octubre de 
2015, expedido por el Instituto Registra/ de Comalqalco, Tabasco, expedido a nombre 
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de Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) Original del escrito de fecha 18 de 
septiembre de 2015, dirigido al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de Comalca/cb, Tabasco, signadO por Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) 
Certificado de predio a nombre de Persona Alguna, de feCha 21 de septiembre del 
2015, signado por la licenciada Maria del Rosario Frías Ruiz, registrador pLiblico del 
estado de Tabasco, expedido a favor de Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) 
Original del comprobante de ingreso de fecha de certificación 2019, 02-18, a nombre 
de Luís Alfonso Guemez Hernández; (1 )copia fotostática simple de la manifestación 
única catastral de fecha 02 de septiembre de 2015, expedida por la secretaria de 
Planeación y Finanzas de Paraíso, Tabasco, a nombre de Luís Alfonso Guemez 
Hernández; (1) Constancia Catastral de fecha cuatro de noviembre de del dos mil 
quince, signada por la M. D. Mireya del Carmen Suárez Sosa, Subdirectora de 
Catastro de Paraíso, Tabasco, expedido a favor de LuísA!fonso Guemez Hernández; 
(1) Original del Volante numero 37223, de cinco de octubre del 2015, signado por la 
licenciada Martha Patricia Velazquez Hernández, registrador publico del Instituto 
registra/ de Coma/calco, Tabasco; (1) Original de acuse de actualización al registro 
federal de contribuyente a nombre de Lúís Alfonso Guemez Hernández, de fecha 
quince de enero del dos mil diez; (1) Información del RFC. de actualización de 
Suspensión de Actívidades, de fecha 15 de enero de 2010, a nombre del 
contribuyente Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) Acuse de actualización al 
registro Federal de Cotribuyente, de fecha 15 de enero de 2010, a nombre de Luís 
Alfonso Guemez Hernández; (1) Original de plano a nombre de Luís Alfonso Guemez 
Hernández, del predio ubicado en la calle Nacír Antonio Raja/ Esquina Ángel Suárez 
Rodríguez, colonia los Mangos Paraíso, Tabasco; y (2) traslados; se tiene a Luis 
Alfonso Guemez Hernández; promoviendo Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto al 
predio rustico urbano ubicado en: la esquina que forman las calles 
Nacir Antonio Rajal y Ángel Suarez Rodríguez, Colonia los Mangos, 
de Paraíso, Tabasco, con una superficie de: 166.65 metros cuadrados 
(ciento sesenta y seis metros, con sesenta y cinco centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: 6.13 y 1. 22 metros, con calle Ángel Suarez Rodríguez; 
Al Sureste: 15.70 metros, con callejón de acceso; 
Al suroeste: 13.20 metros, con Yudi Ricardez del Valle; 
Al Noroeste: 16.94 metros, con calle Nacir Antonio Raja!. 

Tercero. Esta autoridad es competente para conocer de este 
asunto conforme lo dispuesto por el artículo 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica vigente, 24 fracción IX y 457 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo 
en la materia Civil, vigente en el Estado, rigiendo el procedimiento los 
numerales 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el índice del libro de gobierno que 
para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 163/2019, y 
desee aviso de su in icio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 
segundo párrafo del diverso 1318, relativo al Código Civil en vigor del 
Estado, y 712 fracción I, del Código Procesal Civil en vigor, hágase del 
conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, 
y al Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con 
domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 
fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el inicio de 
esta causa, para la intervención que legalmente les corresponda. 
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Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de 
Comalcalco, Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce 
jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; 
quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 
acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 
brevedad que sea posible. 

Sexto. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás 
documentos, debidamente cotejados y sellados, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio rustico urbano ubicado 
en: la esquina que forman las calles Nacir Antonio Rajal y Ángel Suarez 
Rodríguez, Colonia los Mangos, de Paraíso, Tabasco, con una superficie de: 
166.65 metros cuadrados (ciento sesenta y seis metros, sesenta y cinco 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste: 6.13 y 1.22 metros, con calle Ángel Suarez Rodríguez; Al 
Sureste: 15.70 metros, con callejón de acceso; Al suroeste: 13.20 
metros, con Yudi Ricardez del Valle; Al Noroeste: 16.94 metros, con calle 
Nacír Antonio Raja/, forma parte o no del fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
fracción III y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, 
publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, tales como 
"Avancé,; "Tabasco Hoy'~ "Presente,; o "Novedades de. Tabasco'~ a elección 
del promovente, por .tres veces de t~es en tres días; .además deberán 
fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos ·de costumbre de 
esta Ciudad, como son: Agencia · del Ministerio Público, Juzgado de 
Oralidad, Central Camionera, Delegación de Tránsito, Mercac:lo Publico, 
Dirección de Seguridad Pública, Receptoría de Rentas, H. Ayuntamiento 
Constitucional, _ Juzgado Primero y Segundo Civil de Primera Instancia; 
haciéndose sabér al público en general que si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea 
lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la información 
testimonial que ofrezca el promovente. 

Octavo. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 
numeral 1318, parte infine, de la Ley Sustantiva Civil, hágase del 
conocimiento de la colindante.· del predio motivo de estas diligencias 
ciudadana Yudi Ricardez del Valle/ con domicilio en la calle Nacir 
Antonio Rajal, colonia los Mangos, de esta Ciudad, la radicación de 
esta causa pára que de conformidad con la fracción III, del artículo 123, 
del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar 
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domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
la Ley antes invocada. 

Noveno. Se reserva de proveer .la recepción de las testimoniales 
ofrecidas, hasta en tanto se de cum¡:llimiento a lo puntualizado en líneas 
que anteceden. · . 

Décimo. Para dar cumplimientp a lo establecido en el numeral 73 
fracción III, de la Ley de Transparencia. y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dada a conocer en el decreto 235, del 
Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de diciembre de 2015, 
se le hace saber a las partes que: a) La sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. b) Le 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la sentencia. e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública yjo la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de los sujetos obligados. d) Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo¡ en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a algunas de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional. Asimismo 
se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar con respecto se 
le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia. 

Décimo primero. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que 
si así lo des~an tomen fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo 
legal que implique la utilización de medios tecnológicos sea digital o 
electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hecha la autorización, 
con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este 
reservada por disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado I.3o.C. 725 C., 
emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materia Civil, Novena Época, Pagina 
2847, Registro 167640, de rubro: .,REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 

Décimo Segundo. Téngase como domicilio del promovente para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico 
ubicado en la calle Ignacio Zaragoza número 301, de esta ciudad, 
autorizando para ta les efectos a los licenciados Francisco Angula 
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Rodríguez y/o Isaac Domínguez Gómez, a quienes designa como sus 
abogado patrono, de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del 
Código Procesal Civil Vigente. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho Pablo 

Hernández Reyes, Juez de Paz, por y ante la licenciada Cecilia 
Domínguez Pérez, Secretaria Judicial de acuerdos, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (01) UN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, 
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS 
DE LA PRENSA. 

i¡ 

L;i~~a. ~tlln~ ..... u¡,.u~~¡,.._¡:¡t..:..rd' 
~ ... ~ ', "/ 

L 'Cdp.* 
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JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO 

DIECISIETE DE JULIO DE 2019 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Que en el expediente 187/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JOSÉ 
JESÚS GARCÍA CHAN, con fecha once de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

Juzgado de Paz del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique de Pino 

Suárez Tabasco, a once de Junio de dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano José Jesús García Chan, con su 

escrito de cuenta secretaria! y documentos anexos consistentes, en: 

• Original de constancia de residencia, expedida por la Jefa de Sector del ejido Faisán 

Primera sección, de este municipio Leonor Álvarez Torres. 

• Copia simple de manifestación catastral, expedida por la Secretarra de Planeación y 

Finanzas, Dirección General de Tenosique Tabasco, a nombre de Garcla Chan José 

Jesús. 

• Copia simple de manifestación catastral, expedida por la Dirección de Finanzas del 

municipio de Tenosique, Tabasco, a nombre de García Chan José Jesús 

• Copia simple de la constancia de posesión, expedida por el licenciado Tomas 

Alberto Puc Acosta, Secretario del H. Ayuntamiento, a nombre de José Jesús Garcia 

Chan. 

• Estado de cuenta expedido por la Dirección de Finanzas del municipio de Tenosique 

Tabasco a nombre de García Chan José Jesús. 

• Copia simple de acta de nacimiento a nombre de José Jesús Garcla Chan, expedida 

por la Oficial uno del Registro Civil de Tenosique, Tabasco. 
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• Original del certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por la 

Coordinación Catastral y Registra!, de la Dirección General del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, oficina registra! de Emiliano, Zapata; a nombre de José 

Jesús García Chan. 

• Plano de ubicación del predio; levantado por el Ingeniero Adolfo Sánchez Malina a 

favor de José Jesús García Chan . 

• Copia simple de Cédula profesional, a nombre de Adolfo Sánchez Malina; expedida 

por la Secretaría de Educación Pública. 

• Copia simple de constancia de la Clave única de Registro de Población, a nombre 

de José Jesús Garcla Chan. 

• Copia simple de credencial de elector a nombre de García Chan José Jesús, 

expedida por el entonces Instituto Federal electoral. 

Documentos con los que viene a promover en la vía de Procedimiento 

Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en concordancia con 

los numerales 18, 24, 55, 69, 70 fracción 1, 710, 711, 712 y 755, del Código de 

Procedimientos Civiles, se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se 

lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al agente del Ministerio Público Adscrito a este 

Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

Tercero. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicarán 

por fres veces consecutivas de tres en tres dias, en el periódico oficial del Estado y· en un 

diario de mayor circulación que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así mismo, 

fíjense los avisos correspondientes en los lugares públicos de esta ciudad y en la ubicación 

del predio, haciendo saber al público en general o a las personas que crean tener igual o 

mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del presente Procedimiento Judicial No 

Contencioso, que deberá acudir ante este Juzgado en un término no mayor de treinta días 

que se contarán a partir del día siguiente de la última publicación a deducir sus derechos, 

haga el cómputo la secretaría. 

Cuarto. Gírese oficio al Presidente Municipal de Tenosique Tabasco, adjunto con 

el escrito inicial de demanda exhibido por el promovente, para que informe a este juzgado en 

un término de cinco dias hábiles contados a partir de que el oficio obre en su poder, sí el 

predio rústico denominado "La Tristeza", con superficie de 5-12-68.11 Hectáreas; el cual se 

encuentra ubicado en la ranchería el Faisán Primera Sección de este municipio de 

Tenosique, Tabasco, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al norte 91.14 metros 

con Ejido Def. el Faisán; al Sur 79.84 metros con Jorge L. Pérez Sánchez; al Este 598.13 
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metros con Celia Chavarría Caraveo; al Oeste dos medidas 171.74 metros y 397.80 metros 

con Miguel A Garcfa Chan, forma parte del fundo legal. 

Quinto. Con las copias simples de la demanda, presentada por el promovente, 

notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio 

ampliamente conocido en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, la radicación del 

presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de 

Dominio, promovida por José Jesús Garcfa Chan, a fin de que en un término de tres días 

computables a partir de la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus 

derechos convenga; así como también para que señale domicilio y autorice persona en esta 

ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter 

personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por los tableros de avisos de este Juzgado. 

Sexto. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los 

artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y con los insertos 

necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de 

aquella Municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar lo 

anterior al Registrador Público en mención, con la súplica que tan pronto este en su poder 

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos y devolverlo a la brevedad posible. 

Séptimo. De igual forma, gírese oficio a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Delegación Estatal, con domicilio ubicado en avenida 27 de febrero 

número 2212, colonia Atasta de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, adjuntándole copia de 

la demanda y documentos anexos para efectos de que dentro del término de cinco dias 

habites, contados a partir del siguiente de que el oficio obre en su poder informe a este 

Juzgado, si el predio rústico denominado "La Tristeza", con superficie de 5-12-68.11 

hectáreas, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al norte 91.14 metros con Ejido 

Def. el Faisán; al Sur 79.84 metros con Jorge L. Pérez Sánchez; al Este 598.13 metros con 

Celia Chavarria Caraveo; al Oeste dos medidas 171.74 metros y 397.80 metros con Miguel 

A. García Chan; el cual se encuentra ubicado en la ranchería "El Faisán" Primera Sección, 

de este municipio de Tenosique, Tabasco, forma parte de algún ejido o es un bien propiedad 

de la nación sujeto a las normas del derecho agrario, lo anterior, para poder estar en 

condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el 

artículo 16 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

Octavo. Para poder estar en aptitud de ordenar la notificación de los colindantes, 

que menciona el promovente en su escrito de demanda, los ciudadanos Jorge L. Pérez 

Sánchez, Celia Chavarría Caraveo y Miguel A García Chan, con fundamento en el artículo 

123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le requiere 

para que dentro del término de tres días contados a partir del dfa siguiente en que surta 

efectos su notificación, precise bien el domicilio de cada uno de los citados, ello atendiendo 

a lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado, así mismo se le 
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requiere, para que igual término exhiba cuatro juegos de copias del escrito inicial de 

demanda para los traslados correspondientes. 

Noveno. Advirtiéndose del escrito de solicitud del promovente, donde señala las 

colindancias, y precisa que la parte Norte del predio en cuestión colinda 91.14 metros con 

Ejido Def. el Faisán, por lo que en atención a lo que dispone la Ley Agraria, en cuanto a los 

Ejidos, y que prevé; que la representación de los mismos, recae en el Comisariado ejidal y 

el consejo de vigilancia, el cual se encuentra integrado, por el presidente, secretario y 

tesorero respectivamente. 

En consecuencia; y atendiendo a lo que dispone la referida ley en su dispositivo 32 

que como persona moral, los órganos del ejido, pueden ser la a~amblea ejidal; el 

comisariado y el consejo de vigilancia; y dado que el comisariado ejidal es el órgano 

encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de la representación y 

gestión administrativa del ejido, y se encuentra integrado por un presidente, un secretario y 

un tesorero, propietarios y sus respectivos suplentes; al igual que por las comisiones y 

secretarios auxiliares, previstos en su reglamento interno. 

Por lo que las facultades y obligaciones del Comisariado Ejidal se encuentran 

consignadas en el artículo, 33 de la ley agraria: 

ARTICULO 33. Son facultades y obligaciones del comisariado: 

l. Representar el núcleo de población ejidal y administrar los bienes comunes del ejido, 

en los términos que fije la asamblea, con las facultades de un apoderado 

general para actos de administración y pleitos y cobranzas. 

11. Procurar que se respecten estrictamente los derechos de los ejidatarios. 

111. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, asr como cumplir los acuerdos 

que dicten las mismas, entre otras; 

Ahora bien; en atención a la función de dicho órgano, ésta autoridad considera 

pertinente la notificación de la colindancia Norte 91.14 metro con Ejido Def el Faisán, del predio en 

cuestión, representada por el comisariado ejidal, del Ejido El Faisán, por lo tanto, requiérase al 
promovente para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes al que surta efectos la 

notificación de este proveido, señale el domicilio del aquf mencionado para poder notificarle 'la 

radicación del presente procedimiento. 

Décimo. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, es de decirle que se reserva su 

admisión hasta en tanto se haya dado una amplia publicidad a la solicitud. 

Décimo Primero. Se tiene al promovente señalando como domicilio para of y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle del Trabajo sin número en la colonia Obrera, de esta ciudad, de 

Tenosique, Tabasco, asimismo, autoriza para que las oiga y reciba al licenciado Eduardo Manuel 

Alamilla Jiménez, a quien nombra como su abogado patrono, y en virtud que el profesionista cuenta 

con su cédula profesional debidamente registrada en el libro que para tales efectos se lleva en este 

Juzgado, se le tiene como tal para todos los efectos de ley; de conformidad con los artículos 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

35 



21 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Décimo Segundo. En atención a que todo órgano Jurisdiccional está obligado a la 

publicación de información, como lo son las listas de acuerdos, de conformidad con el artículo 1 O de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; sin embargo, 

como excepción a ello ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a todas y cada una de las partes que 

intervienen en este Juicio a excepción del Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad 

y del Comercio de Emiliano Zapata, por tratarse de persona moral, para que dentro del plazo de tres 

días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta sus la notificación de este acuerdo, 

para que hagan saber a este Juzgado si están de acuerdo en la publicación de sus datos en las 

listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a ello, se entenderá como una oposición a tal 

p~blicación; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en 

este asunto, se ordena no hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

Décimo Tercero. Ahora bien, siendo un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 

las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 

reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 

que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 

contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y 

lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 

Décimo Cuarto. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 

pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, sí las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 

en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 

unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 

sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 

el órgano jurisdiccional. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó manda y firma la licenciada Roselia Correa Garcla, Jueza de Paz 

de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, por y ante la Licenciada Beatriz Hernández Ramos, 

Secretaria Judicial de acuerdos con quien legalmente actúa, certifica y da fe . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI COMO UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE 
OlAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE 
DE PINO SUAREZ, TABASCO. 
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No.-1632 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCC 

C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 
Presente: 

EDICTOS 

Que en el expediente 502/2015, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por los licenciados Alexis Tejeda Alfaro, Sergio Luis López 

Perera y David Gustavo Alegría Lan en su carácter de endosatario 

en procuración de Alejandro Ari Romero, en contra de José Ramón 

Cornelio de la Cruz, en veinti de junio del dos mil diecinueve, se dictó 

un auto que copiados a la 1 a establecen: 

JUZGADO SEGUN INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO RO. TABASCO, MÉXICO; 

Vistos. La cuenta ~P.c~l'~;:t,._t,:¡;h Y<Wv-<"' 

PRIMERO. Visto el e los presentes 

autos,· se advierte que ha fenecido el ino concedido a las partes, para 

inconformarse con los avalúos em en autos, sin que hayan hecho 

manifestación alguna; en consecu a, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1078 del Código de mercio aplicable al presente asunto, se les 

tiene por perdido el derecho e tuvieron para hacerlo y conforme con los 

avalúos emitidos en autos. 

SEGUNDO. Por pr entado el licenciado MANUEL ALBERTO SOLIS 

CASTILLO, autorizado de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 

peticiona el promovente y advirtiéndose de la actualización de los avalúos 

emitidos por el perito de la parte actora y perito en rebeldía del demandado, 

no fueron objetados y además de la revisión a los mismos se aprecia que la 
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diferencia entre estos, es inferior al veinte por ciento de diferencia entre el 

más bajo y el más alto, se aprueban ambos dictámenes y se toma como 

base el avaluó actualizado y emitido por el Ingeniero RAFAEL LEON 

GUZMAN, perito valuador de la parte demandada, por ser el de mayor valor, 

en razón que este da más beneficio a las partes, al ejecutante resper.to a su 

crédito y al ejecutado respecto a su derecho de propiedad sobre el ti-erJ 
ejecutable, evitando así que el remate resulte un acto injusto y una fuente de 

enriquecimiento fundada en la necesidad de quienes no tienen dinero en 

efectivo para cumplir con sus obligaciones. 

TERCERO. En consecuencia y de conformidad con lo establtjcido por 

los artículos 141 O, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al presente 

asunto , así como los numerales 469, 472, 474 y 475 y demás relativus del 

código federal de procedimientos civiles en vigor, de aplicación supletoria al 

código de comercio , sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y 

al mejor postor con rebaja del 10% (diez por ciento) del valor que sirvió de 

base para el remate el siguiente bien inmueble embargado en esta causa al 

demandado JOSE RAMON CORNELIO DE LA CRUZ, que a continuación se 

describe: 

* Predio Urbano, ubicado en la Calle/Andador Nicolás Bravo 

número 134, lote número 22 , manzana número 30, de la colonia Miguel 

Hidalgo, Ranchería Miguel Hidalgo, municipio de Centro Tabasco, constante 

de una superficie de 122.50 metros cuadrados, con las siguientes medida y 

colindancias. 

Al norte, en 7.00 metros con lote numero 11; 

Al suroeste, en 7.00 metrot~pr:rc;;alle/andador Nicolás Bravo 
. . :~ , .- .. ~ .· "'.~ /~:· ' 

Al este, en 17.50 metros donclote 21; 
...... . .J~·~:;-"· . ~ ... 

Al oeste, en 17.50 metros cortlc;>t~ número 23. 

Inscrito en el Registro Público dé : ~~. propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad, con folio real número 135807, con número de clave catastral 27-004-

000-0000-00000., y al cual se le fijó un valor comercial 
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, q~ $207,000.00 (doscientos siete mil pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja del 

10% (diez por ciento) de la tasación de donde resulta la cantidad de 

$186,300.00 (seiscientos cinco mil setecientos pesos 00/100 M.N.), misma 

que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 

menos esta LJitima cantidad. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez 

sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando 

menos el 1 0% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base ~ara el 

remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. · 

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 

anúnciese la presente subasta por una sola vez en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 

en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos 

y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de 

. que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas del dfi:f 

catorce de octubre de dos mil diecinueve, y no habrá prórroga de espera, 

fecha que se fija para dar margen a qy_e.las publicaciones ordenadas se 

realicen en tiempo, de conformidad on lo establecido por los artículos 1412 

del Código de Comercio aplicab al presente asunto. 

NOTIFÍQUESE PERSO ALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, mand y firma la licenciada NORMA ALICIA CRUZ 

OLAN, Jueza Segundo d lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro, Tabasco, por y a Secretario Judicial, Licenciado 

ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, quien e tifica y da fe. 
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por una sola vez en el 

GÓN JIMÉNEZ. 

Mgh1. 
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No.-1633 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO 

EDICTO 
A QUIEN CORRESPONDA: 

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 041/2018, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, APODERADO 
GENERAL DE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO, EN CONTRA DE LA PESCA DE LOS BITZALES S.C. DE R.L. 
DE C.V., EN FECHA TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN 
PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. TRECE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR 

SALAZAR, como Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO", 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, con su 
escrito de cuenta, y como lo solicita, de conformidad con el artículo 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena regularizar los presentes autos, respecto al 
punto primero del proveído de fecha once de julio de dos mil diecinueve, y se hace la 
aclaración, que el nombre correcto de los GARANTE HIPOTECARIO Y OBLIGADOS 
SOLIDARIOS es ANA MARIA FELIX MUÑOZ, CARLOS MUÑOZ CORNELIO y ELIZETH 
FALCON FÉLIX, aclaración que se hace para todos los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. De igual forma, como lo peticiona el licenciado LEOBARDO 
SALAZAR SALAZAR, de conformidad con el artículo 236 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena regularizar los presentes autos, respecto al punto tercero del 
auto de fecha once de julio de dos mil diecinueve, y se hace la aclaración, que el 
INMUEBLE EN SUBASTA es el siguiente: Predio rústico denominado "El Sauso", ubicado 
en la Ranchería Pitahaya municipio de Macuspana, Tabasco, con superficie de 250-00-00 
hectáreas, propiedad de CARLOS MUÑOZ CORNELIO, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al SUROESTE del punto visado 1 al punto 2, 172.631 metros; al SURESTE del 
punto visado 2 al punto 3, 129.728 metros; al SUROESTE tres medidas del punto visado 3 al 
punto 4, 121.01 O metros, y del punto visado 4 al punto 5, 63.091 metros, del punto visado 5 
al punto 6, 51.590 metros y del punto visado 6 al punto 7, 117.095 metros; al SURESTE en 
línea quebrada, nueve medidas, del punto visado 7 al punto 8, 123.594 metros, del punto 
visado 8 al punto 9, 126.391 metros, del punto visado 9 al punto 1 O, 70.494 metros, del punto 
visado 10 al punto 11,69.089 metros, del punto visado 11 al punto 12, 197.992 metros, del 
punto visado 12 al punto 13, 59.496 metros, del punto visado 13 al punto 14, 131.196 
metros, del punto visado 14 al punto 15, 418.7 44 metros, del punto visado 15 al punto 16, 
129.858 metros; al SUROESTE del punto visado 16 al punto 17, 209.899 metros; al 
SURESTE dos medidas del punto visado 17 al punto 18, 132.194 metros, del punto visado 
18 al punto 19, 15.997 metros, todas estas medidas colindan con Zona Federal del Río El 
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Maluco; Al ESTE en cinco medidas en línea quebrada, del punto visado 19 al punto 20, 
281 .075 metros, del punto visado 20 al punto 21 , 223.539 metros, del punto visado 21 al 
punto 22, 114.985 metros, del punto visado 22 al punto 23, 210.398 metros y del punto 
visado 23 al punto 24, 108.183 metros, todas estas medidas colindan ·Carlos Muñoz 
Cornelio; Al NORESTE del punto visado 24 al punto 25, 589.249 metros, con Carlos Muñoz 
Cornelio; al NOROESTE dos medidas del punto visado 25 al punto 26, 1,905.420 metros, y 
del punto visado 26 al punto 27, 278.029 metros con Alberto Muñoz Winsig; al SUROESTE 
cuatro medidas en línea quebrada del punto visado 27 al punto 28, 590.593 metros; del 
punto visado 28 al punto 29, 143.178 metros, del punto visado 29 al punto 30, 191 .949 
metros, del punto visado 30 al punto 31, 63.789 metros, todas estas medidas colindan con 
Carlos Muñoz Cornelio; y, al SURESTE del punto visado 31 al punto 1, 154.593 con Zona 
Federal del Río La Pitahaya al Río Maluco y se cierra el polígono. Propiedad del señor 
Carlos Muñoz Cornelio. Según Escritura Pública 19,330 Volumen CCCXXX, de fecha 1 O de 
septiembre del año 201 O, pasada ante la fe del licenciado MERlÍN NARVÁEZ SUÁREZ, 
Notario Público número 02 de Macuspana, Tabasco, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, el 10 de octubre del año 2011, bajo el 
número 1828, del libro general de entradas, a folios 6928 al 6933 del libro de duplicados 
volumen 78, quedando afecto por dicho contrato el predio número 53212 al folio 180 del libro 
mayor volumen 215. tomándose como base para efectuar el remate la que le asignó el perito 
de la parte actora, quien le otorgó un valor comercial a dicho inmueble $3,040,000.00 (TRES 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) , siendo postura legal la que cubra cuando 
menos el monto del avalúo del bien que se remata. 

TERCERO. Visto las aclaraciones realizadas en el punto primero y segundo 
del presente proveído, elabórese los AVISOS y EDICTOS en los términos ordenados en 
el punto cuarto del auto de fecha once de julio de dos mil diecinueve, con 
transcripción del presente proveído, para los efectos legales correspondientes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY 
VILLEGAS PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

SE· TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA ONCE DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR 

SALAZAR, con su escrito de cuenta, solicitando que los ciudadanos ANA MARIA FELIX 
MUÑOS, CARLOS MUÑOS CORNELIO y ELIZETH FALCON en su carácter de GARANTE 
HIPOTECARIO Y OBLIGADOS SOLIDARIOS y la ciudadana ELIZETH FALCON FELIX, no 
hicieron manifestación alguno respecto al requerimiento que se le hizo a través del punto 
segundo del auto de fecha diez de junio del año en curso, se les tenga por conforme con el 
avalúo exhibido por la perito de la parte actora, así como también solicita se señale hora y 
fecha para el trance y remate del inmueble dado en garantía; al efecto y siendo que la parte 
demandada ANA MARIA FELIX MUÑOS, CARLOS MUÑOS CORNELIO y ELIZETH 
FALCON en su carácter de GARANTE HIPOTECARIO Y OBLIGADOS SOLIDARIOS y la 
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ciudadana ELIZETH FALCON FELIX, no dio contestación al requerimiento que se le hizo a 
través del punto segundo del auto de fecha diez de junio del año en curso, en consecuencia 
acorde a lo estableció por el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado, se les tiene por perdido el derecho .que debió ejercitar y por ende se le tiene por 
conforme con el avalúo exhibido por el actor. 

SEGUNDO. Consecuentemente y como lo solicita el ejecutante, y visto el 
avalúo emitido por el ingeniero MANUEL CRUZ PEREZ, eta Juzgadora aprueba para todos 
los efectos legales procedentes, el citado dictamen, por ser detallado, ya que señaló los 
antecedes, procedimientos de valuación, hizo unas consideraciones previas al avalúo, dentro 
de los cuales precisó de qué manera utilizó los métodos comparativos (Enfoque de Costos), 
Método Comparativo de Mercado, Método de Valor Físico o Directo (Enfoque de Costos) 
para valuar el inmueble de acuerdo de dichos métodos para así concluir cual es el valor 
comercial del inmueble embargc;1do. 

TERCERO. Ahora, y siendo que lo pide el actor ejecutante, y toda vez que 
esta Juzgador considera conveniente verificar la venta del bien inmueble mediante subasta 
acorde lo ordenado por el artículo 577 fracción VI en relación con el último párrafo del 
artículo 432, 433 y 435 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, SAQUESE 
EN PUBLICA SUBASTA PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, el siguiente bien 
inmueble: Predio rústico denominado "El Sauzo", ubicado en la Ranchería Pithaya municipio 
de Macuspana, Tabasco, con superficie de 250-00-00-00 hectáreas, propiedad de CARLOS 
MUÑOZ CORNELIO, con las siguientes medidas y colindancias: Al Suroeste del punto 
visado 1 al punto 2,172.631 metros, al SURESTE del punto visado 2 al punto 3, 129.728 
metros al SUROESTE tres medidas del punto visado 3 al punto 4, 121,01 O metros y del 
punto visado 4 al punto 5, 63.091 metros, del punto visado 5 al punto 6,51.590 metros y del 
punto visado 6 al punto 7, 117.095 metros al SURESTE en línea quebrada, nueve medidas 
del punto visado 7 al punto 8, 123.594 metros, del punto visado 8 al punto 9, 126.391 metros, 
del punto visado 11 al punto 12, 197.992 metros, del punto visado 12 al punto 13, 59.496 
metros, del punto visado 13 al punto 14, 131.196 metros, del punto visado 14 al punto 15, 
418.744 metros, del punto visado 15 al punto 16, 129.858 metros; al SUROESTE del punto 
visado 16 al punto 17, 209.899 metros; al SURESTE dos medidas del punto visado 17, al 
punto 18, 132.194 metros, del punto visado 18 al punto 19, 15.997 metros, todas estas 
medidas colindancias con Zona Federal del Río El Maluco; Al ESTE en cinco medidas línea 
quebrada, del punto visado 19 al punto 20, 281 .075 metros, del punto visado 20 al punto 21, 
223.539 metros, del punto visado 21 al punto 22, 114,985 metros, del punto visado 22 al 
punto 23, 210.398. metros y del punto visado 23 al punto 24, 108.183 metros, todas estas 
medidas colindan Carlos Muñoz Cornelio; Al NOROESTE del punto visado 24 al punto 25, 
589.249 metros, con Carlos Muñoz Cornelio; al NOROESTE dos medidas del punto visado 
25 al punto 26, 1,905.20 metros, y del punto visado al punto 27, 278.029 metros con Alberto 
Muñoz Winsing; al SUROESTE cuatro medidas línea quebrada del punto visado 27 al punto 
28, 590.593 metros; del punto visado 28 al punto 29, 143.178 metros, del punto visado 29 al 
punto 30, 191.949 metros, del punto visado 30 al punto 31 63. 789 metros todas estas 
medidas colindan con Carlos Muñoz Cornelio; y al SURESTE del punto visado 31 al punto 1, 
154.593 con Zona Federal del Río Pitahaya al Río Maluco y se cierra el polígono. Propiedad 
del señor Carlos Muñoz Cornelio. Según Escritura Pública 19,330 Volumen CCCXXX, de 
fecha 10 de septiembre del año 2010, pasada ante la fe del licenciado MERLIN NARVAEZ 
JIMENEZ, Notario Público número 02 de Macuspana, Tabasco, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, el 10 de octubre del año 2011 , 
bajo el número 1828, del libro general de entradas, a folios 6928 al 6933 del libro de 
duplicados volumen 78, quedando afecto por dicho contrato el predio número 53212 a folio 
180 del libro mayor volumen 215, tomándose como base para efectuar el remate la que le 
asignó el perito de la parte actora, quien le otorgó un valor comercial a dicho inmueble 
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$3,040,000.00 (TRES MILLONES CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo del bien que se remata. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 432, 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES 
DENTRO DE SIETE OlAS, en el periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, debiéndose 
expedir los avisos al público en general, para que sean fijados en los sitios públicos más 
concurridos de esta localidad, así como en el lugar de ubicación del predio; solicitándose 
postores, haciéndoseles saber que la subasta tendrá lugar en el Recinto de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS DEL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO ROSA 

LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DENTRO DE SIETE OlAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

TENTAMENTE 
ERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

MAC PANA, TABASCO. 

Ampllia.QiÓJJ:Ob!lífá. Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 
358200!>-t:xt. 511 O Página Web. http:l!www. tsj-labasco.gob.mxl 
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No.-1634 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE 
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En el expediente número 632/2017, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por MARTHA LUVIA DE LA O LÓPEZ, por su propio derecho, seguido actualmente por su endosataria en 
procuración licenciada ILIANA DE JESÚS RABELO ARPAIZ, en contra del MIGUEL ÁNGEL ORTIZ DE LA 
CRUZ, con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 
****************************************************************************************************************************** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
: TÁBASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

. Visto lo de cuenta se acuerda: 
. PRIMERO: Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se tiene a la licenciada 
/LIANA DE JESÚS RABELO ARPAIZ, endosataria en procuración de la parte actora, con su escrito de fecha 
veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, mediante el cual da contestación, en tiempo y forma según se 
advierte del cómputo secretaria! que antecede, a la vista ordenada en el punto ÚNICO del auto de fecha 
diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, a manifestando que se tenga por aclarando el avalúo y anexos 
exhibidos por el ingeniero CARLOS MENA GARCÍA, manifestación que se le tiene por hecha para los efectos 
a ~ue haya lugar. 

SEGUNDO: Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y toda vez que ha 
fenecido el plazo concedido a la parte demandada para dar contestación a la vista ordenada en el punto 
ÚNICO del auto de fecha de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, tal como se advierte del cómputo 
secretaria! que antecede, sin que hiciera manifiesta alguna, en consecuencia, se le tiene por perdido el 
derecho que tuvo para hacerlo valer con posterioridad y por consiguiente por conforme con el avalúo emitido 
en autos por el perito de su contraria, de conformidad con los numerales 1078 y 1410 del Código de Comercio 
vigente. 

TERCERO: Se tiene por presentada a la ciudadana MARTHA LUVIA DE LA O LÓPEZ, 
endosante del documento base dela acción, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe un certificado 
. de -libertad o existencia de gravamen de fecha trece de junio de dos mil diecinueve, signado por la licenciada 
DOLORES MENDOZA DE LA CRUZ, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de 
Méndez Tabasco, relativo al predio sujeto a ejecución en el presente juicio, mismo que se ordena agregar a 
los presentes autos para los efectos a que haya lugar. 
· CUARTO: Como lo peticiona la ocursante y tomando en cuenta que el perito de la actora 

presentó y aclaró su avalúo respectivo, y toda vez que el mismo no fue objetado por ninguna de las partes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les tiene por perdido el 
derecho para objetarlo, y se aprueba el avalúo emitido por el ingeniero CARLOS MENA GARCÍA, perito 
valuador de la parte ejecutante, por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al precio 
comercial fijado en el referido avalúo, de conformidad con el artfculo 1257 párrafo cuarto del Código de 
Comercio en vigor. · 
; ·. QUINTO. Atento a lo anterior, y con apoyo en los. numerales 141 O y 1411 del Código de 
Comercio en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el bien inmueble 
qüe·a continuación se describe: 
· · · · . Fracción del Predio rustico ubicado en la Ranchería El Guácimo, Municipio de Nacajuca, 
Tábasco, con una superficie de 3,316.64 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colíndancias: 
· ' ·- · Norte: 53.06 metros con Marcos Méndez Ovando. 

Norte: 2.057 metros con Marcos Méndez Ovando . .. , •.. ·.· 
Norte: 20.00 metros con David Prospero Cardona Elizalde. 
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Norte: 19.24 metros con Jesús Antonio Hernández Santos y Trinidad del Carmen 
Rodríguez Alejo. 

·, . . 

Norte: 20.00 metros con María Lina Álvarez Caballero. 
Sur: 25.00 metros con Rafael De la Cruz A costa. 
Sur: 20.00 metros con Rodo/fo Cadena Cruz. 
Sur: 30.00 metros con María Reyes León León. 
Sur: 22.057 metros con María Reyes León León. 
Sur: 20.00 metros con Jorge Arturo Torres Rivera. 
Este: 63.00 metros con reserva de Miguel Ángel Ortiz de la Cruz. 
Este: 25.00 metros con David Prospero Cardona Elizalile. 
Este: 30.00 metros con Jorge Arturo Torres Rivera. 
Oeste: 12.00 metros con Guillermo Guzmán Mayo. 
Oeste: 51.00 metros con Rodolfo Cadena Cruz. 
Oeste: 30.00 metros con Jorge Arturo Torre's Rivera. 
Oeste: 25.00 metros con María Lina Álvarez Caballero. 

El cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha nueve de septiembre de dos mil ocho, contrato de 
compraventa a que se refiere bajo el número 2052 de/libro general de entradas, a folios de/17015 al 
.17018 del libro de duplicados volumen 27, quedando afectado por dicho contrato el predio número 
16,688 a folios 227 de/libro mayor volumen 67, folio real 266739 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $149,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la 
cantidad que cubra cuando menos el rríonto total de su valor comercial. 

SEXTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que 
deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerra Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez si11 número de la Colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirva de base para el remate. 

SÉPTIMO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en el articulo 
1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por medio de edictos que se publicarán 
DOS VECES en un periódico de circulación amplia en esta Entidad Federativa, por ser el lugar donde se 
ventila el juicio, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad 
así como del Municipio de Nacajuca Tabasco, por ser el lugar donde se encuentra ubicado el bien inmueble, 
para lo cual expídanse los avisos correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. . 

Asimismo, se hace saber al saber al ejecutante que entre la primera y la segunda publicación, deberá 
mediar un lapso de nueve· días por tratarse de bienes raíces, y entre la última publicación y la fecha del remate deberá 
mediar un plazo no menor de cinco días. 

Fecha que se señala hasta entonces, debido al cúmulo de diligencias que prevalecen en la agenda en 
este juzgado, aunado a que el Poder Judicial del Estado de Tabasco, gozará de su primer periodo vacacional; sustenta lo 
anterior, la siguien.te tesis jurisprudencia! que a la letra dice: 

OCTAVO: Advirtiéndose que el inmueble a subastar se encuentra ubicado fuera de la jurisdicción de este 
juzgado, con fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en vigor, gírese exhorto con las inserciones 
necesarias al JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE NACAJUCA, TABASCO, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este juzgado, se sirva fijar en los lugares públicos de costumbre de aquella Ciudad los 
avisos correspondientes, convocando postores para la realización del remate ordenado en el punto que antecede. 

Queda facultado el (la) juez (a) exhortado (a) para que con plenitud de jurisdicción acuerde todo tipo de 
promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada y aplicar las medidas disciplinarias correspondientes 
para el cumplimiento del mismo; asimismo, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un órgano diferente, lo 
envíe directamente al que corresponda, si le constare cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dich~ 
circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior de conformidad con el precepto 1072 párrafo VIII del ordenamiento. legal 
antes citado, haciéndole saber que cuenta con un término de VEINTE DÍAS HÁBILES para la difigenciación del mismo, 
cont¡;¡dos a partir del día siguiente al en que reciba el exhorto en comento. 

NOVENO: Queda a cargo de la ejecutante dar trámite al exhorto, avisos y edictos ordenados, por lo que 
deberá comparecer a la oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, 
debiendo cerciorarse que los mismos estén correctamente elaborados, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal qúe 
sobrevenga por la· actitud asumida, y sin necesidad de ulterior determinación se mandará el presente expediente al 



21 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 48 

casillero de inactivos, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, de 
Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil. · 

Asimismo, en caso de que los edictos, exhorto y avisos ordenados adolezcan de algún defecto, la parte 
ejecutante deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres 
días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución 
del edicto defectuoso en. el término señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de 
conformidad con el numeral 1072 del Código de Comercio en vigor. 

De ia_ual forma se le hace saber que una vez que el exhorto en comento obre en su poder, se le concede 
un plazo de VEINTE OlAS HABILES para su diligenciación, mismos que se computaran a partir del día siguiente al en que 
le sea entregado por el oficial de partes de este juzgado, debiendo allegar a este juzgado el acuse respectivo, dentro de los 
tres días hábiles siguientes al en que lo reciba. ·. 

NOTJFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asilo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA AL VARADO, que autoriza, certifica y da fe. 

***************************************************************************** 
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No.-1635 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

J1JZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. 

EDICTOS 

En el expediente 297/2019, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, promovido por MARÍA SANTOS MADRIGAL VINAGRE, 
con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.:. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBLICA 
MEXICANA, A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana MARiA SANTOS MADRIGAL 

VINAGRE, con su escrito inicial y anexos consistentes en: · 
* Copia certificada de la diligencia de junta de herederos, designación de albacea, .de 

fecha dieciocho de noviembre de dos mil diecisiete. 
* Original de Contrato privado de sesión de derechos de posesión de ocho de marzo de 

mil novecientos ochenta y seis. 
*Plano original del predio urbano ubicado en Callejón sin nombre Calle Francisco Villa 

de Nacajuca, Tabasco, de fecha febrero dos mil diecinueve. 
*Recibo de pago de impuesto predial de del uno de abril de dos mil diecinueve. 

* Original del oficio CC/200/2019 de treinta de abril de dos mil dieciocho, expedido por el 
Ingeniero José de la Cruz Cerino, de la Dirección de Coordinación de Catastro. 

* Acuses de escritos signados al Registrador Publico de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, y al Coordinador de 
Catastro Municipal. . 

*Original del certificado de no propiedad de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, 
expedido por el Registrador Publico Licenciado Dolores Mendoza de la Cruz. 

* Copia simple de la Credencial de elector a nombre de María Santos Madrigal 
Vinagre. 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio urbano, ubicado en Callejón sin 
nombre, Calle Francisco Villa de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 5,747.00 M2. (cinco 
mil setecientos cuarenta y siete metros cero cero centímetros cuadrados), cuyas medidas y 
colindancias actuales son: 

Al NORTE en tres medidas 12.70. (doce metros con setenta centímetros) con JUAN 
DIEGO GARCÍA HERNÁNDEZ. 19.12 (diecinueve metros con doce centímetros) con 
ROBERTO OVANDO AVALOS. 67.50. (sesenta y siete metros con cincuenta centímetros) con 
MARCO ANTONIO ISIDRO JIMENEZY MANUEL ANTONIO ISIDRO ALMEIDA 

Al SUR en 99.50 (noventa y nueve metros con cincuenta centímetros) con JUAN DIEGO 
GARCIA HERNANDEZ. 

Al ESTE en dos medidas 15.00 (quince metros cero cero centímetros) con MARCO 
ANTONIO ISIDRO JIMENEZ. y en 69.84. (sesenta y nueve metros con ochenta y cuatro 
centímetros) con callejón sin nombre. 
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Al OESTE en dos medidas 27.26 (veintisiete metros con veintiséis centímetros) y 36.60 
(treinta y seis metros con sesenta centímetros) con JUAN DIEGO GARCIA HERNANDEZ. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 297/2019, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 
\1 en lln rli~rin no n'l~\/nr ,...¡r,.... ~~~l""iñn 1"'111.0. C'O ol"'li+o Ot"'\ 1,... ,..¡,,,..¡"rl ,...,'"' \/iJI ..... h,.... .. "'"""l""\~"'- T,...h,.._,...,...". -,..~ 

como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera 
instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por 
ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la actuaría judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 
publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y 
no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en 
el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa 
municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por MARÍA SANTOS MADRIGAL VINAGRE, a fin de que, en un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de 
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Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con 
sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 
ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
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facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 0 SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos ,-;- . 
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H .. _ ::.f 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en ·~~-fl ·i 
esta ciudad, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRE~·~ ~~~ ~ 
OlAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo det\u·~;~ 
referido documento, si el predio urbano, ubicado en Callejón sin nombre, Calle Francisco Villa ~s:'::; .: 
de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 5,747.00 M2. (cinco mil setecientos cuarenta y -(~. 
siete metros cero cero centímetros cuadrados), cuyas medidas y colindancias actuales son: Al 
NORTE en tres medidas 12.70. ( Doce metros con setenta centímetros) con JUAN DIEGO 
GARCÍA HERNÁNDEZ. 19.12 (diecinueve metros con doce centímetros) con ROBERTO 
OVANDO AVALOS. 67.50. (sesenta y siete metros con cincuenta centímetros) con MARCO 
ANTONIO ISIDRO JIMENEZ Y MANUEL ANTONIO ISIDRO ALMEIDA. Al SUR en 99.50 
(noventa y nueve metros con cincuenta centímetros) con JUAN DIEGO GARCIA HERNANDEZ. 
Al ESTE en dos medidas 15.00 (quince metros cero cero centímetros) con MARCO ANTONIO 
ISIDRO J.IMENEZ. y en 69.84. (Sesenta y nueve metros con ochenta y cuatro centímetros) con 
callejón sin nombre. Al OESTE en dos medidas 27.26 ( veintisiete metros con veintiséis 
centímetros) y 36.60 ( treinta y seis metros con sesenta centímetros) con JUAN DIEGO 
GARCIA HERNANDEZ; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, 
apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior en el término legal concedido, se 
le aplicará una medida de apremio consistente en multa de CINCO (5) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), equivalente a $403.00 (cuatrocientos tres pesos 00/100 moneda 
nacional), que es el resultado de la multiplicación de las CINCO (5) Unidades de Medida y 
Actualización por $80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional). de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil 
diecisiete. vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete. y con apoyo en lo dispuesto 
por el numeral 129. del Código de Procedimientos Civiles. que autoriza a los Tribunales el 
empleo de la multa como medida de apremio. 

SÉPTIMO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda al Este en 69.84 (sesenta y nueve metros con ochenta y cuatro centímetros) con 
Callejón sin nombre; mediante el oficio de estilo correspondiente, notifíquese como colindante al 
H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, 
para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por MARIA SANTOS 
MADRIGAL VINAGRE, requiriéndolo para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 
123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado. 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindante, del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES 
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DÍAS HABILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo 
que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Colindantes ROBERTO OVANDO AVALOS, con domicilio la Calle Francisco Villa sin 
número (a 100 metros del Bar "la pigua"). 

MARCO ANTONIO ISIDRO JIMÉNEZ Y MANUEL ANTONIO ISIDRO ALMEIDA, con 
domicilio Callejón Francisco Villa sin número ( pasando el Bar "la pigua" a 20 metros a mano 
izquierda) todos de este Municipio. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

DECIMO.- Señala la promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el despacho Jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 150 esquina 

, Leovigildo Leyva. Colonia el Carmen de Nacajuca, Tabasco, autorizando para que en su 
nombre y representación las oiga y reciban, así como para revisar el expediente tantas y 
~uantas veces sea necesario, y para recibir todo tipo de documentos, aun las de carácter 
personal al Licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y PAOLA CALCÁNEO VILLEGAS y 
a los pasantes de la Licenciatura en Derecho a KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, 
HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMON, MARICELA OCAMPO RAMOS, 
FRANCISCO ANTONIO SALAZAR ISIDRO y JOSÉ FELIPE SÁNCHEZ LÓPEZ, autorización 
que se les tiene por hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

Designa la promovente como su abogado patrono al Licenciado LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, a lo que es de decírsele que tal personalidad se le tendrá reconocida hasta en tanto 
obre el registro de su cédula profesional en el libro que para tal fin se tramita en este Juzgado, 
conforme a lo estipulado en los numerales 84. y 85 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos originales, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
al que se deberá insertar los datos del expediente, a fin de que cuente con su debida 
identificación en dicho seguro. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso 
a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que le asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 
4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la 
. captura digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el 
uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE 
LEY, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA LA LICENCIADA ARGELIA MARiA 
RIVERA PIÑA Y CARLOS ENRIQUE PÉREZ RAMIREZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y 
DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, expido el presente edicto, el siete de octubre dos mil diecinueve, en la ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este 
procedimiento judicial no contencioso, que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

PARA EMPLAZAR Y NOTIFICARA: 
LIRIO DE LUZ LOYA LARA. 

ACUERDOS 
AJUCA, TABASCO. 

ES HERNÁNDEZ GALLEGOS 

EDICTOS 

En el cuadernillo de incidente de liquidación de suerte 
principal de intereses ordinarios y moratorias, deducido del 
expediente número 08/2015, relativo al juicio en la vía ESPECIAL 
JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por el 
licenciado JESUS MORALES ESTEBAN, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de WILBERT VÁZQUEZ RAMOS 
como deudor acreditado, y LIRIO DE LUZ LOYA LARA como 

. conyugue y garante hipotecario; en fecha catorce de junio del dos 
ü-iiiSJ:~i~cinueve y , se dictó un auto que copiado a la letra dice: 
[)S'th.4~\ 
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"":~ !tj " ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
. .. · ~~ RIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 

·--::.f .. " ' O; CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO Por presentado el actor licenciado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez 
que no se localizó a LIRIO DE LUZ LOYA LARA, en el domicilio físico alguno; 
por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto 
y con fundamento en los artículos 131, Fracción /JI y 139, Fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y emplácese a juicio a 
LIRIO DE LUZ LOYA LARA por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces de tres en tres dias, en el periódico Oficial del Estado, así 
como en un periódico de los de mayor circulación estatal, tales como 
"Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el 
edicto respectivo el auto de siete de febrero de dos mil diecinueve, 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
A venida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de S erra, 
Villahermosa, Tabasco, las copias del incidente interpuesta, para que pase a 
recibirlas dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho 
término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de tres días 
hábiles para que de contestación al incidente planteado, oponga las 
excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para 
que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija 
en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 

Transcripción del auto de siete de febrero 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO; VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 

ÚNICO. De la constancia del trece de febrero del año en curso, 

visible a foja siete de autos, se advierte que la fedataria judicial de adscripción, 
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no pudo notificar a Jos incidentados WILBERT VÁZQUEZ RAMOS y LIRIO DE 

LUZ LOYA, el auto de siete de febrero del año en curso, en razón que los antes 

mencionados, ya no viven en el domicilio que se señaló para notificarles; por lo 

que dése vista al promovente para que dentro del término de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

auto, manifieste a lo que sus intereses convengan, lo anterior, de conformidad 

con el artículo 123 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor. 

Notifíquese personalmente a la parte actora y por lista a las demás 

partes y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS, ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES, DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

ONIO 
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No.-1637 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO CORNELIO 
Y OSCAR AL VARADO GARCÍA (DEMANDADO). 
PRESENTE 

EDICTO. 

En el expediente número 31/2018, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra 
de CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO CORNELIO, en calidad de deudor y 
acreditado y con el consentimiento de su cónyuge OSCAR AL VARADO 
GARCÍA, en calidad de garante hipotecario, con fecha cinco de julio de dos mil 

diecinueve, se dictó un auto que a la letra dice: 

****************************************************************************************************** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, 

apoderado general de la parte actora, con su primer escrito de cuenta secretaria!, y como lo peticiona 
y toda vez que no se ha podido localizar a la parte demandada CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO 
CORNEL/0 y OSCAR AL VARADO GARCIA, no obstante de que para ese fin se solicitaron informes 
a diversas dependencias e instituciones, y obra constancia actuaria! en la que la fedataria judicial se 
ha constituido en los domicilios proporcionados por éstas, sin que haya sido posible la localización de 

· los citados demandados, en consecuencia, ante dicha imposibilidad y con fundamento en el artículo 
131 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar a los 
ciudadanos CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO CORNEL/0 y OSCAR AL VARADO GARCIA, por 
medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico 
Oficial Del Estado. así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, 
haciéndole saber a los interesados que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS a partir del día siguiente de la última publicación, para efectos de hacerles entrega de 
sus copias de traslado, concediéndose a dichos demandados un término de NUEVE DÍAS para 
contestar la demanda contados a partir del día siguiente en que la reciban o de que venza el término 
de treinta días señalado para concurrir ante este juzgado, haciéndoles saber además que deberán 
autorizar persona y señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el 131 
fracción 111 y artículo 139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sirviendo de 
mandamiento el auto de inicio de once de enero de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la secretaría de este juzgado a 
recibir los edictos correspondientes, debiendo cerciorarse que los mismos estén dirigidos a 
CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO CORNEL/0 y OSCAR ALVARADO GARCIA y que en ellos se 
incluya el auto de inicio antes citado y este mandamiento, así como cubrir el gasto que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados. 
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TERCERO. De igual manera se recibe el segundo escrito de cuenta firmado por el citado 
ocursante, en su carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita en términos de la copia 
certificada del instrumento público número 113,563, de fecha veintidós de febrero de dos mil 
dieciocho, pasada ante la fe del licenciado JOSE ANGEL FERNANDEZ URJA, titular de la notaría 
número doscientos diecisiete (217) de la ciudad de México, personalidad que se le tiene por 
reconocida para los efectos legales a que haya lugar. 

Así también señala el mismo domicilio que obra en autos para oír y recibir citas y notificaciones, 
autorizando para tales efectos, así como imponerse en autos y tomar fotografías a las mismas 
personas que han checado el expediente, conforme a lo establecido por los artículos 136 y 138 del 
Código Procesal Civil dé'l Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, que autoriza, certifica 
y da fe. 
**********************************************"'**********************************************************"'*********************** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; 
ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, con 

el carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT), personalidad que acredita y se le reconoce con la copia 
certificada del poder notarial número 34,921 de diez de marzo de dos mil diecisiete, pasado ante la fe 
de la licenciada ABRIL NÁPOLES NAVARRETE, Notaria Pública Interina de la Notaría Publica 
número 17 del Estado de México; con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 
consistentes en: copia certificada de poder notarial número 34,921, copia certificada de escritura 
pública número 9,621, certificación de adeudos original, notificación y requerimiento de pago original y 
dos traslados; con lps cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de CLAUDiA 
DEL CARMEN VELASCO CORNEL/0, en calidad de deudor y acreditado y con el consentimiento de 
su cónyuge OSCAR AL VARADO GARCIA, en calidad de garante hipotecario, con domicilio para ser 
emplazados a juicio el ubicado en Casa 35 de la Avenida Laguna de la Pólvora, Lote La Palma 1, 
Manzana SM-3, Fraccionamiento Lagunas de la Ciudad Industrial ylo Calle Mariano Matamoros 
nOmero 157, Colonia Nueva Villahermosa, ambos de esta Ciudad, de quienes reclama el 
cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Respecto al segundo domicilio proporcionado por el actor, es de decirle que se reserva hasta 
en tanto la parte demandada sea buscada en el primero se los señalados. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y 
demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211,212,213, 571, 
572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, córrase traslado a los demandados en el domicilio señalado en líneas que preceden, 
emplazándolos para que en el término de cinco días hábiles contesten demanda, opongan 
excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en 
Vigor, ofrezcan sus respectivas probanzas y señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos oír, 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, se les tendrá por perdido el derecho 
para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos a través de listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a la parte demandada 
para que manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario y de aceptarla contraerán desde 
luego la obligación de Depositario Judicial respecto del bien inmueble hipotecado, de sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
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inmovilizados y formando parte ael m1smo inmueble, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, 
entregarán desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor, hágase saber 
que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la aceptan si no hace estas manifestaciones y en este caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior 
en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 
haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se 
adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo 
cotejo con sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de la misma para su debida 
inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se le tienen por 
enunciadas y se reservan para ser provefdas en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. Téngase a la parte actora señalando domicilio para ofr, recibir citas, notificaciones y 
documentos el ubicado en Calle del Trabajo número 109. Colonia Rovirosa de esta Ciudad, 
autorizando para tales fines a los licenciados CARLOS CALDERÓN DE LOS SANTOS, MAGAL Y 
VENTURA HERNANDEZ, ALEJANDRO TORRES MUÑOZ, RAMÓN JIMÉNEZ GONZALEZ, 
LORENZO JAVIER ASENCIO JIMÉNEZ, MAR fA DE JESÚS SANCHEZ COLL, DAVID MONTECINO 
VASCONCELOS y LILIA AMÉRICA JIMÉNEZ UICAB, lo anterior en términos de los artículos 136y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, en su oportunidad hágase devolución del 
instrumento notarial con el que acredita su personalidad, previa constancia que por su recibo otorgue, 
dejando copia debidamente certificada del mismo en autos. 

De igual forma, expfdase a su costa copia simple del presente proveído así como de la 
diligencia de emplazamiento que se practique en este asunto, previa constancia que por su recibo 
otorgue. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artrculos 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de 
una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para 
la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 
en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 
convenga. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo ·el rubro, texto y datos de 
localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. ~poca: Novena ~poca. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l. 3o. C. 725 C. Página: 
2847 ... " 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de 
los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, con fundamento en el artfculo 3° fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN 
JUDICIAL la cual es el medio jurfdico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, 
en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del 
titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artfculos 6 fracción 11 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que 
la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, asf como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o cor;1stancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 

las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos setialados en los artfculos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
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términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración 
de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 
del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete . 

. Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por 
un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación 
oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida 
en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

C. JUEZA 
LICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

********************************************************************************************************************************** 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

/LA SECRETARIA JUDICIAL. 
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No.-1638 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

OSCARDEJESÜSCAMACHOSÁNCHEZ 
(DEMANDADO) PRESENTE 

EDICTOS: 

En el expediente número 340/20108, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado José Antelmo Alejandro Ménde2, 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de Yazmin 
de La Cruz Mazo y Osear de Jesús Camacho Sánchez, en su carácter de Garante 
Hipotecario, con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que 
a la letra dice: 

************************************************************************************************************ 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene a la licenciada MARIA DE JESUS SANCHEZ COU.. . 

apoderada de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo peticiona y toda vez que de la 
revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya fueron girados los oficios de 
informes a distintas dependencias, los cuales fueron rendidos sin la localización del domicil io 
de OSCAR DE JESUS CAMACHO SANCHEZ, en consecuencia, se ordena emplazar al antes 
citado el auto de inicio de fecha diez de julio de dos mil dieciocho, así como el presente 
proveído; por medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS en el periódico Oficial Del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editen en esta ciudad, para que comparezca ante este juzgado a recoger las copias del 
traslado , dentro del término de TREINTA OlAS contados a partir del día siguiente de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a 
correr al día siguiente en que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o 
a partir del día siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho término , 
haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los estrados 
del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos 
estén dirigidos a OSCAR DE JESUS CAMACHO SANCHEZ, y que en ellos se incluya el auto 
de inicio de fecha diez de julio de dos mil dieciocho y este proveído, cubrir el gasto que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, para que 
comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los edictos, asimismo se le hace saber 
que una vez recibidos dichos edictos se le concede igual término para que en caso de 
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encontrar errores haga devolución de los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que 
de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se 
archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA NORMA EDITH CACERES LEÓN, 
JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA 
HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

************************************************************************************************************* 

AUTO DE INICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO; DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ, con el carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, personalidad que acredita y se le 
reconoce con la copia certificada de escritura pública número 34,921 volumen 811 de diez de 
marzo de dos mil diecisiete, pasado ante la fe de la licenciada ABRIL NÁPOLES NAVARRETE, 
Notaria Pública Interina de la Notaría Publica número 17 del Estado de México de la cual es 
Titular el licenciado ALFREDO CASO VELAZQUEZ; con el escrito inicial de demanda y 
documentos anexos consistentes en: copia certificada de poder notarial número 34,921, copia 
certificada del instrumento notarial número 777, certificación de adeudos original, notificación y 
requerimiento de pago original, dos credenciales de elector en copia simple y dos traslado; con 
los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de YAZMIN DE LA CRUZ 
MAZO y OSCAR DE JESUS CAMACHO SANCHEZ, en su carácter de Garante Hipotecario 
quienes pueden para ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado en CASA NUMERO 
QIECISEJS DEL PREDIO DIECISEIS, LOTE SIETE, MANZANA DIECIOCHO, UBICADO EN 
LA PRIVADA AGUA DEL CONDOMINIO "AGUA", DEL FRACCIONAMIENTO "LA VENTA ", 

.. lJBICADO EN EL POBLADO SUBTENIENTE GARCÍA. VILLA PLAYAS DEL ROSARIO EN 
[;.!- MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de quienes reclama el cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190,3191 , 3193,3200,3201,3203,3217 
y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 
213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos 
que la acompañan, córrase traslado a la demandada en el domicilio señalado en líneas que 
preceden, emplazándola para que en el término de cinco días hábiles conteste demanda, 
oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código 
Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, 
para los efectos oír, recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, se le tendrá 
por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos a través de listas que se fijen en los tableros de avisos de 
este Juzgado. 
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Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a la parte 
demandada para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y de aceptarla 
contraerá desde luego la obligación de Depositario Judicial respecto del bien inmueble 
hipotecado, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor, hágase 
saber que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la aceptan si no hace estas 
manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del 
inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble 
hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo 
inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda 
o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para 
que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para 
que previo cotejo con sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de la misma para su 
debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se le tienen por 
enunciadas y se reservan para ser proveídas en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. Téngase a la parte actora señalando domicilio para oír, recibir citas, 
notificaciones y documentos el ubicado en Calle del Trabajo número 109, Colonia Rovirosa 
de esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco,. autorizando para tales fines a los licenciados 
ALEJANDRO TORRES MUNOZ, RAMÓN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, MARÍA DE JESÚS 
SÁNCHEZ COLL, ADRIANA ARIAS CONTRERAS, JHOANA GAL VAN ESTRADA y 
ÁNGELA YAZMÍN MARTÍNEZ DÍAZ, lo anterior en términos de los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, en su oportunidad hágase devolución del 
instrumento notarial con el que acredita su personalidad, previa constancia que por su recibo 
otorgue, dejando copia debidamente certificada del mismo en autos. 

De igual forma, expídase a su costa copia simple del presente proveído así como de la 
diligencia de emplazamiento que se practique en este asunto. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que 
se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción 
de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a 
la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: " .. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. 
Registro: 167640. Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente.· 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3o.C. 725 C. Página: 2847 ... " 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3° fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer 
al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN 
JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas 
las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 
así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste él derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
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demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que 
se hará en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31 , 
37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a 
la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales 
que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el 
Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de 
Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la 
copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información 
personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA 

LUNA MARTÍNEZ, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

****************************************************************************************************************************** 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.-1639 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

--- - ------------
EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
-------

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE Ef\f EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 269/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL f'lO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROfviOVIDO POR [L 

CIUDADANO f!\ URI?JG RCI'1E: RO C/\RDUZA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN /\UTO L·E 
INI CIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
INFORfvlACION DE DO!VIINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A 
CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la parte actora con el escrito de cuent:1, 

mediante el cual viene dentro del término concedido seg{m computo secretaria! que 
óntecede, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo mediante auto de fecha tn: s 
de julio del dos mil diecinueve, por lo que se ordena agregar a los presentes ~•u tos, p:;, ~ a 
Cj LH~ obre como en derecho corresponda. . 

SEGUNDO. Téngase por presentado al ciudadano IAB R.IZIO ROMERO C/\f(.LY.J /, ·, , 
con su escrito de cuenta y demanda inicial de fecha veinticuatro de junio de dos rni l 
d iecinueve, recibido en este juzgado el uno de julio del citado año, así corno ane>:o 
documentos que acompaña consistente en: (1) Original del Contrato de compraventa de 
cesión de Derechos, de fecha quince de febrero de dos mil seis, celebrado ent¡·e la· 
vendedora fv1J\RI/\N!\ TOST/"DO NAST/\, y como comprador el C. Ff\BRIZIO ROI\'iLJ<O 

: :;~·' ¿t,'i:0t'JUZ/\. (2).- Original Certificado de predio a nombre de Persona Alguna, de fecha 
,' · · \ÍE;. i)jtiocho . de agosto ele dos mil dieciocho, suscrito por la M.D. Dora María Ben it,.;,z 

c::·AntoiJi'o.;t' R,~gistrador Público.- (3).- Original dei Oficio DF/SC/268/2018, ele feché¡ 
.. ·;. y¡fJ_¡.-\tiocho tl.e agosto ele dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado JOSÉ TRINID,D,D 
, :' Vf~.)AL/Á:L.BÜilcHE, Subdirectora de C<:rtastro Hunicipal, dirigido al C. FABREIO ROiviEF,O 
, · _ ·Gf\RDQ·'7.: ~ik4).- Original del Plano ele Levantarniento Topogr<.~fico de un pred io rústicc, 

; t!1?:!s~~;~ la Ra~ch~rí~ '' Chicoacán_" del municipio de Huirnanguillo, Tabasco, ele fechó 
)UJ)Io,lf';o;é dos mil dieCIOCho, propiedad de FRABRIZIO ROtYlERO GARDUZA, Rancho 

'" ·"--·~.~ .. 
(~l e!)othinaclo "El Prinw", con una superficie de 88-66-71 Has., realizado por el Ingen iem 
Salvador Paz Pérez, con cédula profesional número 8888322. (5).- Quince (15) traslado3; 
con los que se le tiene promoviendo Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencia De · 
Información De Dominio: respecto de un predio rListico ubicado en la Ranchería Ch icoac;m 
,.¡e: fvlunicipio dE· Huint<'H1CJt.liilo, Tabasco, con una superficie actual 88-66-71 Has., con bs 
siquientes medidas y cÓiindancias: AL NORTE: 797.38 metros con la C. /\na Gabr ··' <:: 

·-:.cc:r1quez !\nd c;abl~ i eia F~odriguez Hidalgo; 166.3[..~. rnts. con el e: . .Juan ~JE:~st:J~_, r:c\···!t<':'. 
; 26.17 mts., 9.22 mts., 44.94 rnts., 49.24 mts. con Zona Feden:11 ele la Via Fé1Tc-:::'1, 

331 .00 rnts, con Jest:Js C>: ::d< fv1oralcs Rarnos ; 72.80 mts., con el C. :vid tío; C(~sar '::,,,.e: 
.;:. .• os, 250.00 mts., 8.06 mts., 290.56 mts, con el C. Juiian Cruz Zúratc ;. AL SUR: En 

763.44 metros, con el C. f''!anuel Jesús r"loreno Cadenas, 559.01 mts, con C. 1"1igu:·! 
P.E1rnfrez J:ménez, 338.90 mts., 7.70 mts., 234.80 mts , con el C. Waldo Daniel Herre:a 
Torn;co ., 192.11 mts, con el C. Vin:.:!Lo Cruz R::nno~;; y 169.04 mts, con la C. Coin t¿¡ 
!.; ¡,n¡o~::. 1\¿;rnos. Al ESTE: En 334.94 mts, 255.42 mts, con el C. Juab Jes(JS nd' ''' 
"::;órnez,' 329.50 rnts, con .JestJS Canek r-li orales Rarnos, 201.90 mts, con Zona Federal eJe 
la Vía Férrea, 214.16 mts, con el C. Manuel Jt~SLIS Moreno Cac!em~s, 292.15 rnts, con el C. 
:dexznder Vil!iHilayor Cl uz , 196.74 mts. 17.58 rnts con el C. fv1iq u'.': l Ra1 nírcz ! inH'::v•z:. y í-\1 
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OESTE: En 112.68 metros, 82.50 mts, con el C. f"lario César Soto L<H io~.. 173.50 rnt:;, 
con Ju!ían Cruz Zán•1 te., 164.66 mts., con Vin] ilío Cruz Ran1os, 326.75 tnts, con ·:>) n .:: : 
' '.amo:; R¿Hnos, 68.10 rnts. Y 227.25 mts, con el C. Pa bio Osc•c,)!. .k~ l' a (,;Jr CÍ2;. Del cua l h<:J 
te rli clo la posesión desde el quince de febrero ele dos mil seis, ya que lo adquit·ió a i:r;:w,~s 
de Contrato ele Cesión ele Derechos, realizada con la señora fvla:-i ;:;n¡a Tost<.Klc r·~d:;t ¡:¡, COI Ytc, 

se puede ver y demostrar con el contrato de compraventa de dicho predio y que agrega al 
c::scrito de demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, :A. 
fr<:K ción II, 710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y 
demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la ví<:1 y 
l'orrna propuesta; en consecuencia, fórroese el expediente respecti vo, ¡·egístrese en .:;:1 
!i bro de gobierno correspondiéndole el número 269/2019; dese aviso de su in icio .:J I 
Tribunal Superior de Justicia del Est<xlo, y la intervención corresponclier.te al Fiscal d.~l 
~VIinisterio PLJblico adscrito a este Juzg<:iciO, así corno al Registrador Público ele la Pmpiedz1d 
'>' del Cornerdo ele H. Cárdenas, Tabasco para que nianifiest(:: lo que a su rept·eseni:;:¡cj¡'d·, 
convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, 
publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
nwtivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho 
S<:)IJ re el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treintz1 
días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 
oficio al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días 
lvíbiles siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado si 
PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
respecto de un predio ubicado en la Ranchería Ch icoacán de este rnun\cipio ,j ,~ 
!íuimangui! lo, Tabasco, con una superficie actual 88-66-71 Has., con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 797.38 metros con la C. Ana Gabriela Rodríguez v / r) 
'
0\' la Cabricla Rodríquez. Hidalgo; 166.38 mts. con el C. JU<Hl Jcst:1s Sánchez Górnez; 26.17 
mts., 9.22 mts., 44.94 rnts., 49.24 mts. con Zona Feder21l ele la Vía Férrea, 331.00 mts, 
con Jesús Canck !'v1orales Ramos; 72.80 mts., con el C. fvlarío César Soto Lar!os, 250.00 
mts., 8.06 mts., 290.56 mts, con el C. Julian Cruz Zér<:>t:c>.;. AL SUR: En 763.44 metros, 
con el C. f'i anuel Jesú~> Horeno Cadenas, 559.01 mts, con C. fYliguei r~arnirE;z Ji 
338.90 mts., 7.70 mts. , 234.80 mts, con el C. Waldo Daniel !le iTera ·rorn;co ., 192.11 
mts, con el C. Virgilio Cruz Ramos; y 169.04 mts, con la C. Cointa Ramos :~a rnos . Al 
ESTE: En 334.94 mts, 255.42 mts, con el C. Juab Jesús Sá nchez Gómez, 329.50 mts, con 
J<<;tJS Canek Morales Ran10s, 201.90 mts, con Zona Federal de la Vía Férrea, 214.16 mts, 
con el C. Manuel JesCts r''loreno Cadenas, 292.15 mts, con el C. J-'\iexander Villarnayor 
c:·uz, 196.74 mts. 17.58 mts con el C. Miguel Ramírez Jiménez. y Al OESTE: En 112.68 
metros, 82.50 mts, con el C. ~~ario César Soto Larios, 173.50 mts, con Ju!ian Cruz 
;;:: i:·atc: ., 164.66 rnts., con \!i;·gi!io Cruz Rarnos, 326.75 mts, con CoinL::1 F(il!Tlos P.iHt¡(;' 1 

6:3.10 mts. Y 227.25 mts, con el C. Pablo O:;eq uerD García. Del cual ha ten ido l<:1 
P')Sesión desde el quince ele febrero de dos mil seis, ya que lo adquirió a través de 
Contrato de Cesión de Derechos, realizada con la señora r,iaria na Tostaclo Nd:;te , co.rrrd S'?. · . 
puede ver y demostrar con el contrato de compraventa de dicho predio y que a'grega C)l _ 
escrito de demanda. ,/ .-. . · '' '._ 

QUINTO. Notifíquese a los c.olindantes del predio, como son los éiudacfaí16s:;:.' 
PM:>.Lo /\SEGUERA GAR.CÍI\, MIGUEL RAiVlÍREZ mVJÉNEZ, JUAN JESLJS sAf\JCHEZ é;ó¡V¡r:·z,:';: ·•. 
'Ni\LDO D!'.NIE l HERR!:F<A. TOR RUCO, JESÚS CAr'~EK f"'lORAL.t::~ Rt\rv10 :;, Af\Jf\ G.t~B!UFI ~ i., 
FZ ODR.ÍGUEZ HIDALGO Y MARIO SOTO LAR.IOS , todos con domicilio en la Ranchéría' . 
Chicoacán, ampliamente conocido del municipio de Huimanguillo, Tabasco, la c. ccurr/\.· 
i ~. \HOS FJ\fVlOS, con domicilio ubicado en la calle Mariano Abasolo, número 373 Coloni¿-q 
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Centro, r--1/\NU L~L JESLJS fvíORE NO CJ\Di'::NA, con domicilio en la calle Miguel Lerdo di? 
Tejada, número 62, Colonia Centro, ALEXJ\NDE:P. 'VILL/\f'-'1/\YOF<. CRUZ, con domicil io 
ubicado en la calle Prolongación Simón Sarlat sin número, Colonia Los Angeles, JUL.li\f·1 

(:~uz Ú\Rl\TE, ubicado en la carretera principal sin número ele la Ranchería Villaflo ¡·es 
P¡·i mera Sección, y el C. VTF?,G ILIO CRUZ RAMOS, con domicilio en la entrada la Mula sín 
número de la Ranchería Tierra Nueva, todos pertenecientes al municipio de Huimanguillo, 
T~basco; y por último la Vía Férrea, quien puede ser notificado a través de la Secretaría 
eL?- Comunicaciones y Transportes, con domicilio en Cerrada del Caminero nt.'tmero 17, 
Cf)lonia Primero ele Mayo de la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, Código Postal 86190 ; 
haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, sig uientes a su notificación, manifiesten si tienen algún derecho sobre el 
p¡-.,(HO materia de este juicio, asimismo deberán seí'ialar domicilio en esta ciudad para oír 
cH:;;¡s y noti fi caciohes, así como ta111bién se notifique al Registrador Público del Instituto 
Re9istral del Estado ele Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de H. 
C/wdenas, Tabasco; advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
cH'ul las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las lista ele conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

SEXTO. Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 
143 y 144 del Cócligo de Procedimientos Civiles del Estaclo, gírese exhorto con las 
inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco , 
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes 
cl il i9e1Kias al REGISTRADOR PÚBLICO DEL II\ISTITUTO REGISTRAL DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PFZOPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEL MUNICIPIO DE H. CARDEN/,5 , 
T,U,BASCO, con dom ici lio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término ele 
Tf.~~S DÍAS contados a partir del día siguiente ele su notificación, para hacer valer los 
cl (-"rechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y 
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en 
los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto 
;Jntes referido. 

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos 
::u,:\N JEst:;s ~;ANCHEZ GÓf·11FZ, fv1IGUEL RAI\1ÍREZ JIMÉNEZ Y PAf)LO OSEGUERA (:;?,RCi t, , 
personas que son de notorio arraigo en el lugar de la ubicación del inmueble objeto ele 
las presentes diligencias y las documentales ofrecidas por el promovente en su escrii:o 
in icial, por el momento se reservan para su desahogo en el procesal oportuno. 

OCTAVO. Dé conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal 
Civil Vigente en ·el Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir toda clase ele citas y notificaciones, la Calle José María fvlore los y Pa vón 
núrnero 53 ele la Colonia Pueblo Nuevo de este municipio ele 1-luirnanguillo, Tabasc,), 
aui:orizanclo para que a su nombre y representación reciban toda clase de citas y 
110tificaciones de manera conjunta o separada que se glosen del presente expeclient::, 
corno sus abogados Patronos a los Licenciados en Derecho Delfina López Guzrnán, Gl<:1dis 
Concepción González, Jaime David Hernández, nombrando como representante cornún :;1i 
primero de los mencionados, por lo que se les tiene por reconocida la personalidad pa1·a 
oír y recibir todas clases de citas y notificaciones. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 ele la L<-:: y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , 4 y 87 
fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública clel 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno ( 1.~1 
Consejo de la Judicatura del Estado, para cumplir con la aplicación de la Ley Estata l de 
i:1'21 11spare11cia antes me11cionada, hágase del conocimfento ele las partes, o terCE:I'(,s 
llamados al proceclirniento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estar<.) a 
disposición del público para su consulta; así corno su derecho para manifesta r su volunt~'lCI 
ele que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entend ido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderé?111 
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reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los rnismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen l¿1s 
leyes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA 

RIVERA HERNÁNDEZ, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
HUifv1ANGUILLO, TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DEf\]TRO DE 
I·IUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓf\l 
EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUD D DE VILLAHERIVIOSA, TABASCO, EXPIDO tL 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS D L M DE BGOSTO DEL AÑO DOS fvi i L 
DIECINUEVE. CONSTE.-

No.-1640 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

"EDICTOS" 

1 , - ~ .~~ 

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL ! QUS;,.::.E~ EL . \ 
EXPEDIENTE NÚMERO 595/2019, RELATIVO AL ·:·~:J~Ícifó¡~~~m~ 11 

PROCEDIMI~NTO JUDICIAL NO CONTENC~;q~~~~~~~./ 
INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA~~~~ 
TOMASA JIMENEZ GALLEGOS, POR SU PROPIO DERE·~~¡detjN 
FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTO 
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO DILGIENCIAS 

DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 

TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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VISTOS.- La razón Secretaria! se acuerda. 

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana TOMASA JIMÉNEZ GALlEGOS, 

promovente en el presente procedimiento, con su escrito de cuenta con el cual viene a 

dar cumplimiento al requerimiento que se le hiciera mediante punto segundo del 

auto de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, esto es, aclara: que por un 

error involuntario mencionó en su escrito inicial de demanda, que la colindancia al SUR 

es la Avenida Niños Héroes, cuando lo correcto es, la Calle Niños Héroes, tal 

como se aprecia en el plano que se encuentra agregado en autos, en tales 

circunstancias se procede a darle entrada a su demanda inicial en los siguientes 

términos: 

SEGUNDO.- Por presentada a la Ciudadana TOMASA JIMÉNEZ GALlEGOS, 

con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistente en: 

~ Copia de Credencial de Elector a nombre de ALFONSO GARCÍA 

CHABLE. 

~ Original de Contrato Privado de Compraventa de fecha 18 de junio de 

mil novecientos ochenta y ocho.(mismo que se aprecia deteriorado y en 

mal estado por el transcurso del tiempo) 

~ Un Plano Original actualizado, con firma. 

~ Factura A23942 de pago de impuesto predial. 

~ Oficio CM/0360/2019, de la Subdirección de Catastro. 

~ Original de certificado del Predio, de once de abril de dos mil 

diecinueve, expedido por la Dirección del Registro Publico de Propiedad 

y del Comercio de Comalcalco, Tabasco. 

~ Original de Constancia de Residencia, expedida el dos de abril del año 

dos mil diecinueve, a nombre de TOMASA JIMÉNEZ GALLEGOS. 

Y cuatro traslados, con los que viene a promover DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la Carretera 

Comalcalco. a Jalpa de Méndez. hoy actualmente Calle Niños Héroes Sin Número. de 

la Villa Chichicapa. perteneciente a éste Municipio de Comalcalco. Tabasco, con una 

superficie de 340.75. M2 (TRESCIENTOS CUARENTA METROS, SETENTA Y CINCO 

DECÍMETROS CUADRADOS) que se localizan con las medidas y colindancias 

siguientes: 
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> Al Norte: 15.50 metros con ARMANDO JIMÉNEZ GALLEGOS. 

> Al Sur: 15.50 metros con la Carretera Nacional que conduce a Jalpa de 

Méndez, hoy actualmente Calle Niños Héroes. 

> Al Este: 21.23 . metros con VICENCIA JIMÉNEZ GALLEGOS. 

>Al Oeste: 22.40 metros con ALISBEN JIMÉNEZ GALLEGOS. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás 

relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de g0bierno bajo el número 

595/2019, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito. Registrador Público del 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco. Tabasco, y a los 

colindantes ARMANDO JIMÉNEZ GALLEGOS, con domicilio ubicado en Calle Samuel 

Córdova. como referencia, (terminando tienda Sánchez. Primera Casa. Mano 

derecha. de la Villa Chichicapa de éste Municipio de Comalcalco. Tabasco); VICENCIA 

JIMÉNEZ GALLEGOS, con domicilio ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa 

Wades. en la Calle Filadelfia López. de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, como 

referencia (primera casa a lado de una papelería, viviendo en casa de su hijo 

MANUEL VALENTIN MENESES), Y ALISBEN JIMÉNEZ GALLEGOS, con domicilio 

ubicado en Carretera Mecoacán, como referencia, (atrás de la Escuela Faustino 

Olán, de la Villa Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, Tabasco). 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES que computará la 

secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del presente 

proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les 

hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 

Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, en el Estado. 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, 
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Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados a partir de la 

última publicación que se exhiba. 

SEXTO.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, 

Juez Primero Civil de esta Ciudad, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, 

Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil 

de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, para que ordenen a 

quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este 

mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio 

motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se 

señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 

SÉPTIMO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 

juzgado si: el predio urbano ubicado en predio urbano ubicado en la Carretera 

Comalcalco. a Jalpa de Méndez. hoy actualmente Calle Niños Héroes Sin Número. de 

la Villa Chichicapa. perteneciente a éste Municipio de Comalcalco. Tabasco, con una 

superficie de 340.75. M2 (TRESCIENTOS CUARENTA METROS, SETENTA Y 

CINCO DECÍ-METROS CUADRADOS) que se localizan con las medidas y 

colindancias siguientes: Al Norte: 15.50 metros con ARMANDO JIMÉNEZ GALLEGOS. 

Al Sur: 15.50 metros con la Carretera Nacional que conduce a Jalpa de Méndez, hoy 

actualmente Calle Niños Héroes. Al Este: 21.23 metros con VICENCIA 'JIMÉNEZ 

GALLEGOS. Al Oeste: 22.40 metros con ALISBEN JIMÉNEZ GALLEGOS. Pertenece o 

no al fundo legal de este municipio. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente, estas se 

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 

NOVENO.- Téngase a la promovente señalando como domicilio para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, la Calle Manuel González 

número 202. Prolongación de Juárez. Esquina Banamex de ésta ciudad de Comalcalco. 
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Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, ALFONSO GARCÍA CHABLE Y MINERVA LÓPEZ 

VÁZQUEZ, quienes recibirán toda clase de documentos. Autorización que se le tiene 

por hecha para todos los efectos legales correspondientes, de conformidad con los 

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

la promovente designa como su abogado patrono al primero de los citados, 

licenciado MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, designación que se le 

tendrá por hecha una vez que justifique tener inscrita su cédula profesional en el libro 

de Cédulas que para tales efectos se lleva en este juzgado. 

DÉCIMO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 

fracción III de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de·J Estado de Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del 

Estado que entro en vigor el 15 de diciembre de 2015, se le hace saber a las 

partes que: a).- la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 

su disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 

al procedimiento de acceso a la información. b) le asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales en la sentencia. e).- deberá 

manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 

si las mimas deben considerarse como reservadas o confidenciales, con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en la Ley General o Estatal de Transparencia 

y Acceso a la. Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de los sujetos obligados. d) Manifestaciones que deberá 

realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente si tal 

oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 

las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 

medida que no impida conocer el criterio sostenido por el Órgano jurisdiccional. Así 

mismo se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar al r~specto se les 

tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 
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JUDICIAL DE COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS LICENCIADA MIRNA HIDALGO ALFÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 
ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 
.AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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No.-1641 

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS,TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Que en el expediente civil número 00968/2016, RELATIVO A J'VIGIP ~$P;~PJ.J\~ DJ!) 

CANG~LACION DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promoyüio W~f hP'J~~p ·· ~·l~~t·H~~ 
GARCIA, en contra de JOSÉ DANIEL J IMÉNEZ RAMÍREZ, ~¡ · pp}lp 4~ ~g·~ªtR ~e 4P~ 

' • . .;· - _. • ·; ... • ~ . • • • ': - , . . :. ' " / . ' ' . - ·- ' ·, ' 1 

~il diecinueve, se dictó un acuerdo que establece: 

JJ]ZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERI\ INSJ'~NQIA Q~H . §mKXQ QJ§'l;~J;EQ 
:; ~\.tY~~fJtiv~~ CÁRDENAS, TABASCO; A ocH,q H~ . Aq~§t~; .·~'-': · ~~fl .~~~w 
. ,::.;,~':xJ~ · · VISTOS: lo de cuenta, se acuerda: ' · · · ·· · : •.. 
~~<~-·· \ úNICO. Se tiene por recibido el e.sctjtq fl~ iliieb~ 9HA~ 9~ · ~,~J~~ !J~ HR§ 
f é .)l. ~iecinueve, signado por el actor ~DOLFO ~I!\1Jt.~~~ a~~~~~~ ffiF~l&\)J~ ~} fi~fll 
:.~.~~:;c.: b_-.. ,l.!<Jtt~ a esta nutoridad a fin de !lo mterr~mP __ .rr o __ r~t-~4_ ru-._. __ ··. ~J ___ RJ;Q. e._F_ - ~_a_ - ~. 9n_ .... :·~_ -·· t¡ __ y4.r_m_ ... __ · i_QAA ... , ,Y;5) el ' nu eral 131 fracció I 139 fracció 1' 'e " mié ':,·, er- <".· 'lhi ''''&•'':" f ' ""·<' .- . . .. _ ... tn . . . . . . . 11 , . . . .. • . n .. ~ ~ .. ~~ ~y¡:.¡•· · ~ ' ' " ~ffiR·'""';i~l~.~~-P 
:~( ~qrr~spp~dlente a la ~emanda por ~d1ctps, ·auton~®'\A R~f!·· nw~~Jf, lB~-· R~~~B~ Rtl l~ 

}Jl.lbhp~ctón a los L1cenciados CESAR MA~T~NE,~ · R~~~~~g · ~~Q ·~~@~~Jilf8 
· 01\RCJA ZACARIAS. · · . . . ·· . ": .· t\i. · ,. :;·· ·:· ; ,C.'· , ,.:.>.:·'-~'-:"" : ·.v. ' 
· · · ·, .·.· Ate~to a lo ante:ior, y tom~q~ Pl1 p}!e_pt~ ~~-~ ~~ - 9,~q~ffl:~ .Q}ll,B· l~g~ ,·!R 
e.~tua~o a ~arhr del proveld~ ~eJ Sel~ qe. ~~ptt~mJw~ a~ : ~R~ ' m~: ~~~~lR~ft~· 
~rqepandose:rep<?ner el procedmuento a p~t¡r d~! · W~f!ill}R 1 ~~~.- ~ftg~~~ f!~- BW~ ·.~~ 
deJTI~dadg .JOSE DANIEL JIMlt~EZ RAMI~.EZ, ~e~ · ~nmJ~f!RP.. ~~- :}&· a~UJ~~fffl 
tra~~~ .4e echc~os, los cuales deberan se~ puph~~d9,~ BAf r(~~ ~:~F.e.~ ~11 !f9.·~ ~M~:~~~u ~} 
Penod1co Ofi~1al y en otro de mayor c1rcula~l.PJ). ArA ~~tf\~Q, · ij~~teQ~~!c; ' ~fl~er>,~ 
d"'man..1ado ·q· ue deberá presentarse dentrQ del térm· --l·n· O 'i-fe '-:l'rRll'l'NT; .ct. · ... T!'f4it ' f{A;b.{lf!b 
;-.-~ . "r~~ -- t' .. : -. . , .~ . · --~ · ~ -~ :·.: ·· "- · r'-}_~-~-:~.~r~ ~~::·_t··:,t·,f ~~:t;~;~t~ \t-:A~~ - ~~~~t1t~R:~· f 
l'~a que pase a re~oger las cop1as de la de~and~ ~_anexos ~J~~l~~!W,~,fe~,~~9~~f.lY'.ta 
de ·este Juzgado, mismas que quedan a su disposicwn, enJa,:_tntehgencia que .d1cho 
tefhiiño ccmenzará a correr a partir del día -siguiente ·~dé la ·. última ((:icha, dé:J a 
pUblicación ordenada y vencido que sea dicho terminó de referenciá tÍ~ le t~h~té.• P,;or 
legalmente emplazado y empezará a correr el término de NUEVE días. h~l:Jih:lij¡ pilt'a 
qué produzca su contestación en los recintos de este Juzgado. SirviendQ 4e mruü:lato 
jud_i6ial el auto ae inicio del quince de noviembre de dos mil dü~ciséis: se qf~~tia la 
élabótación del mismo debiendo de transcribir el presente prdveido1 la ge}j.t(:ihcia 
interlocutoria de fecha diez de abril de dos mil diecinueve y al auto de ihicio de fecha 
quince de noviembre de dos mil dieciséis; asimismo, se autoriza p~a redbir ei 
citado edicto a los Licenciados CESAR MARTÍNEZ DECEANO Y /0 AbELAIDO 
GARCÍA ZACARIAS. 
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'.NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. . ·. . . . .. 
' 'Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LÍCENCIADd HERÍBERTO 

ROGELÍO, OL~pb .. XAB~,ES, JÜEZ, PRI,ME,RO CIVit DE PRIMERA INSTAN~IA DEL 
SEXTO DISTRITO. JUblCIAL DE 'H .. CÁRDENAS, TABASCO POR Y ANTE LA 
LICENCIADA LETICIA ULIN . ELE, · SEQUNDA . SECRETARIA JUDiCIAL DE 
ACUERDOS eóN QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

TRANSCRIPCIÓN DE LA .. SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIC~biECINUEVE. 

SENTENCIA' IÑTERLOCUTORIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA l~STANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Para resolver los autos del expediente número 968/2016, relativo al 
Juicio Especüil de Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por el señor 
ADOLFO JIMÉNEZ GARCÍA, en contra del ciudadano JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ 
RAMÍREZ, y; 

RESULTANDO 
1. El once de noviembre de dos mil dieciséis, se presentó la demanda que 

dio origen a la presente litis, la que se admitió a trámite el quince de noviembre de 
dos mil dieciséis, en la que entre otras cosas se ordenó emplazar al demandado. 

2. Por auto del catorce de junio de dos mil dieciocho, se ordenó girar oficio 
a div~rsas dep~ridencias, para localizar el domicilio del demandado JOSÉ DANIEL 
JIM~~~~ .. M~Í,.~~~,: ~: .. · ... . · .···, .·.·· ···· :-:; ...... '·· , . 

· ,·~ a;:~:E!Yse'iS'f'd'e''''s·e'ptleínbre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar 'al 
defriíilidetdo JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ RAMÍREZ, por conducto de EDICTOS, los 
ctiíil~~ ~et:iui)licaroh . por tres veces en tres días en el Periódico Oficial, y en otro de 
mayoP ... cif~u1átH5rt det . _~stado, haciéndole saber al demandado, que debería 
pr~séíj~ñfse d~ntfd del t~rrhino de TREINTA DÍAS hábiles, para que pase a recoger 
ia:§ t:opiiis ti~ tli demanda y anexos a la primera Secretaría de este Juzgado, mismas 
~~~ ~.~~!~.~B~ 4 .. sü 9is~ó~i~ió11, en la ~n~eligencia que dicho ~err~i~~ comenzó a 
cotret Jl Pa.fht ·.del cita SlgUlente de la ultima fecha de la pubhcacwn ordenada y 
Vet:l:cH:ió .cfiie fúeta · dichó terminó de referencia se le tendría por legalmente 

· effii)IMiido; . y eiftpeiiifta a correr el término de TRES días hábiles, para qtie 
prbdUj~fá;· su eoritesüi~ióri en los recintos de este Juzgado . 

,if-~ :Por ~~u~tdo d~ siete de noviembre de dos mil dieciocho, se tuvo al actor 
~~(j~!.Sl, , . JI~·~~:lt~ .GARCÍA, .· por exhibiendo las publicacione~ del diario 
Novetl[télee d.e TaJ:Jaséd y el Periódico Oficial del Estado, ordenándose practicar el 
66ffif5uü> teEipeeHvo. . . 
· .. . · ·.··· ... 8 .. fui veintitres de enero de dos mil diecinueve, se declaró la rebeldía del 
q~mi'Uícíadb, ije admitieron las pruebas de la parte actora y se señaló fecha para su . 
~~safi~~ó; étiligentia t¡tie se llevó a efecto el veintiocho de marzo de dos mil 
iji~d{#tiéVe ; éñ lá misma áudienciá, se citó a las partes para oír sentencia definitiva; 
(iUe ñoy se pfonurida, y, 

• .: .• _ . . > . . . .. . . C O N S 1 D E R A N D O . . 
\),- ,, Jt COfdPETEMCIA. Este Juzgado es competente para resolver la presente litis, 

ti~ . efinformidati cori 16 establecido por los artículos 16, 24 fracción XI, 27, 28 
[Hib(:i~fi lV d€!1 Código de Procedimientos Civiles en vigor y 4 7 fracción I de la Ley 
Off!Mí19.& tl~1 Poder Judicial del estado de Tabasco . 
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...• :e . lt• 'VtA, La via E~pecial en la que se tramitó este proceso, es la procedente de 
áG'fi~fdÓ cbfi io estableCido en el artículo 203 del Código de .. Procedimientos Civiles 
ér[Vígof, a1 establecer que todas las contiendas entre las partes papa las que este 
pg~l~o, nbseñala una tramitación especial se sustanciaran en juicio ordinario, y en 
e~te ,Qf,lSo, los Juicios de Pensión Alimenticia, se encuentran comprendidos dentro de 
l8!fjtildos espedales que regula el titulo primero y segundo del libro cuarto del 
Código Procesal civil vigente, por lo que la vía para la tramitación de este juicio es la 
ltspedal. . . · 

111. LEGITIMACION. Las partes se encuentra legitimadas en el proceso, por 
osteritar . en este juicio el carácter de deudor y acreedora alimentario 
respectivamente, además de que el actor comparece por su propio derecho y no 
existéh en autos evidencia o prueba que acredite que tanto el actor como la 
demandada padezcan alguna de las discapacidades prevista en el artículo 460 del 
Código Civil vigente, que le impida comparecer por sí mismos ~juicio. 

ESTUDIO DE FONDO DE LA ACCION 
IV. E1 sefiot ADOLFO JIMÉNEZ GARCÍA, demanda la Cancelación dé la 

Pensión Alimenticia que dice viene otorgando a su hijo JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ 
RAMÍREZ, toda vez que en la actualidad tiene veinte años, a dejado de estudiar y 
se a incorporado a la vida productiva del País, no se encuentra enfermo ni 
incapacH.adci para laborar. 

IV. Ántes de entrar al estudio de fondo de las cuestiones plantea,.das en 
este asunto, esta autoridad judicial estima correcto hacer las siguientes 
consideraciones: 

Las formalidades que disponen las leyes procesales para la prá~tica del 
emplazamiento, que deben ser estricta y expresamente cumplidas, ti~nen como 
finalidad la de garantizar que el demandado tenga noticia cierta y plenftdeqíücip de 
un juicio en su contra y de sus consecuencias, pues sólo así tenqr4 re~rnente 
oportunidad de defenderse. . . . · · · . 

. · Acto procesal que se le reconoce vital i:rriportf:Ulcia clad() qye, poF su 
conducto, el juzgador establece la relación jurídica procesal que vincl,lla ·!llas· partes 
duranté el juicio y se otorga al demandado la oportunidad de ~OtJ1p8,l'ec~r a 
9ontestar la demanda instaurada en su contra, a fin de dilucidar su~ · qerechos, por 
consiguiente, la estricta observancia de la normatividad procesql qqe 1~ r~s}.ilte 
aplicable, garantiza al demandado el cumplimiento de las garantífis for.m~~s de 
audiencia y de legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 ele l~ Ü()l1~titt19ion 
Política de los Estados. Unidos .~exicanos, evitando así, que &e 1~ plJ~qa Pfll.l~Af el 
consecuente estado de mdefenswn. . · .. · .. . • ·.· ·· .. · · ' 

Por ello, no obstante la declaración de n~beidi~ ,rtel q~IJi.mÍg~gp ~n ~~t~ 
asunto, ~sto ~ no constituye impedin:en_to · .~ara ~~in}i~J~ .. :~p 1 F~~ª . ~t~B~ : f~ 
~mplazarm~nto efectuado por el fedatar~o J:Ud1c1al de f+4B~fJBP!f!B 1 · ~n Y,~~tl,.lfl · ~~ fl}W 
esteJlOf tratarf'\ede un acto de orden pubhco, su ~stt1RJ8 q~p~ Q~9~P~Iil q~;:: pf.Wtft~tl 
~ualquier etapa de procedimiento. · · .... ·· · > < ; .· ·. ·· ·. .·. · ·· ·· · ·. " 

·· Sirv~ cie ilustración el criterio interpretatiyp lpp~.U~~PlS P.~Jq lq~ F4~·~Q ~ '{ 
datos de localización t·: ·· ·. : .·.. ··• · si~iente¡ 

' . . . - ~ . : ·, : .: ' .. . . . ' . -·. •;. :!"'!! - ~-~ ·; :: ; • . , -

.· EMPLAZAMIENTO, EXAMEN DEL, AU]i CU4N.P9 ~~ lfJJR!~M RIP~J?P, 
M ~~EtDIA . DEL · DEMANDADo. octa.l!a Épocq. · E#iii§ti'ar:: ~~§6:77. ····r~tfifipiq! 

·:\;. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 1\islada. f.¡,f~n,t~L~~.fu~nFÚ}f,!~'· JifaiRi~F'ª~ : {f! 
>·~~feder-ación. Tomo V, Segunda Parte-l. Materia(s): qyi{ . . ~4fl{tlq~ 8Q~, ,. · ·' " ·· •< ,c. -~./ · 

~:· :; ;· :~~~0~531 1 d~~~~at';:~;; T:r~e~f§:Zq ad~~aa~~~~~a~~,~~WfJ.i~~~~ ~~~f,q Ñ!i~~ 
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1 
,., ... ; JjUblicada la S~p~ima Época del Semanario .JudiC]ia:l g~ !~ f~fl~if;J,pMfi!: ·:·~ g~~i(4~~, 

>·~·~_;;,puarta Parte, pagzna 195, cuyo t~xtq a la letra se le~: ~!,MI!WMA«lRm.R.~· '~§ SJ 
.:.;~'ORDEN PÚBUCO Y SU ESTUDIO E~ ,PE OflCIQ,•• , , .. . ,·;;:':~:o~,~~ :, ~?, ;fi·:;}:. '-~'~- ~!i. :·. ,,_., 

. i · A la luz . de lo antt:~s expu~EitQ 1 aJ §~F ·~l · ~Hi.R\'*~~PV.,~R ctJ ftRtR 
p;o9~sal de vit?l importancia en ~~ fl':le se ~st~ble·9~ .· ~~t~:!~9\Q_ij_'J:~u~f\~~W~tc;lP.~f!~'~HF 
vnwula a las pf.tftes ~urante el JU~cl?, ~~*~ .re~~~4A ppr !f,!~' !l}.J:~~p\4~~ !~~'t l.~~~ 
t3

1 
__ 3_, J34 y s_ 31 ~~~ Cod1go de Proceduntento~ CW*~~ ~n yj~~~~l9_~ f?~~~~ t~~~p,~~:~ 

a a letra rezan: . · · ,~ ··. .;. : ··· .. · , ··· 
· ' ' ''AR1',CULb131. Forma 4e las notifigacl9p~th '·. 

Las notificaciones se deberán hacer: · · · 
1, Per~qnal~;nte o por cedula; 
11. flpr lista; · 
IÍl. 'por eqictos; 
IV. por correo; 
y, Por t~légrafo, y . . ·,:·.' .'.: .... 

~t·,:. f'.a~ .. ;PH.~9~~~-r ~tro medio idóneo diverso a los an~~~!.q:~-~~-! .,'l,~ff't~~ltW~)J~f~.~~t,~-\rl 
JUzga,dor:. La forma como se deben llevar a cabo la.s.,.n.<:Jttfic,ac{Qnes, ,,~se , (iet~:pni:q.'a_rq. 
con hase eh lo , qw'faisponen los artículos siguiente~\\ . . , . ' .. i •. ,:.),•,,' .• , : 

_. ARTICULO 132. Notificaciones personales , 
Además del emplazamiento del demandado, deberán hacerse personalmente las 

siguientes notificaciones: · ' 
l. La primera resolución que se dicte en el procedimiento; 
H . . El auto que ordena la absolución de posichJrtes o el reconocimiento de 
documentos; 
Ul. El requerimiento a la parte que deba cumplirlo; 
I\1. Las sentencias definitivas; 
V. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales, a juicio del 
juzgador; y 
VI; ¡_os demás casos en que la ley expresamente lo disponga. 

· ART.ICUL0 .. ) .. 3.3. ,{o¡;ma ,de _ las_, n.otificaciones personales. Todas las 
notificacioné~ . que po('di.sposid6n d~ la' le:{o 'pbr decisión del juzgador deban 
hacerse persónahnente, ' 'se étÜeriderán con ' el ihteresado, su representante, 
mandatario, patrotio o autodzado, ~ediante cedula que se entregara en el domicilio 
del interesado, y que deberá conteh~r los siguientes requisitos: 
I. El nombre y apellido del promovente; 

11. El juzgador que mande practicar la diligencia; 
· III. El tipo de procedimiento y él n(¡.mero ,de su expediente; 

IV. La transcripción completa o copÍf(con firmá ológrafa de la resolución que se debe 
notificar; ., .. 
V. Lafecha y hora en que se entregue; 
VI. El nombre y apellido de lapersona a quien se entregue, y ·.·· ·· · 
VII. El nombre, apellido y cargo de la persona que practique la diligencia. La cedula 
también pddrá entregarse a los parientes, empleados o domésticos del interesado o a 
cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, después de que el actuario 
se haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona que deba ser notificada. En todo 
caso, el actuario deberá exponer en el acta que levante de la diligencia, los medios 

. por los cuales se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada. 
Al acta que se levante de la diligencia deberá agregarse copia de la cedula, de ser 
posible con la firma de recibido de la persona a la que se haya entregado el original. 

'.:> _ A~TICULO 134. Emplazamiento. Cuando se trate del emplazamiento, d 
_ actUario, además de la cedula que se refiere el artículo anterior, entregara a la 
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persona con quien, entienda la diligencia, copia simple o fotostática de la demanda 
debida.nienté cotejad~ y . ~ell~d.Et, . mas, en su caso, de los demás . documentos 
ex1fip~p9:~ r><it:'~t:fisfQ:t~_,(f)JtL~ú''es·crito inicial. Si después de que el actuari() se J,1l1biere 
c~í'~iofado ~~ que la persona por notificar vive en la casa y la persona coh quieti se 
érlH~rltÍí:l' l::ldiligenCia se negare a recibir el emplazamiento, este se hará en el lugar 
doijéÍ~ ·el dtthetilda4otta.baje habitú.aJ.mente o tenga el principal asiento de sus 
t!égti-blos, . slrl necesida,d. de que ef juzgador dicte una determinación especial para tal 
fHii ~if· ~ttte sUPll:~sté:J.; el actuario deberá expresar en el acta los medios por los 
cti~~é s~ .. ·. cetd?fo a.e que el lugar donde practico la diligencia, 1,es donde el 
deifthltd.áclo ttabaja fútl:>ituaimente o tiene el principal asiento de su§ negocios. El 
abt:Eí iju~ sel~varth~ d. e .ta diHgencia deberá ser firmada por quien la practique y por 
Hi persorta coitJiuJ~rt ~e entiénda. Si esta última no supiere o no pudiere firmar, lo 
htiflí;a üü.fttegd la ':Per$0nll que proponga, pero deberá poner su huella digital. Si no 
qui~it!tf!. flti}lar tJ ptesertúir otra persona que lo haga a su ruego, firmaran dos 
testi{tOÍi J'~ftüeridos Jlara. tal fin por el actuario." 

~~"tctrLO. B31;~ . Elftplazatniento y contestación a la demanda. En el auto 
de .,atlttilaióhde !a cHHníitida, el juzgador ordenará que se emplace a la parte 
d~tliruiciada P:al'b. qüe JE1 conteste dentro de los nueve días siguientes. En el escrito 
de cdrliestac,Iort a la demanda, el demandado deberá ofrecer las pruebas respectivas. 
· .: 'En el i:lüf.~ (túe tenga por contestada la demanda, el juzgador señalará día 
y Htira pattt qüe tengE:t verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. . 
,,,1," ,', _, t'j~ Jb que tenemos que además del emplazamiento de la demandada, 
a~.B~}'(i:, hcitffic.áfse · .. p~rsonalmente la primera resolución que se dicte en ·el 
lfr~c~(\[ttHt!ri~ol:La ?edula también podrá entregarse a los parientes, empleados o 
élg~~~{i~o~. tl~l ·.interesado ·. o a cualquier otra persona que viva en el domiCilio· 
s'f:i~aaftlb-; .~( después de . que. el actuario se hubiere cerciorado de que la persona por 
KótQi8fifi pWe ~f¡.la cdsa y la persona con quien se entienda la diligencia se negare a 
t~~J~lf ~l ~tfiplazamiento, este se hará en el lugar donde el demandado trabaje 
náblttif9}ti~ilie . ·-· .· · .. o .. tenga el principal asiento de sus . negocios. 

.. . ~q'eiriá~ i que ep. los juicios de alimentos se ordena emplazar a la parte 
CfdhtaíldatÜt para que la conteste dentro de los nueve días siguientes.' 
.. ;·e~.\_;p~.-- faiíto, el emplazamiento deberá realizarse con estricto apego a las 
(9fffl~.JJ.'4~d~s eí;itablecidas por los numerales antes citados; de no ser así, es deber 
g~!Jljigador orP,enar que se subsane toda omisión que notaren en la sustanciación, 
~$i''ditñb qtie s~ repongan o corrijan las actuaciones judiciales defectuosas, con el 
cinic6 fih_ de que se regularice el procedimiento. 

mn tal virtud, de la revisión al auto del seis de septiembre de dos mil 
dieci6chd, se ordenó emplazar al demandado JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ RAMÍREZ, a 
través de edictos, concediéndole un término de TREINTA DÍAS hábiles, para que 
pase a recoger-Jas copias de la demanda y anexos a la primera Secretaría de este 
Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en la inteligencia que dicho 
terrtlirió comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de la 
publicación ordenada y vencido que sea dicho terminó de referencia de le tendrá por 
legalmente emplazado y empezará a correr el término de TRES días hábiles, para 
que produzca su contestación en los recintos de este Juzgado. 

Cuando el término correcto para dar contestación a la demanda, 
conforme al numeral 531 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
es de NUEVE .· días; de lo que se advierte que incorrectamente se le concedió al 
demandado tin término de TRES días para contestar demanda, violentando de esta 
manera la garantía de audiencia contenida en los numerales 14 y 17 de Nuestra 
Constitución Política Federal, así como la formalidad esencial del procedimiento, 

79 



21 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

· · Por los anteriores razonamientos y al no haber contestado la demancla el 
ciudadano JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ RAMÍREZ; situación que causa sqspieacia 
para este juzgador, que no se cumplieron las formalidades esenciales del 
procedimientos al no darse el término correcto al demandado, para contestar la 
demanda, tal y como lo señala el numeral 531 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

. Así pues, el que juzga considera que el auto del seis de s~ptiembre de 
dos mil dieciocho, donde se ordenó el emplazamiento á trav~~ cte edictos al 
clemandado, concediéndole un término de TRES días ·hábiles péÍra contestar 
demanda, resulta violatorio del procedimiento, así como de la garanda de fl.Uctiencia 
contenidas en los numerales 14 y 17 de Nuestra Constitucipn Polític!i Federal; en 
esas condiciones, al quedar de manifiesto las inconsistenci~s · pr~cisaqas con 
antelación, la diligencia de emplazamiento en comento deyien~ de(ectilósa, misma 
que po fue perfeccionada en el juicio ante la omisión del demand~ciQ'Jóst :PANIEL 
JIMÉNEZ RAMÍREZ, de comparecer a defenderse, mótivq ~l.lÍÍ,fÍeQte par~ . qu~ la 
deficiencia se encuentre vigente, lo que justifica que 13~ r~ppnga , eL .PrPc~4imiento 
para efectos d~ emplazar nuevamente a la antes citadfl., ·· del;>ienc:lp qb~erv,'!ln~e las 
formaliqades previstas en la ley. · .· . · . · · · · :· · · · · . · ·· · 

En cons~cuencia, de conformidad con los artículqs . l42 y ~~P cteJ Q6c1igo 
Procesal Civil en vigor, se declara nulo todo lo actuado a p¡nti;r 4~l ~qtp 9~J $~is~ .de 
septiembre de dos mil dieciocho, ordenándose r~poner el proy~clirqi~P18 ¡;t P,!"ftit; clel 
mismo, para efectos de que el demandado JOSE DANIEL . JJ~tN§~ ~J,VI~:QEZ"· .~~~ 

· emplazado de la demanda a través de edictos, los cua}e~ 4eq~t!!n ~~l:J1HhH8~8H~,' EfW 
tres veces en tres días en el Periódico Qficial y en oirá, qp · m4Y.9t; ''(:itSM.l§Pi8p J:lPJ 
r;stadci, hacién?-ole sab.er al demandado, que deperá Pt~~~nt%~~ fl~ptrB· 4.~lf~f:f!1Jñ9 
de TREINTA J?IAS háblles, para que pasl.'l a rec?ger la,~ PRHY~~ e~ :\~ ~~m~~-~ X 

'::; tWex.os a la pnmera Secretar1a de este Juzgadp, mlSJAii§ qu~ qH~d.Nl · ~ JL ·. ~ . ' ~H 
·.· : ~>d~sp?~ición, en 1~ i~teligencia que dicho .ter~~nó ~o~epz~& f~ii~f..~~ --~·- uiu,:Hr 4~! .9.!~ 
·- ~1gq1ente de la ultima fecha de la pubhci=tclOn ordent:tda; y ~cn~iftp f!Hf; · -~~ª : 4l~~p 
. ; ~erminó de referencia se le tendrá por legalmente empl~~s:\Q y: .~m.R~~~!\ ~- ~·4rt~·y, é~ 
~:-- }érmino de NUEVE ~ia.s hábiles, para que pro;d~z~a S.l.l 9Pflt~~t~~.~An,.~!l ' !Q~. ~-~B!pt,9-~ 
·:;)'' 4e ~ste Juzgadp. S~rv1~n~o .. de mandato JUdlclal eJ ~ut9 q~ ffH,G,~,g .~~[ ~~!{lQ~ f;l.~ 
// l10Vlembre de dos nul dleClSelS. ·· • · · < ·· . . ' ' . 

Por lo expuesto y fundado, es de resolver y s~; 
RESUELVE . . · 

PRIMERO. Este juzgado resultp cpmpetent~ p~A ~gpg_ce~· y f:P~.QJY.St ~1 
presente asunto y la vía escogida es la idónea. " ·· ·· ·. ' " ·.· <'·> ' ··· · · ~-

S~GUNOO. Con base en las conslder.~pipn.e~ y ~ll~t~Jlto~ l~~N9~ 
a,sentados ed: este fallo, , . se declara nulo todo lo aét-q-~dé -~ PMt!r ~:p~l P.r.9Y~!4R . ~l 
seis de septiembre de dos mil dieciocho, orqenápctose n~ponet ~r ptpc.~qlffiiflilt4 ~:!l 
partit: del mismo, para efectos de · que el rl~man4a4q '~OS~ ' PA;tfJ~~" ''4H''-ªN~~ 
RAMIREZ, sea emplazado de la demanda a tr~v~s c;le egip}g·~, )~~ 9MI\l~~ ~9P~t~ ~~I 
publicados por tres'. veces. en tres dias. en e! :Perié)pipp Qfic;iij y. pn~ J~tr9 · ij~ "m~MQf 
c,~r,cuJ.ación . .d,el Estado, haciéndole saber a1 de:rnandac.\~ú~]:,ql-le ::Q.9.l?P.r,~~-·rrp~eñ~~~~ 
dél)ho del término de TREINTA DÍAS hábil'és, ·:para qu,e,j)i\)~e.'"á).fecefger . l,as ... cppias de 
la demáñda y · anexos a la primera· Secretaría de este Juzgado, inism.f!s que quedan 
· a su' disposición, en la inteligencia que dicho terminó comenz~á ' ~ COJ:Ú:et' a 
partir del día siguiente de la última fecha de la publicación ord~p,ada y ·vepéigo:que 
sea dicho terminó de referencia de le tendrá por legalmente emplaiado y einpezará a 
correr el término de NUEVE días hábiles, para que produzca su contesüwión en los 
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recintos de este Juzgado. Sirviendo de mandato judicial el auto de inicio ctel.quince 
de noviembre de dos mil dieciséis. .· · . · 1 

•. · · ·· 

TERCERO. En su oportunidad, continúese con el prbcedhniento del 
presente juicio. · 

CUARTO. Háganse las anotaciones de rigor en el libro de gob~erno que 
paratales efectos se lleva en el Juzgado. 

'Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asi,Jn~~rlo,syt,o,r,iamente.)o :C?xder;t<?.' !IlaJ:?:fl,~J ·firma el licenciado li:~RíBERTO 

ROGELIO OLED() FAJJRES, Juez Prlmero Civi[de Primera Instancia de -este Distrito 
Judicial · de Cárdenas, . Tabas~6, por y ante el licenciado JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ RODRfGUEZ, secretario judicial, que certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA QUINCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
JUZGADd PRIMERO CIVIL 
JUDICIAl. DEL ESTADO. H. 
oos MIL biEctsEas. 

DE PRIMERA INSTANCiA t3Et· SEXTO DISTRITO 
CÁRDENAS, TABASCO. NOVIEMBRE QUINCE DEL 

'VISTpS~ La cuenta secretaria! se provee. 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano ADOLFO JIMENEZ GARCÍA, con 

su escrito yariexos, consistentes en: copia certificada de la sentencia definitiva de 
fecha doce de mayo del dos mil quince, deducida del expediente numero 401/2013, 
relativo al juicio Especial de Alimentos, copia certificada del acta de nacimiento 
03764, . y copia simple de una cédula profesional, y un traslado, promoviendo por 
su propio derecho, JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE . PENSION 
ALIMENTICIA, en contra del ciudadano JOSÉ DANIEL JIMENEZ RAMÍIUtZ, qUien 
pued~ ser ernplazado a juicio en el Fraccionamiento los Cañales Etapa III, Calle 4, 
Gasa, sin !lBm~ro,delmunicipio de H. Cárdenas, Tabasco. - . . . . _ .. · · 
.•. . . . . <· SE.GUN'l:>g:·_·J!;tl. cohsecMéncia·· ·"con fundamento en los artículos· '297 . ~99 
ao4;''"~(j§{(.:::a:o'•rr~xY;[/}i~'li8~r8J:t'·u· y, 313 del Código Civil en rel~ción ._,,;) d6fi :' '1o~· 
hü.ffi~ralt!s :]6,;·18~:28; Ftacd6niV;83, 204,205,206,487,530, 53ly 532, y 
deftiás íjtpH2ábles ?el qt)Clig6 de . Pro~edimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
déftiruida ehll:t.vía y fÓtriia propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

· g66létnb ~bh el rtditiefó que le corresponda y dése aviso de su inicio a la 
S~¡1E!~iorft1tl.th .. y :la . i~te~enci6n que respectiva al agente del Mini~terio Público 
a9f3~rf.t6 a,ljuz~aa6 y ÉÜ representante legal del Sistema para el Desafrollo Integral 
üt! Ht Fa1fifHil ct~. ~ata dudad. ·. . ·. . . . ..... . .~, .. , f~~G-lt~b. ,qdn las, copias simples de la demanda y sus anexos, 
8éBigilltieñt~.tdi~játlos; sellados y rubricados, córrase traslado y emplácese a juicio 
til H~m«titüi~~ .P9f ContH.ic~o de su representante, para que dentro del plazo de 
ritiey~ _cliii~ . ha.1jiles; . ~9ñtad0s a partir del sigUiente de la notificación de este auto, 
prdotiic~ é4 _to~fé~Hit~ón .a la demanda ante este juzgado, confesando o negando los 
~ec1tps de)B. ffii~ipti y expresando los que ignore por no ser propios; y ofrezcan 
t'í'ti~1JS..s: . apertibitta. qü~ de no dar contestación a la demanda será declarada en 
teb~14Ia. y se lt~ teritlr.a pdt 9ontestada en sentido negativo, de conformidad con lo 
establédctq ~n,, elíiftkúlb 229 dei código adjetivo civil en vigor . 

. . . . , .. , ~'(j~R.jói,. R~tfuiérasé al enjuiciado para que dentro. del plazo que se le 
~6]1bé~e P#it ,cohfestáf'la demanda, señale domicilio en esta ciudad para recibir 
~HB:s,S{fibHficaci?hes, _apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se les hará 
pdf :il:ledio d~ listafijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 
ctipfótfjié a. __ 1~s regias. generales deban hacerse personalmente, a excepción de la 
~eft.~~ri:Cia definitiva, en términos del numeral 136 del código de proceder de la 
mate Ha. 
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.. , . . . . QUINTo; Ert cuanto a las pruebas que ofrece el promovente de cuenta, se 
fe . tiéH~~ p6r . efiuheiadas, . mismas que se reservan para ser proveídas en su 
ffi6ñi€!fttb fjtoc~sru. 6pbrtuno. · • · 
" , >· _; SE)(To.~ Eti cuanto a lo solicitado por el promovente ADOLFO JIMENEZ 

ti!:R:cfA, e'ii d irtdso C) del capítulo de prestaciones . de su escrito inicial de 
q~tftártdá; clígasele C)l.le no ha lugar a premiar favorable su petición, , toda"vez que 
C:Hbhá d.iéstió:i:i es materia de estudio en la sentencia definitiva, por lo que de 
t;:óhfótttiid.a~ ,con el articulo 3o fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
vlgerite en d Estado, se desecha su solicitud por improcedente . 

.. SEpTIMO.- Con fundamento en el artículo 204, Fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, que establece como uno de 
los requisitos de la demanda que el actor señale el nombre y domicilio del 
demandado y que conforme al numeral 134 del mismo ordenamiento legal que 
prevé, que el emplazamiento deber realizarse, previo cercioramiento de que eh e1 
domicilio señalado vive el demandado; en consecuencia, se previene y se hace saber 
a la parte adora que de resultar inexacto o impreciso o de que no viva el 
demandado eh el domicilio señalado para su emplazamiento, conforme a la razón o 
constancia . del actuario que practique ésta, no se hará notificación alguna al 
demandado hasta eh tanto se subsane dicha omisión, depositándose los autos en el 
casillero d.e expediente en archivo provisional sin ulterior determinación, 
circunstancia que guarda armonía con lo establecido en el artículo 136, del Código 
de Proceder en la rnateria y 17 de la Constitución Política de los Éstad.os Unidos 
Mexicanos, que procura la impartición de justicia pronta y expedita, y conforme al 
principio de celeridad procesal que emerge del citado precepto constitucional. 

OCTAVO.- De conformidad con el artículo 3° fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 
"LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, fl~xible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabiliclad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta stis puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar 
su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por 
lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juiéi() por f'lsta VÍél. 
conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de ·este juzgaqo, PWit 
efecto de llevar a cabo la audiencia previa de conciliación. · · · · _ :. 

NOVENO.- Señala el promovente como domicilio pru::a oír y p~cipjJ· ~jtf!.~~ 
notificaciones en el Despacho Jurídico particular ubicado en la A!Upli~<?.~Áf! ~~ 
lnfonavit Loma Bonita, privada Manzano número 16, de estf,l ciu4El.A q~ ij1 

Cárdenas, Tab~sco, designando desde estos momentos como Sl.l. App~El.9!"- P:a.trRÓQ ~ll 
el presente juicio a la licenciada DIANA BEATRIZ MURIL'-'Q 1\R~~AJtº; 
personalidad que se les reconoce en términos de los numeral¡ys ~4 y'as 4~L9-84!fi;e 
de Procedimientos Civiles en vigor, en virtud de que tienen reg~str¡:¡Jl~ 1\14 92f!Bl~ 
profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado. · · · · <,'··~ 

Notifiquese personalmente y cúmplase. · 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA AI,lqJA PRV~ Q~Mf, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrit() Juq~G~~ 4~ · Q_~f!-ºn&~, 
Tabasco, por y ante la Segunda Secretaria Judiciallic~nciada I,Qª~lf~ ~~~~A 1?11 
LA CRUZ, que certifica y da fe. , ' '.· · ·· .• ··· 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES P~ TRi~ mN 
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 1\S,IGQMQ ~N 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓ~ Ql.JE S~ ~PJT~N ~N 
EL ESTADO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE AQOSTQ p~ Q.OS MH~ 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TA13ASQQ .. . . . 

No.-1642 

VÍA ORDINARIA CIVIL DE LA ACCIÓN 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA,TABASCO. 

CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante 
Legal el Ciudadano RAÚL GARCÍA RODRÍGUEZ. 

EDICTO 

Eh - el expediente 379/2018, en la VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN DE 
(_\ , 

RESPONSABILIDAD CIVIL, promovido por PERLA ISELA ZARATE ANDRADE, en su 
cáráct~r</'ide Director General, de la persona jurídica colectiva denominada 

_.- . "FRAGéÍONAMIENTO DE DIOS ES AMOR DE VILLAHERMOSA TABASCO" AC, en 
<_·-,c0htra de la Sociedad mercantil denominada CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal el ciudadano 
RAÚL GARCÍA RODRÍGUEZ, en fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, y once 
de julio de dos mil dieciocho, se dictaron un auto y un auto de inicio, mismos que 
copiados a la letra se leen: 
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Auto de veintiséis de junio de dos mil diecinueve: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el licenciado ROGER DE LA 

CRUZ GARCÍA, abogado patrono de la parte actora, solicita y tomando en consideración el 
contenido de las constancias actuariales y con los informes rendidos por. la diferentes 
dependencias públicas y privadas, no se logró obtener el domicilio de la Sociedad Mercantil 
denominada CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de su representante legal RAÚL GARCÍA RODRÍGUEZ, por lo que queda de 
manifiesto que es de domicilio incierto e ignorado. 

En este tenor de conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a la Sociedad Mercantil denominada 
CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de 
su representante legal RAÚL GARCÍA RODRÍGUEZ por edictos, cuya expedición y 
publicación deberán practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de fecha once 
de julio de dos mil dieciocho. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de difusión por 
disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados, y que no podría llegarse 
al extremo de exigirse que se publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en el 
arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que 
alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado que cuenta con un plazo de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación 
de los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la Primera Secretaría judicial, a 
recibir las copias del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho término 
contará con NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que haya 
recibido la demanda y documentos anexos para dar contestación a la demanda; en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por perdido y como consecuencia, se le declarará en rebeldía 
teniéndosele por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por le artículo 
229 fracción I del Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de que 
reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE; 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, 
ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
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Auto de inicio de once de julio de dos mil dieciocho: 

" .. . JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; ONCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Vistos. la cuenta secretaria! se acuerda. 

PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y anexos presentado por la licenciada 
PERLA ISELA ZÁRATE ANDRADE, en su carácter de Director General de la persona Jurídica 
coletiva denominada "FRACCIONAMIENTO DIOS ES AMOR DE VILLEHRMOSA 
TABASCO" AC, personalidad de acredita y se le reconoce en términos de la escritura pública 
certificada número 34,689, de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, pasada ante la fe 
del notario público adscrito a la Notaría Pública número trece, licenciado MELCHOR LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, inscrita en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco bajo la partida 
5109266, de fecha diecisiete de abril de dos mil quince, promoviendo EN LA VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, en contra de la Sociedad 
mercantil denominada CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su representante legal el ciudadano RAÚL GARCÍA 
RODRÍGUEZ o a través de quien legalmente la represente, quien tiene domicilio para ser 
emplazad~ a juicio, en Calle Niños Héroes número 103 Colonia Atasta de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; a quien le reclaman el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 
209, 211 y 212 Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en relación con los 
numerales 2050, 2051, 2052, 2053, 2054, 2058, 2070, 2071, 2072 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil en vigor en el Estado, se le da entrada a la demanda en la Vía y 
forma propuesta, Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo y dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples exhibidas córrase traslado a la empresa 
demandada en el domicilio antes señalado, emplazándola para que dentro del término de 
NUEVE DIAS hábiles, produzca su contestación ante este Juzgado, requiriéndosele para que 
señale domicilio para oír y citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán saber por lista 
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, con fundamento en el artículo 136 del 
Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, se reservan de 
proveer hasta su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Señalan como domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones en 
el despacho ubicado en el número 118 de la calle Cerrada de Ernesto Malda de la colonia José 
N. Rovirosa de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los Licenciados ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA, ROGER ÁVALOS DE LA CRUZ, SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, KARINA JIMÉNEZ 
DE LA CRUZ, LUZ MARÍA TORRES TORRES, EDUARDO FALCÓN !SOBA, EDUARDO ÁVALOS 
CONTRERAS y a los ciudadanos FÉLIX NARANJO OSORIO, BRAULIO GIOVANNI DÍAZ DE LA 
CRUZ, PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA y JOSÉ ANDRÉS GARCÍA GARCÍA autorización que se les 
tiene por hecha para los efectos legales correspondientes, con fundamento en el artículo 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, nombrando de igual manera como su abogado 
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patronos al citado licenciado, designación que surte efecto, toda vez que los promoventes 
proporcionan el número de cédula profesional de los mismos, lo anterior con fundamento en el 
los artículos 84 y 85 de la ley Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer 
al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN 
JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán 
a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas 
las etapas del proceso judicial. 

. . .. Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpet~r el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucibn9r\1a Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 

. intereses d~ ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resoiLicipn judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 
de igual fq;rma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su 
curso legaf hasta su conclusión . 

. SÉPTIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en 
términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 
44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para dar 

·cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 
del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber 
a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de 
que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 
se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la ley citada en primer 
término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tabasco, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 
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OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a las partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión 
esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirye de apoyp a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA"1 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene 

en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por 
tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código 

de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos l.1_y 
331 , actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciónes que obren en 
autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa 
un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos 
años la accesibilidad q'ue algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 
obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con 
el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las 
copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se 
precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente 
de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil , no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de 

justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de 
modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte 
de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a 
su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESÚS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
. ,"y 

' _ ¡ ,· 

LIC. ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO. 

mcr. 
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No.-1643 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EL EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

Al Público en General: 
Presente. 

En el expediente 671/201 O, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y en el 

ejercicio de la acción cambiaria Directa, promovido por la licenciada Sandra 

Rodríguez Suárez, Roger de la Cruz García, Ángela Gabriela Ojeda Mendoza y 

Cipriano Castillo de la Cruz, apoderados legales para pleitos y cobranzas de 

Financiera Rural, organismo descentralizado, en contra de Gustavo Garrido 

Garnica Casanova y Guillermo Raúl Garnica Casanova;; con fecha once de julio 

de dos mil diecinueve; se dictó un auto; mis piado a la letra establece: 

JUZGADO SEGUNDO IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO DICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

ONCE DE JULI E DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto:. autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 

Prime . Por presentado al 1 ER DE LA CRUZ 

su escrito de 

cuenta, mediante el cual man 'ttS:c-,•,~;:,.r,'dls de tiempo le 

será imposible realizar a su rep ·~~Ejl!lJ~&f!t~C~ffi~J~:alciones de los 

avisos y edictos para llevar a cabo 

bien inmueble objeto de esta Litis, seña 

veintinueve de agosto del año en curso; así mo para darle tramite al 

exhorto a diligenciar en el municipio de nuta, Tabasco, y por las 

razones expuestas por la parte '"'"'~" ·"',......., , se deja sin efecto la fecha 

señalada para el remate en pri 
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Por lo anterior y goníÓ solicita la parte actora, se ordena sacar 
_// 

de nueva·cuenta-a--remate el bien inmueble embargado en este juicio, 

y de conformidad con los artículos 141 O, 1411, 1412 del Código de 

Comercio en vigor, en relación con los numerales 433, 434, 436 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a 

la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA 

ALMONEDA, y al mejor postor, el inmueble embargado consistente 

en: 

* Predio rústico denominado Campo Nuevo ubicado en la 

Ranchería Rivera Baja del Municipio de Jonuta, Tabasco, con una 

superficie de 35-00-00 Hectáreas, con las siguientes medidas y 

colindancias: Al Norte: (16-A), 2,168.66 m, con el señor Tabasco 

Garrido Thompson; al Sur: (16-15) 2,160.00 m. con Gustavo 

Guillermo Garnica Garrido; al Este: (16) en este vértice convergen los 

puntos con Edgar Méndez Garrido; y al Oeste: 325.48 m. con Carlos 

Gabriel Vázquez Garrido; según escritura pública número 346, inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del municipio 

de Emiliano Zapata, Tabasco, el 03 de octubre de 1994, bajo el 

número 289 del libro general de entradas a folios 814 al 819 del libro 

de duplicados volumen 41, quedando afectado por dicto contrato el 

predio número 3,526, folio 102, del libro mayor volumen 11, 

actualmente con folio real 40070 propiedad de GUSTVO GARRIDO 

GARNICA CASANOVA y GUILLERMO RAÚL GARNICA CASANOVA, 

'siendo postura legal para el remate la cantidad de $777,740.00 

(setecientos sesenta y siete mil setecientos cuarenta pesos 00/100 

moneda nacional), suma que"' servirá de base para el remate y será 

postura legal la que cubrllas dos terceras partes, del monto del valor 

comercial antes citado( acorde al numeral 479 del Código Federal de 

Procedimientos Civnes, aplicado s~!~!oriamente a la mate 
' ... ' ·-------- --. •. '• mercantil. \ ________ ;....-· · '·~ 

Segundo. H~gase del conocimiento a l<f licitadores 

deseen intervenir en la presente subasta, que
1
/deberán depo · 
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. / 
previamente en el Departamento de Consig/'1ones y Pagos de los "'~-g-2_~,....';: 

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado e/1 local que ocupan dichos 

juzgados, situado en la avenida Grero Méndez sin número de la 

colonia Atasta de Serra de esta cjYdad, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento g,e1a cantidad que sirve de base para el 

remate. / 

Asimismo, ~/s hace saber que las posturas se formularán 

por escrito, expre9ando el mismo postor o su representante con poder 

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 

482, 483 y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las 

posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes del 

día y hora que se señale para la audiencia de remate. 

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien 

inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del 

término de nueve días en el periódico oficial del Estado y en un 

periódico de circulación amplia de esta entidad Federativa, fijándose 

además los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los 

tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el 

diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 

aplicado supletoriamente al Código de Comercio . 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 

publicarse, ·el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el 

tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos 

de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. 

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará 

a cabo en este Juzgado a las NUEVE/HOR1\-5,DEL DÍA VEINTISIETE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MI IECINUEVE lb anterior tomando en 

cuenta el cúmulo de diligen · s que se encuentran agendadas. 
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Cuarto. Toda z que el inmueble sujeto a remate, se 

encuentra fuera de jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1 071 de Comercio aplicable al 

presente asunto, gírese 

Jonuta, Tabasco, para e este juzgado 

se sirva fijar los avis ' 

ordenado en la presente 

del remate 

Se le hace saber al ocursante, de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación del exhorto enado en el párrafo 

contados a partir del día siguiente al reciba los mismos, para que 

.:::.e!.!:xh~i~b~a~.!.......:::==-=::o..:..:....==..=..:..::::.:...;.=· así mismo se le concede al juez 

exhortado un término INCE DÍAS HÁBILES, en que sea 

radicado el exhorto en estión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato judicial, que devuelva el exhorto a este su lugar de 

origen, por los ios legales correspondientes, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 1 071 y 1 072 del Código de Comercio en 

vigor. 

Se apercibe a la parte actora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se acordará 

lo conducente respecto a la caducidad del exhorto, acorde al párrafo 

tercero del artículo 1072 del Código Mercantil vigente." 

Quinto. Se hace del conocimientos de las partes que la 

. nueva Titular de esta Juzgado es la licenciada Norma Alicia Cruz 

Olán, de conformidad con el artículo 140 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la 

legislación mercantil. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz 

Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
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Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Isidro 

Mayo López, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación por tres veces dentro del 

término de nueve días en el periódico oficial del Estado y en un periódico de 

circulación amplia de esta entidad Federativa, debiendo mediar entre la 

primera y segunda publicación un plazo de nueve días; se expide el 
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No.-1644 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE LA ACCIÓN 
PLENARIA DE LA POSESIÓN 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, MÉXICO. 

María Concepción Torres 
Domicilio Ignorado 

EDICTO 

En el expediente número 620/2018, relativo al JUICIO 

Ordinario Civil de la Acción Plenaria de la Posesión, promovido por 
José García Torres y Manuel García Torres, por derecho propio, 
como heredero y además como albacea ejecutor de la Sucesión 
lntestamentaria a bienes del extinto José Pedro García Torres, en 
contra de María Concep · · arres y Marcelo García Torres; con 
fecha. veintisiete .de~, · ·.~,,~M-~1,' · ·· s mil diecinueve, se pictó un 
prove1do, que cop1ad ~~. :;<;~;¡>)t~e ..... a lece: 

... rL . ' 1 ·~~~~ ~ 
" ... Juzgado 0 fSfR\::: .. .. , ',tMYf~ra lnst~n~ia del Prime: D(str!to Judicial 

del Estado, Centro, Taba c&~tf..~J:iete de JUniO del dos m!l d1ecmueve. 
Vistos. La cue . ~ ' ~tf(!~~ cuerda: 
Primero. Visto l..~t01fq)e: al y considerando que no obstante la 

búsqueda exhaustiva de los dos en los domicilios indica,dos por las 
diversas dependencias que fUeron requeridas para ello, no fue posible su 
localización, según constancias actuaria/es que obran en autos, se declara que la 
demandada María Concepción García Torres, son de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlos a 
juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio y 
presente proveído, haciéndole saber a los demandados que como prestaciones se 
le reclaman substancialmente: 

1. Que por sentencia definitiva se declare y reconozca que la 
sucesión testamentaria a bienes del extinto José Pedro 
García Torres, y los herederos José y Manuel de apellidos 
García Torres, son poseedores y propietarios del inmueble 
ubicado en la ranchería Corregidora Ortiz, segunda 
sección, del municipio de Centro, Tabasco, con una 
superficie de 2,674.54 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte; 58.97 metros 
con José Manuel Barahona Ortiz, al Sureste; 56.90 metros 
con José Manuel Barahona Ortiz, al Suroeste; 90.45 
metros con Poso Nispéro número 116, y al Noroeste; 24.37 
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metros con acceso, inscrito ante el Instituto Registra/ del 
estado de Tabasco con el número de partida 5138408 a 
folios reales 297987 con volante número 270051 de fecha 
20 de junio del 2016. 

2. Así como el pago y cumplimiento de las prestaciones 
accesorias que reclama la parte actora en su escrito de 
demanda. 

Haciéndole saber a los citados demandados, que cuentan con el término 
de treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene 
el término de nueve días hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
concedido para recoger el traslado, para que de contestación a la demanda, 
apercibido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y 
por contestado la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. 1 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno 
del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación 
del edicto ordenado en líneas anteriores. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN Il, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días" , 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo 
hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, 
Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: la./J. 19/2008. Página: 220. 
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Insértese a /os edictos correspondientes el auto de inicio de fecha 
treinta de noviembre del dos mil dieciocho. · 

Notifíquese por lista al actor y por edictos a/ demandado. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma · .la JIJeza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Her11ández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López . Rodríguez, con . quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe .... " 

Inserción del auto de fecha treinta de noviembre del dos mil 
dieciocho. 

" . .. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, treinta de noviembre del dos mil 
dieciocho, 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presentados a José García Torres y Manuel García 

Torres, por derecho propio, como heredero y además como albacea ejecutor de la 
sucesión testamentaria a bienes del extinto José Pedro García Torres, con su 
escrito de demanda y anexos, consistentes en: original de: una boleta de 
inscripción de fecha veinte de junio del dos mil dieciséis, un título de propiedad de 
fecha veintinueve de septiembre del dos mil quince, un plano original, copias 
certificadas: del expediente número 116112017, radicado en el juzgado cuarto de 
lo familiar constante de setenta y nueve fojas útiles, y copias simples de 14 
fotografías impresas a color, y cuatro traslados; con /os que promueve en el juicio 
Ordinario Civil, de la acción Plenaria de Posesión, en contra de María 
Concepción García Torres y Maree/o García Torres, con domicilio para ser 
notificados y emplazados a juicio en el ubicado en la ranchería Corregidora Ortiz 
Segunda Sección de l municipio del Centro, Tabasco, ampliamente conocido en 
dicha ranchería; de quienes reclama el cumplimiento de /as prestaciones marcadas 
con /os incisos A), B), C) y D), de su escrito inicial de demanda, /as cuales se 
tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en /os artículos 877, 878, 879, 880, 881, 
885, 897, 898, y demás aplicables del Código Civil, en relación con /os numerales 
203, 204, 205, 206, 211, 213, 214, 548, 549, 550, 554, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en /os artículos 213, 214 y 
215 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la 
parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda en un término de nueve días hábiles siguientes a que surta efectos el 
emplazamiento, refiriéndose a /as peticiones y a cada uno de /os hechos aducidos 
por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando /os que 
ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se /e tendrá por perdido 
el derecho para hacerlo, ~n por admitidos /os hechos de la demanda 
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que deje de contestar, ~''(.('~,~~6~ ebelde, de conformidad con los artículos 

228 y 229 del ord~namjeh'tf~lfL~~;-<::;~'1- in cado. . . 
Ademas, se Ir;: .. ff5!t1,r#_\;·$.~ -~ r,qu cuando aduzca hechos mcompat1bles 

con /os referidos por fa s9t.c~f~;i~:~'[~ ~(.) J!lO negativa de estos últimos, e/ silencio 
y las evasivas harán que·,sé.~{e(I.J}tlifiJJ.I.tu, mitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; la ~~~p~JiifS · ensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hace i';qrJf1(Je ' ontestación y nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, · · o en forma clara y sucinta los hechos en que 
se funden. 

Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo seña~e domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

Cuarto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
documento, consistente en: una boleta de inscripción de fecha veinte de junio del 
dos mil dieciséis, un título de propiedad de fecha veintinueve de septiembre del dos 
mil quince, un plano original, y déjese copia cotejada del mismo en el expediente 
que se forme. 

Quinto. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la casa número ·t30 altos, de la calle Narciso 
Sáenz de la colonia Centro de esta ciudad, de Villahermosa, Tabasco; y autoriza 
para tales efectos los licenciados Edison Mateas Payró Oropeza, Efraín García 
Lagarde y Edison Mateas Payro, con cedulas profesionales números 2863386, 
10491008 y 167; así como a los pasantes Martha Patricia López Pablo Luis Ángel 
solano Ramírez y Gonzalo Pompa Mondragón, de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace el 
actor a favor de/licenciado Edisan Mateas Payró Orapeza, con cedu/a profesional 
número 2863386; cargo que se le reconoce al citado profesionista, toda vez que 
tiene debidamente registrada su cédula profesional en el libro que para ello se lleva 
en este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Séptimo. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace la 
ocursante a favor de los licenciados Edisan Mateas Payró y Efraín García 
Lagarde, dígasele que por el momento resulta improcedente tener por hecha tal 
designación, ya que de la revisión a la página de Internet del Tribunal Superior de 
Justicia, en el apartado de abogados, y a los libros que para tales efectos se llevan 
en este juzgado, se observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con 
su cédula profesional inscrita, requisito indispensable, en término del artículo 85 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
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difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. "2 

Noveno. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición de justicia 
de forma pronta y expedita, se exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, 
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual 
pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier 'día y hora hábil con la 
conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

Décimo. Finalmente, con . fundamento en /os artículos 6 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

2 REI'RODliCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES .JliDICIALES. LAS !'ARTES l'liEDEN RECIBIR 
AliTORIZACIÓN AliNQllE NO EXISTA REGULACIÓN EXI'RESA EN LA LEY DE AMI'ARO NI EN Sll LEY 
Slii'LETORIA. La petición de las pattes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos apmiados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tJibunales, encuentra 
fundamento en los derechos constitucionales de petición y de infmmación; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su le~ supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su attículo 278, la 
expedición de copias cettificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación otiginal en el Diatio 
Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una 
nonna vigente en acatamiento al attículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los attículos ZlJ_ll_l, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la patie interesada, sin que se requiera decreto 
judicial que así lo aulmice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico pennitido 
para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos otiginales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho nototio que en 
los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que penniten a las paties 
el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autmización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos 
ténninos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 
integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en annonía con el ptincipio general de derecho consistente en que 
quien puede lo más puede lo menos, y si de confonnidad con la legislación procesal civil las paties y sus aut01izados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que 
quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio 
tecnológico que p01ten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que pennilen la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser pennilida en aras de una impattición 
de justicia pronta y expedita, en términos del attículo 17 cqnstj_t_u_c_jQ_niJJ, sólo debe cuidarse que esas hetTamienlas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difltsión esté reservada por disposición legal expresa o si 
previamente debe mediar una notificación personal a la patie interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, 
sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su 
ley supletoria, para annonizar la situación actual cientílica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la patie interesada, no se requetirá que recaiga proveído al respecto, 
pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis 
de que se solicite copiar sólo pattc de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contrapatie para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga. Tesis: l.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena 
Epoca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 284 7, Registro de JUS 16 7640. 
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Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ..... " 
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No.-1645 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

EDICTOS 

JESÚS SÁNCHEZ LEÓN 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número 

00766/2016, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del(os) extinto(s) MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, 

promovido por GUADALUPE LEON PEREZ, CANDELARIA LEON 

PEREZ, AQUILES LEON PEREZ, MARIA TERESA LEON PEREZ, 

con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve se dicto un auto y 

catorce de octubre de dos mil dieciséis, se dicto un auto de inicio que 

a la letra dicen: - - - - -- - - - - -- -- - --- -- - - - - - - -- - -- ---- - - -

"J UZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A 
CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.-----------N·-----------­

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Nallely 

del Rosario León Valles, parte promovente, con su escrito de cuenta 
y como lo solicita y ya que consta en autos que Jesús Sánchez León, 
es de domicilio ignorado, pues no fue localizado; se colige que se ha ' 
hecho la debida indagación del domicilio de dícho demandado, quien 
resulta ser de domicilio incierto e ignorado.--------:----------------·----------

En consecuencia, como lo solicita Nallely del Rosario León 
Valles, y de conformidad con el numeral 131, fracción 111 y 139, 

· fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
se ordena notificar al ciudadano Jesús Sánche;z León, por medio de 
edicto~ los cuales deberán ser publicados por TRES VECES, DE 
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TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en el Estado de Tabasco, en términos del auto de 
inicio de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis, empezará a 
contar a partir de la última publicación.-------------------------------------------

SEGUNDO. Tomando en cuenta el punto que antecede, 
se ordena notificar la radicación del presente asunto al presunto 
heredero JESUS SANCHEZ LEON, y requiérasele para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, inclusive el día que se 
señale para la junta de herederos, justifique con documental idónea el 
parentesco con la de cujus MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho, de 
igual forma en dicho término deberá señalar como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones en este municipio de Nacajuca, Tabasco, 
advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal le surtirán efectos por medio de listas que se fijan 
en los tableros de avisos de este H. Juzgado, debiendo notificarle el 
·auto de inicio de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis y el 
presente proveído. - -- - -- - -- - - - -- - - - --- - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVECHO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO ANTE 
LA LICENCIADA DEISY DE JESÚS HERNÁNDEZ ALEJANDRO, 
CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, CERTIFICA Y DA FE." 

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado(s) GUADALUPE 

LEON PEREZ, CANDELARIA LEON PEREZ, AQUILES LEON 
PEREZ, MARIA TERESA LEON PEREZ, con su escrito de cuenta y. 
documentos anexos consistentes en original de: {1) acta de defunción 
original numero 00008 nombre de MA.RIA DEL ROSARIO LEON 
PEREZ, expedida por el OfiCial 02 de las personas del Registro Civil 
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de las personas de Villahermosa, Tabasco, (4) actas de nacimiento 
originales números 1935, 1863, 2197 y 1370, la primera a nombre de 
MARIA TERESA LEON PEREZ, expedida por el oficial 01 del Registro 
Civil de las personas de Villahermosa, Tabasco, la segunda a nombre 
de AQUILES LEON PEREZ, expedida por el Oficial 01 del Registro 
Civil de las personas de Villahermosa, Tabasco, la tercera a nombre 
de GUADALUPE LEON PEREZ, expedida por el Oficial 01 del 
Registro Civil de las personas de Villahermosa, Tabasco, y la cuarta a 
nombre de CANDELARIA LEON PEREZ, expedida por el Oficial 01 del 
Registro Civil de las personas de Villahermosa, Tabasco, (1) contrato 
tle compra-venta original a nombre de MARIA DEL ROSARIO LEON 
PEREZ, (1) oficio original, (1) recibo de luz original, con los que viene 
a promover el juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de la extinta 
MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, quien falleció el trece de enero 
de mil novecientos ochenta y siete, a consecuencia de 
HiPERTENSION ARTERIAL, teniendo como su último domicilio el 
ubicado en el Andador Macayo. Lote 11, manzana 48 de la Colonia 
Bosques de Saloya de este municipio de Nacajuca, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos, '1340, 1341, 1342, 1655, 1658, y dem{s relativos del Código 
Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, -621, 
ALVARADO y/o HECTOF\ VLADIMIR BOCA~JEGRA LOPEZ, así como 
al pasante de derecho HECTOR SERGIO MEZA MORTEO, sirviendo 
de apoyo los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

SEPTIMO De la misma manera, los denunciantes 
manifiestan que la extinta estableció una relación de concubinato con 
el ciudadano JESUS SANCHEZ LEON, del cual se desconoce su 
domicilio, por lo que de acuerdo a las manifestaciones que hace en el 
mismo, y como solicitan se le notifique por EDICTOS, se requiere a los 
promoventes para que dentro del termino de cinco días hábiles 
contados al día siguiente al en que sean legalmente notificados, 
proporcione el número de Seguridad Social y/o Registro Patronal y/o 
CUPR o en caso de ser patrón R. F. C., fecha de nacimientos del 
ciudadano JESUS SANCHEZ LEON, para los efectos de proporcionar 
dicha información a las siguientes dependencias: 
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A). COORDINACION DE CATASTRO DEL H. 
, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE 

NACAJUCA, TABASCO, con domicilio en el palacio Municipal 
ubicado en Plaza Hidalgo sin número colonia centro de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco. 

8). INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(!.M.S.S.), con domicilio ubicado en la Avenida Cesar Sandino sin 
nC1mero, colonia Primero de Mayo, de la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, 
C). INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (I.F .E.), con · 

domicilio ampliamente conocido en el velódromo de la ciudad 
Deportiva, colonia Primero de Mayo, de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

0). COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.), 
con domicilio en la calle Colorado esquina con Allende de la colonia 
Centro, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

E).SISTEMA DE AGUA Y SANAMIENTO (S.A.S), con 
domicilio 
en la calle Benito Juárez número 102, colonia Reforma de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

F). TELEFONOS DE MEXICO S. A. DE C. V.), Gerencia 
Comercial, At,n ing. Jesús Vazquez González, con domicilio en la 
avenida 27 de Febrero 1414, de la colonia el Aguila, de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

G). DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL 
DE CAMINOS DEL ESTADO DE TABASCO), con domicilio en la 
avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer Camara 
s/n., colonia Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

H). SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
ESTADO DE TABASCO), con domicilio en Pé seo de la Sierra sin 
número, Colonia Reforma de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

1). INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DELEGACION TABASCO), 
625, 639, 640, 641 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles Vigentes. en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene 
por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en 
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consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio al tribunal 
superior de justicia del estado, y hágase del conocimiento del agente 
del ministerio público adscrito al juzgado, para la intervención que en 
derecho le compete.-

TERCERO. Con fundamento en el.artículo 640 fracción 11 , 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al 
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco en 
Jalpa Méndez, TafJasco, y al Director del Archivo General de 
Notarías en el Estado, para que informen en sus respectivas 
competencias, si en esa dependencia a su cargo se encuentra 
depositada alguna disposición testamentaria otorgada por la extinta 
MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, persona autora de la 
sucesión , dejó o no disposición testamentaria, previo el pago de los 
derechos correspondientes, a costa del interesado, conforme a los 
artículos 21, 54, 73, 7 4 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado, 57 
fracción V y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para el 
Estado, y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad . 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la 
base de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento 
(RENA T), a la cual tienen acceso y se rinda el informe al respecto. 

CUARTO. Requiérase a la parte promovente para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente nombren representante común, advertidos que de no hacerlo 
esta autoridad nombrará a cualquiera de los promoventes ante su 
omisión, sirviendo de apoyo los artículos 74, 89 fracción !11 y 90 de la 
ley adjetiva invocada. 

QUINTO. Téngase a los denunciantes nombrando como 
abogados patronos a los licenciados HECTOR VLADIMIR. 
BOCANEGRA LO PEZ y SERGIO MEZA AL VARADO, en términos de 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
reconociéndosele la personalidad al primero de los mencionados por 

· tener debidamente inscrita su cedula el libro que se lleva en este 
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juzgado; no así al segundo por que no tiene registrada su cédula en el 
libro que se lleva en este juzgado. 

SEXTO. Los denunciantes señalan como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones el ubicado en el Andador San Juan 
Diego (antes Guarumo), lote 11 "0", manzana 48, entre andador 
Macayo y Avenida del Bosque del Fraccionamiento Bosque de Saloya 
de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para que en sus 
nombres y representación, reciban toda clase de citas y notificaciones; 
aun las de carácter personal, así como para intervenir en cualquier 
diligencia, y recoja documentos a los licenciados SERGIO MEZA 
con domicilio en avenida Paseo Tabasco, número 1406 local 4, Plaza 
Atenas, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

J). RECEPTORIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO), con domicilio ampliamente conocido en el 
centro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

k). RECEPTORIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DEL 
CENTRO), con domicilio en Avenida Adolfo Ruíz Cortines sin número 
entre Av. Francisco Mina y Av. Universidad, Col. Casa Blanca, de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

L). INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO), 
con domicilio ampliamente conocido en Plaza Hidalgo número 45, de 
la colonia Centro del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

LL). INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO), · con domicilio en Adolfo Ruiz Cortinez sin número 
2do.piso, entre Av. Francisco Mina y Av. Universidad, Col. Casa 
Blanca de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

M). SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
ESTADO), con domicilio en la avenida 16 de Septiembre, esquina con 
Periférico Carlos Pellicer Cámara, en la colonia Primero de Mayo, de 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Para los efectos de que dentro del término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción de 
los oficios a girar, informen a esta autoridad si en su base de datos. 
tienen registrado algún domicilio a nombre del presunto coheredero 
JESUS SANCI-IEZ LEON, apercibidos que de no hacerlo, se le 
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impondrá una multa consistente en $1,460.80 (MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS 08/100 MONEDA NACIONAL, en términos del 
artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
para e! Estado, equivalente a veinte (20) días de Unidades de 
Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, en el que se declara reformadas y adicionadas ' 
diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del articulo 
41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, (en materia de desindexación del salario 
mínimo); monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la 

· Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en 
términos del articulo segundo transitorio, por los días impuestos, es 
decir, 73.04 x 20= 1 ,460.80; medida que se duplicará para el caso de 
reincidencia. 

OCTAVO. Se reserva de señalar fecha y hora para tlevar a 
efecto la junta de herederos y designación de albacea hasta en tanto 
se de cumplimiento a los puntos que anteceden. 

NOVENO. Así también, la promovente manifiesta que la 
extinta MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, dejó bienes 
consistentes un bien inmueble (lote de terreno) numero 11 (once), 
manzana 48 (cuarenta y ocho), y cuatro casas habitaciones 
construidas en el mismo, ubicadas en el andador San Juan Díego 
(antes Guarumo), esquina con andador el Macayo del 
Fraccionamiento Bosques de Saloya del este Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, con una ·superficie de 123.00 m2 (metros 
cuadrados), y con las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE: con 7.00 metros y colinda don el andador el Macayo; al SUR: 
7.00 m~tros y colinda con el lote 1 O; al ESTE CON 17.50 metros y 
colinda con el Andador San Juan Diego ( antes Guarumo) y al OESTE: 
CON 17.50 metros y colinda con el lote 12., como lo solicita la 
promovente gírese oficio al Apoderado o Representante Legal del 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (INVITAS), con domicilio 
ubicado en la Avenida Prolongación 27 de Febrero numero 4003, 
Tabasco 2000, Código Postal numero 86035 de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de CINCO OlAS 



21 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

HABILES, contados a partir del día siguiente al en que recepcione el 
oficio, informe a este juzgado: 

. a). Si la hoy finada MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, celebro con 
su representada "INSTITU}O DE . VIVIENDA DE TABASCO" 
(INVITAS), un contrato de compraventa con reserva de dominio de 
fecha (24) veinticuatro de enero ~e· 1983; respecto al inmueble (lote de 
terreno) marcado con el numero .1 t:(once), manzana 48 (cuarenta y 
ocho), ubicado en andador:S?n·~J:úaiJ~Di~go ( antes Guarumo) esquina 
Andador el Macayo del Fradcionamiento Bosques de Saloya, 
municipio de Nacajuca, Tabasco~ · 

b). Si la pregunta inmediata anterior es contestada de manera 
afirmativa, que remita a este H. Tribunal una copia debidamente 
ce1iificada del contrato de compraventa citado. 
e). Sí el crédito del inmueble (lote de terreno) marcado con el numero 
11 (once) manzana 48 (cuarenta y ocho), ubicado en Andador S a~ 
Juan Diego (antes Guarumo) esquina Andador el Macayo del 
Fraccionamiento Bosques de Saloya, municipio de Nacajuca, 
Tabasco, se encuentra finiquitado en su totalidad. 
d). Si la pregunta inmediata anterior, es contestada de manera 
afirmativa, indique el estatus que guarda la escritura publica donde 
acredita que el inmueble (lote de terreno) antes citado es propiedad de 
la hoy finada MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ. 
e). Si la escritura publica se encuentra protocolizada, que remitan a 
este H. Tribunal una copia certificada de dicho instrumento publico. 

Queda a cargo de la parte oferente la tramitación del oficio 
respectivo, por lo que se le concede un plazo de tres días hábiles 
para que ocurra ante este Juzgado a recibirlo, asimismo se le concede 
el término de tres días siguientes a la entrega que haga del oficio a la 
dependencia correspondiente para que exhiba a esta autoridad el 
acuse, de conformidad con los numerales 89, 90 y 123 fracción 111 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado 

FIDELINA FLORES FLOTA, Juez Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de nacajuca, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada PERLA DE LOS ANGELES 
BARAJAS MADRIGAL, que autoriza, certifica y da fe." 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DÍAS, QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD EN LOS PERIÓDICOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, DEBIENDO PUBLICAR 

EL AUTO DE FECHA CATORCE .DE ENERO DE DOS Mil 

DIECINUEVE Y AUTO DE INICIO DE FECHA CATORCE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO, EL (22) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). -- - -

LIC. DEISY ALEJANDRO. 
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No.-1561 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVISIÓN MATERIAL DE 
LA COSA COMÚN Ó DIVISIÓN DE COPROPIEDAD, 
PARTICIPACIÓN, ADJUDICACIÓN INDIVIDUAL Y 

ENTREGA A CADA CODUEÑO DE LA PARTE ALÍCUOTA. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO. 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el Cuadernillo de Incidente de Ejecución de Sentencia sin número deducido del 
expediente número 419/2014, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVISIÓN MATERIAL DE LA 
COSA COMÚN Ó DIVISIÓN DE COPROPIEDAD, PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN INDIVIDUAL Y 
ENTREGA A CADA CODUEÑO DE LA PARTE ALICUOTA, promovido por GUADALUPE 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ y/o GUADALUPE HERNÁNDEZ DE LA CRUZ VIUDA DE JIMÉNEZ 
y/o GUADALUPE HERNÁNDEZ DE JIMÉNEZ, JOSÉ RAFAEL JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, MARÍA 
DEL CARMEN JIMÉNEZ HERN,ÁNDEZ, CARLOS MANUEL JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, MARÍA 
CONCEPCIÓN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ y JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, por derechos 
propios, en contra de MARÍA ELIZABETH JIMÉNEZ HERNÁNDEZ y/o MA. ELIZABETH 
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ y/o MA lA LIZABETH JIMÉNEZ HERNÁNDEZ DE ROUSSEL; y de 
LA SUCESIÓN INTESTAMEN ,ARIA BIENES. DEL EXTINTO JOSÉ TRINIDAD JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, representada pt' ORF GARCÍA ÁLVAREZ, como albacea y representante de 
dicha ~uc~sió.· ~· con fecha. vei · t nueve , e_ mayo de dos mil diecinueve, se dictó la siguiente 
actuac1ón JUdicial: . . · · · · 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL D L DIS RITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. VEINTINUEVE E AYO E DOS MIL DIECINUEVE. 

PRIMERO. Tomand en cuen a de los cómputos secretariales que anteceden, de 

los que se advierte que la p rtes o hicieron manifestación alguna respecto al avalúo 

emitido por el perito terc ro mg niero .FALCONORIS LATOURNERIE MORENO, de 

conformidad con lo dispues ojo el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se les tiene por perdi · derecho para hacerlo, y se entiende su conformidad con 

el avalúo exhibido en autos. 
1 • 

SEGUNDO. Se tijithe por presentada a la licenciada MIREYA HERNANDEZ 
/ . . 

ARIAS -en su caráct~r···ae abogado patrono de la parte actora-, con su escrito de cuenta 
/ 

y como lo solicita, en virtud de lo anterior, se aprueba el avalúo emitido por el ingeniero 

FALCONORIS. LATOURNERIE MORENO perito ·tercero, para los efectos legales a que 

haya lugar; y en virtud que obra en autos el certificado de libertad o existencia de 

gravámenes del que se aprecia que no existen acreedores reembargantes, de 

conformidad con lo dispuesto por los numerales 426, 427 fracción 11, 433, 434 fracción 1 y 
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435 del código de procedimientos civiles en vigor, sáquese a pública subasta y en 

primera almoneda al mejor postor del bien inmueble sujeto a ejecución, mismo que se 

detalla a continuación: .. 

Predio rústico ubicado en la esquina que forman las calles Porfirio Díaz y Niños 

Héroes de la colonia Rovirosa, antes Colonia Gil y Sáenz, actualmente dicha colonia se 

identifica como Colonia El Águila, en Villahermosa, Tabasco, (que según aclaración 

realizada por el perito tercero en la actualidad dicha Colonia se identifica como Gil y 

Sáenz -Colonia El Águila- de esta ciudad de Villahermosa, como se aprecia a fojas 816-

817 de autos) con .una superficie de 500.00 metros cuadrados (quinientos metros 

cuadrados) localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: 

veinte metros, con propiedad de Armando Acosta Carpio; al Sureste: veinte metros con 
la calle Niños Héroes; al Noreste: veinticinco metros, con la calle Porfirio Díaz y al 

Suroeste: veinticinco metros, con José Hernández Ara. 

Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta ciudad, con la siguiente nota de inscripción: Villahermosa, Tabasco, el 

tres de octubre de mil novecientos ochenta y ocho el acto de adjudicación de bienes, 

contenida escritura pública número 5306 de fecha ocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y ocho inscrita bajo el número 6462 del libro general de entradas; a folios 29340 

al 29357 del libro de duplicados volumen 112; quedando afectado por dicho acto el predio 

número 28,203 a folio 79 del libro mayor volumen 108, y bajo el folio real 138266; y al 

cual se le fijó un valor comercial de $3'709,000.00 (Tres Millones Setecientos Nueve Mil 

Pesos 00/100 M. N.), mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la que 

cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en 

siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen. en e~ta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edicto~ y 

ejemplares correspondientes, convocando postores; en el entendido que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL OlA TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, y no habrá prórroga de espera. 
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En el entendido de que el día y la hora de la audiencia antes señalada es en 

atención a la carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias 

programadas en la agenda de esta Secretaría, aunado a que este Juzgado contara con 

su primer periodo vacacional comprendido del quince al treinta y uno de julio del 

año en curso, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, visible en la página 519, Quinta 

Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace 

suya, misma que a la letra dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 

cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 

auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 

audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 

esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 

las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 

negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será 

imposible observar la ley a este respecto, consecuentemente no es legal la 

resolución de un Juez de Distrito, que cita para la celebración de la audiencia 

de una fecha posterior a lo treinta días que marca la Ley, si tal señalamiento 

obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del 

Juzgador ... " 

QUINTO. Por otra parte, dado que las 1publicaciones del Periódico Oficial del 

Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones 

sea elaborada en día sábado, sin embar o, toda vez que el aludido día resulta ser inhábil, 

tal como lo prevé el numeral 115 del/ Có igo de ·Procedimientos Civiles en vigor en el 

estado, en consecuencia, hágasele /saber la parte ejecutante que, en caso de ser 

necesario, se podrá anunciar la pu~l¡bación e día sábado. 

NOTIFÍQUESE PERSONAL~ENTE vlcúMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firn/a\la licencjada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza 

Sexto de lo Civil del Primer Distrit J dicial d~ Centro, ante el licenciado DAVID GERMAN 
' 1 

MAY GONZALEZ, Secretaria Jud cia de Ac~erdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y A SU fUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR DOS VEC S E SIETE EN SIETE DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR Cl CU CIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
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DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
DEL ESTADO D TABASCO. 

/; 
ERMAN MAY GONZÁLEZ. 
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